
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Provincia de Tierra del Fuegn, AmamV/;i
c: Jslus i/c-'í Atlántico Sur

República Argciiñna

"20Í7-Año de ¡os Energías Renovables"

imposibilidad de validar cifras, opino que la información contenida

en el expediente DPE N° 167/2017 Cuenta del Ejercicio 2016, no

presenta razonablemente la situación patrimonial y financiera de

la Dirección Provincial de Energía.".

D.P.V.: "Dicha limitación fue ratificada dentro del Informe de

Auditoría DPV N° 37/17, adjuntándose una copio del mismo a fs.

25. Dada todas las inconsistencias señaladas precedentemente, la

información no resulta confiable".

D.P.P.: "...Respecto de si el organismo cuenta con un sistema de

control interno eficiente y eficaz, se deja constancia que el

Expediente DPP N.° 30/2017, "Cierre de cuentas del ejercicio año

2016" fue girado por el Director General de Administración al

Auditor Memo el día 31/03/2017, según consta a fojas 602. El

Director de Auditoría Interna emite el informe N,° 109/17, con fecha

31/03/2017, donde el profesional deja aclarado en el párrafo de

Limitaciones a! Alcance de su informe lo siguiente, a saber: "...Se

remite la documentación de ¡a Cuenta del Ejercicio 2016 a esta

Auditoría el día 31/03/2017, día que debe ser presentada a la

Contaduría General de Gobierno y al Tribunal de Cuentas de TDF,

por lo que no se cuenta con el tiempo necesario pora realizar la

totalidad de la tarea, dado los plazos legales...".

T.P.V.: "Informe de Auditoria Interna N° 0576/17 - Letra: IPV

(AGÍ): el mismo fue emitido respecto a la Cuenta General de

Inversión del ejercicio 2016, que fuera aprobada mediante

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich

Pablo Andrés TORUO
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Resolución IPV N° 571/17 y modificada parcialmente mediante 1

Resolución IPV N° 752/17.".

• A.R.E.F.: "...a fs.357/358 del Expediente N° 243/AR7 2017, •

caratulado "S/Cuenta General de Ejercicio 2016 - Agencia de a

Recaudación Fueguina", se agrega Informe de Auditoria Interna N°

01-17, de fecha 30 de marzo cíe 2017, concluyendo que: ".Ja 1

información presentada refleja razonablemente el resultado de ¡as

operaciones de la ARER.."...". I

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: |

« C.R.P.T.D.F.: "..Sin perjuicio de ello, a fs. 252/257 del Expediente

N° 08/2017 de la C.R.P.T.D.F., caratulado "S/Cierre Cuenta 1

General efe Ejercicio año 2016", se agrega Informe de Auditoria m

Interna S/N° de fecha 29 de marzo de 2017, concluyendo que: "...los •

Estados Demostrativos presentados, presentan razonablemente en •

su conjunto la información suministrada".

" I.P.A.U.S.S.: "...De acuerdo a la conformación del equipo de I

trabajo para la preparación de la Cuenta General del Ejercicio

2016 del IPAUSS, previsto en el Artículo 9° del Decreto N° 3075/16, |

se designó entre sus integrantes a la C.P. Mónica Alejandra BINl,

Auditora Interna O.S.P.T.F., quien, junto a los demás integrantes m

del equipo, ha suscripto los Anexos y toda la documentación que m

integra la Cuenta General del Ejercicio 2016. Sin perjuicio de ello, -

se solicitó al organismo mediante Nota N.° 888/17, en cumplimiento 1

del arüculo 12 de la Resolución Plenaria N.° 166/2016, se remita el

i
i
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I Informe de la Auditoria Interna sobre la Cuenta General del

Ejercicio, dando respuesta el Sr. Rubén BAHNTJE mediante Nota

I ' N.° 191/17, solicitando se tenga en cuenta la intervención de la

_ Auditora Interna, C.P. Mónica Alejandra BINI, en la Cuenta

B Inversión del Ejercicio 2016, la cual participó en el proceso de

• elaboración de la misma, ''...siendo ésta una situación excepcional

por la escisión del IPAUSS se entiende que de acuerdo a lo expuesto

I se da cumplimiento a lo solicitado...1'. De lo expuesto

precedentemente, se puede concluir que el Auditor Interno no ha

| plasmado su opinión profesional sobre la Cuenta General del

Ejercicio del Organismo...".

I

• Respecto de este apartado referido al Control Interno — Intervención de la

• Auditoria Interna, se efectuó el análisis y recomendación en el apartado 15.

10- ACLARACIONES PREVIAS:

10.1- Cuenta General del Ejercicio Consolidado

I Con fecha 31/05/17, la Contadora General, mediante la Nota N.°

902/2017 Letra: CONT. GRAL., remitió a éste Tribunal de Cuentas copia del

I Expediente N° 5006/EC/17, caratulado: "S/CUENTA GENERAL DE

INVERSIÓN EJERCICIO 2016 - CONSOLIDADO PROVINCIAL". La

' mencionada nota se ha incorporado al Expediente N° 227/SC/16. En la misma la

Contadora General de ]a Provincia informa que la mencionada cuenta, fue enviada

a la Sra. Gobernadora a fin de su elevación al Poder Legislativo, en cumplimiento
ES COPIA FIEL DEL OR1G1M
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de lo dispuesto en el artículo 135°, inciso 9° de la Constitución de la Provincia y en I

el artículo 92° de la Ley Provincial N° 495. i
Con fecha 02/06/17, se recepcionó ante este Tribunal de Cuentas copia _

simple de la Nota N.° 909/2017 Letra: CONT. GRAL por medio de la cual, la I

Contadora General de la Provincia adjunta el acuse de recibo de la remisión de la g

Cuenta General del Ejercicio 2016 a la Sra. Vicepresidente 2° A/C de la

Presidencia de la Legislatura Provincial Legisladora Liliana MARTÍNEZ 9

ALLENDE.

I
Se deja constancia que, a la fecha, no se ha remitido a este Tribunal por

parte de la Legislatura Provincial, una copia de la Cuenta General del Ejercicio |

Económico 2016, la cual ha recibido oportunamente de parte del Poder Ejecutivo,

a los efectos de verificar la concordancia entre la documentación presentada a ese |

Poder y a este Organismo de Control, por paite del Ejecutivo Provincial. _

Lo expresado se corresponde con lo prescripto en los artículos 88°, a

inciso g) y 92° de la Ley Provincial N° 495, que indican que la Contaduría

General de la Provincia debe preparar anualmente en forma analítica y B

detallada la rendición de cuentas a la Legislatura Provincial, la que deberá ser

presentada a ese Poder dentro de los tres primeros meses de las sesiones I

ordinarias, y según el artículo 96° de la Constitución Provincial la Legislatura

funcionará en sesiones ordinarias, desde el 1 de marzo hasta el 15 de |

diciembre de cada año. _i
i
i
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10.2- Grado de cumplimiento de los objetivos y metas

No se ha adjuntado a la Cuenta de Inversión Consolidada Provincial

bajo análisis, la información que requiere eí inciso b) del artículo 92° de la Ley

Provincial N° 495, el cual se refiere a presentar un informe que contenga el grado

de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el Presupuesto y sobre el

comportamiento de su ejecución en cuanto a economicidad, eficiencia y eficacia.

1Q.3-G.E.O.P.:

En virtud de lo dispuesto por el Memorándum de Secretaría Contable

N° 02/2017, aprobado mediante la Resolución Plenaria N° 19/2017 se encomienda

al Grupo Especial de Obras Públicas que emita un informe relacionado al gasto en

Construcciones, Mantenimiento y Reparaciones de edificios y locales, incluyendo

un informe derivado del Área Técnica, respecto de las actuaciones que hubieran

sido analizadas por dicho sector durante el ejercicio 2016, en relación a cada

organismo.

Asimismo se solicita se indique eí monto presupuestado para obras,

monto ejecutado, porcentaje de sub ejecución si la hubiera, obras importantes,

avance de las mismas, fondos que las financian así como también las principales

deficiencias en su trámite, observaciones relevantes, recomendaciones cumplidas e

incumplidas y todo otro dato que se considere de interés para las autoridades y

3ros interesados.

En atención a lo expresado en el presente punto, los Auditores Rtéeajes

responsables de los distintos organismos y jurisdicciones, han limitado el ajomce
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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del análisis efectuado en sus respectivas cuentas, excluyendo del mismo, el gasto I

en Construcciones, Mantenimiento y Reparaciones, a excepción del I.P.V..

I
En ese contexto, a fin de obtener una conclusión general y comprender a

en su total dimensión la opinión acerca de los Estados Contables de cada una de las •

entidades y jurisdicciones expuestas en la Cuenta General de Inversión, en el a

presente informe se expondrán ambas conclusiones.

i
11 - DICTÁMENES PE LOS AUDITORES FISCALES:

i
Efectuadas las aclaraciones expuestas en el apartado que precede, a

continuación se transcriben, en la parte pertinente, y a modo de síntesis, la opinión I

expuesta en los respectivos Informes Contables elaborados por los Auditores

Fiscales actuantes referidos al análisis de la Cuenta General de la Administración |

Central (Poderes del Estado y Órganos de Control), Organismos Descentralizados a

y de la Seguridad Social, indicando que, los fundamentos que justifican cada I

opinión, obran expuestos en cada uno de dichos informes, a los que me remito m

en razón de la brevedad.

i
En virtud de lo indicado en el párrafo que antecede, dejamos constancia

que, basado en lo expuesto en los informes, los antecedentes y documentación i

puesta a disposición a cada Auditor Fiscal, y en virtud de lo establecido en el

Articulo 8°, inciso c) del Reglamento Interno del T.C.P,, aprobado por Resolución |

Plenaria N° 152/09, elevo las conclusiones indicadas en cada uno de ellos por parte

de los Auditores Fiscales intervinientes. I

i
i
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A los fines de incorporar las actuaciones remitidas por cada organismo,

en respaldo para, el informe final de las cuentas de inversión, esta Secretaria

Contable realizo la apertura de expedientes para cada uno de los organismos los

cuales se detallan en el apartado 13.

Asimismo, se informa que obran en poder de los Auditores Fiscales

actuantes los Papeles de Trabajo, corno así también la documentación recibida de

cada uno de los organismos auditados.

11-1- PODER EJECUTIVO:

Mediante Informe Contable N° 241/2017 Letra: TCP-Deleg. PE,

obrante de fojas 1518 a 1618 del Expediente N° 48/2017 Letra; TCP-SC,

caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN 2015 - PODER EJECUTIVO", los

Auditores Fiscales a cargo del Organismo presentan el "Informe Contable",

correspondiente al análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 del Poder

Ejecutivo, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros

obrantes a fojas 1541/1544, la cual se transcribe a continuación:

i "Estado de Ejecución Presupuestaria de- Gastos correspondiente al Poder

Ejecutivo ai 31.12.16: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución

Presupuestaría de Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, lo información referida a los gastos devengados} excepto por

las salvedades expuestas en:

>.; ^Limitaciones al alcance de la tarea.
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> Anexo I y H Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Ejecución j

Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31/12/2016 (Cuadro N.° 1 fs. 5/7) y

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial al I

31/12/2016 (Cuadro N.° 8 fs. 21/23), en relación a lo siguiente: _

^ La Ley N.a 1061 de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo *

de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, no a

contiene la totalidad de información necesaria para poder afirmar

que el presupuesto respeta e/ principio de equilibrio presupuestario. 9

/ El devengado detallado del inciso 2 contiene importes devengados

sin su correspondiente identificación de expediente administrativo •

relacionado.

/ Respecto de los montos devengados en los incisos 1, 3, 5, 9 y 42, |

eA'isten imputaciones en negativo, siendo que la ejecución del gasto

público no prevé esta registración, debiendo adoptar como m

principio general, registrar el gasto devengado en la cuantía m

determinada, según lo normado en el Artículo 32 y siguientes de la

Ley Provincial N° 495} así como también en los casos en que fuera 3

necesaria la registración de devoluciones, éstas se imputen a las

partidas habilitadas a ése fin en el Estado de Ejecución de 9

Recursos.

v Imputación de gastos correspondiente a la Agencia de Recaudación |

Fueguina en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos

correspondiente al Poder Ejecutivo. I

^ -Respecto de los Convenios N.° 17534 y 17584 suscriptos con la _

D.P.O.S.S. existe un error de imputación en el inciso 9 - Gastos "

i
i
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I Figurativos por la suma de $10.960.000,00; siendo correcta su

imputación en el Inciso 6-Activos Financieros."i
_ 2. "Estado de Ejecución Presupuestaría de Recursos correspondiente al

• Poder Ejecutivo al 31,12,16: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución

• Presupuestaria de Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a los recursos percibidos, excepto

• por las salvedades expuestas en:

> Limitaciones al alcance de la tarea.

| > Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 ~ Ejecución

Presupuestaria De Recursos Por Rubro Al 31/12/2016 (Cuadro N.° 2 fs.

I 8/13y CuadroN.° 9 fs. 25/51), referente a:.

• v^ La Ley N.° 1061 de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo

de Recursos de ¡a Administración Pública - Ejercicio 2016, no

• contiene ¡a totalidad de información necesaria para poder afirmar

que el presupuesto respeta el principio de equilibrio presupuestario.

• V En virtud de la creación de la Agencia de Recaudación Fueguina

Ley Provincial 'N,° 1074/16, no ha sido posible verificar la

I transferencia total de los fondos recaudados en el ejercicio 2016,

neto del 4,2%, a la Cuenta Única del Tesoro B.T.F. N.° 1710587/9.

• desde las cuentas corrientes bancarias receptoras de estos fondos.

• ^ Error de imputación por la suma de $4.159.177,35 en el recurso 01

02 02 05 - "Canon Ley 26197 Hidrocarburos" que correspondía ser

• registrado en el recurso 01 02 02 10 "Otros

Hidrocarburos".". ES COP|A R£L D E L
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3. "Estado de Deuda Pública Interna, Externa, Directa e indirecta,

correspondiente al Poder Ejecutivo al 31-12-16: En nuestra opinión, el I

Estado de Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos •

significativos, la información referida a la deuda, excepto por las ™

salvedades expuestas en: 9

> Limitaciones al alcance de ¡a tarea.

> Limitaciones al alcance de la tarea en el Estado de Deuda Pública. 1

> Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Estado Deuda Pública

Al 31/12/2016 (Cuadro N° 5 fs. 18), en relación a: I

^ Anticipo de Coparticipación Dto. Nac. JV.° 693/02, dado que "El saldo de -

$ 2.000,000,00, se ha mantenido por idéntico monto desde hace más de 10 •

ejercicios financieros, entendiendo que a la fecha del presente debería a

estar totalmente amortizado, dada la forma y condición de pago

establecida mediante afectación de las respectivas participaciones en el 9

Régimen Federal de Coparticipación. "

/ Convenio N,° 3380/98 - LP.V., en virtud de lo expuesto en el Informe i

Contable N.° 258/2015 Letra T.C.P. - G.EA.-Deuda en relación a la

misma: "... en atención a que no se ha efectuado devengado alguno en |

el inciso 7 Servicio de la Deuda, en los ejercicios sucesivos a su
1

suscripción y la falta de reconocimiento e imputación de los intereses •

devengados a la fecha, no se considera razonable. ..". m

^ Convenio N.° 12.251 LP.V. Compensación deuda Municipalidad de Rio

Grande: en virtud de lo expuesto en el Informe Contable N.° 258/2015 •

i
i
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I Letra T.C.P. - G.E.A-Deuda en relación a la misma: "En atención a que

no se ha efectuado devengado alguno en el inciso 7 Servicio de la Deuda,

1 en los ejercicios sucesivos a su suscripción y la falta de reconocimiento e

m imputación de los intereses devengados a la fecha, no se considera

• razonable...".

• s Letras de Tesorería emitidas en el año 2007 adeudadas y pendientes de

registro presupuestario, en atención a lo establecido en el Decreto

I Provincial N.° 1168/08, sin acreditarse el cumplimiento de lo normado

en el Título III, de la Ley Provincial N.° 435, Del Sistema de Crédito

I Público, en atención a lo dispuesto en el artículo 79 de la misma ley.

V Deuda Ley Provincial N.° 478 y N,° 1068 Art. 24°, en relación al ajuste

I registrado como incremento no presupuestario por la suma de

m $772.402.100,00, en virtud de que no ha resultado posible verificar con

exactitud dicho monto, que surge por diferencia para arribar al monto

• certificado por este Órgano de Control, una vez descontados los pagos

efectuado en el año al tipo de cambio de la fecha de pago.".

i
4. "Esquema Ahorro-fnversión-Financiamiento (Base Pagado y Base

I Devengado), correspondiente al Poder Ejecutivo, al 31-12-16: En relación

el Esquema Ahorro-Inversión-Finandamiento, nos abstenemos de emitir

B opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio

m válidos y suficientes a los efectos de formarnos una opinión sobre el

mismo, en virtud de lo expuesto en:

• > Limitaciones al alcance de la tarea,

ES COPIA FIEL DELORIGI
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> Anexo I Resolución Contaduría General N,° 25/10 ~ Cuenta De I

Resultado Presupuestario - Base Devengado (Cuadro N.° 3.2 Fs.

14/15) y Base Pagado (Cuadro N.° 4.2 Fs. 16/17 ) Esquema Ahorro |

Inversión Financiamiento Al 31/12/16, en relación a la validación de -

los saldos esgrimidos por debajo de la línea. ". •

5. "Estado de Situación y Movimientos del Tesoro al 31-12-16: En relación a

el Estado de Situación y Movimientos del Tesoro, nos abstenemos de emitir

opinión, por cuanto no ha sido posible reunir ¡os elementos de juicio 1

válidos y suficientes a los efectos de formarnos una opinión sobre el

mismo, en virtud de lo expuesto en: •

> Limitaciones al alcance de la tarea.

> Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Estado De I

Situación Del Tesoro (Cuadro N.° 6.2 Fs. 19) y Estado De Movimientos -

Del Tesoro (Cuadro N.° 7.2 Fs. 19) Al 31/12/2016, respecto a: i

/ Faíca información sobre cuentas bancarias, incremento/ m

disminución de cuentas contables que no producen variaciones

financieras ni presupuestarias (ajustes automáticos y manuales, B

reclasificación de cuentas, correcciones, otros ajustes).

^ Cambio de criterio de exposición respecto al ejercicio 2015 de las |

cuentas contables que conforman el concepto "Oíros", expuesto en

Valores Pasivos en el Estado de Situación del Tesoro al 31/12/2016. m

v' No ha resultado posible validar el monto total de la disminución de m

"Deuda por Obligaciones del Tesoro". ". -

i
i
i
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Respecto de los Bienes de Uso, los Auditores Fiscales informan:

"...Conforme la organización interna de éste Tribunal de Cuentas, la auditoría de

la partida se encuentra a cargo de otro grupo de control, razón por la cual, el

presente informe no ha incluido el análisis y opinión de ésta partida en particular.

No obstante en virtud de lo establecido en el apartado k) G.E.O.P. -Emisión de

Informes del Memorándum S.C. N,° 02/2017, aprobado por Resolución Plenaria

N,° 019/2017, se ha adjuntado Informe Contable N.° 220/17Letra: T.C.P.-A.O.P.,

suscripto por el Auditor Fiscal C.P. José Luis CASTELLUCCI, en relación a la

partida 4.2, informando que con los salvedades detalladas no surgen

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a la

partida precitada...".

11.1*1- Otras Consideraciones:

a) Atento la relevancia del asunto, los Auditores Fiscales exponen en el apartado

"Limitaciones al Alcance de la Tarea" del Informe Analítico lo siguiente:

"Ausencia de la información requerida en el Artículo 92 inciso b) de la Ley

Provincial N.° 495, sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y metas,

previstos en el Presupuesto."

"No se informa la planta de personal."

"Escasez de plazo: Persiste la limitación del escaso período con el que cuenta

esta área de control para la revisión de los estados demostrativos, en virtud de

los plazos establecidos en la Constitución de la Provincia, Art. 135 inc. 9) y

Art. 166 inc. 4), Ley Provincial N.° 495. Art. 92 primer párrafo, Ley Provrrta&l

N° 50 Art. 2° apartado e) y Resolución ̂ gnflQ^{^^^7o el

"Las tetes Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sw son y serán Argentinos"
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Memorándum Secretaría Contable N.° 02/2017 y al cuantioso volumen de |

información a ser auditada, en virtud de que la Cuenta General del Ejercicio

ha sido presentada el 31-05-2016, contando tan sólo con 7 días, situación que |

ha sido plasmada en el Informe Contable N.° 198/2017 Letra T.C.P. - Deleg. -

P.E. obrante de fs. 1094/1099. " •

Muse/ida de auditoría sobre el Sistema Informático SIGA por profesionales a

con incumbencia en /a materia por parte de éste Tribunal de Cuentas. Dentro

de las Notas e Información Complementaria de la Cuenta General de 3

inversión 2016, suscripto por la C.P. María Clara LÓPEZ RÍOS, Contador

General de la Provincia, fue informado que: "El Poder Ejecutivo centraliza i

los registros de todas sus operaciones en el Sistema Información de Gestión

Administrativa (SIGA), el cual brinda información integral recopilada de J

todos ¡os Sistemas de la Administración Pública, en e¡ mismo se encuentran

implementados los módulos de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería, |

Conciliaciones Bancadas, Compras e Inventarios, Deuda Pública, _

continuando con el desarrollo de otros módulos, como la mejora continua en •

los implementados. Este sistema informático permite relacionar los ingresos y g

gastos, como así también verificar las diferentes instancias en las que se

encuentra la ejecución de los mismos, vinculados a una fuente financiera y 9

unidad responsable," ,

"Registración en el sistema informático en forma extemporánea; es decir con I

posterioridad al 31-12-16 y hasta el 29-05-2017, fecha en que se ha

materializado el cierre del ejercicio, según comprobante de cierre definitivo |

del sistema obrante a fs. 73 del Expediente N.° 5004-EC-2017, modificándose mi
i
i
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periódicamente durante dicho período la Información preliminar que ha sido

analizada por esta área de control".

• "Implementadón pardal del módulo "Deuda Pública" en el Sistema

informático SIGA: Dicha advertencia ya ha sido efectuada en el Informe

Contable N° 280/2011 Letra; T.C.P.-P.E., N° 199/2012 Letra: T.C.P.-P.R, N°

234/2013 Letra: T.C.P.-P.E, N° 218/2014 Letra: T.C.P.-P.E., N° 126/2015 y

N° 242/2016, correspondientes al análisis de la Cuenta General 2010, 2011,

2012,2013,2014 y 2015 respectivamente."

• "Agencia de Recaudación Fueguina: Conforme la Resolución Pienaria N.°

12/2017 que aprueba, la distribución del recurso humano de la Vocalía de

Auditoría, la Cuenta General del Ejercicio 2016 correspondiente al A.R.E.F.

ha sido asignada a otro grupo de control, razón por la cual, el presente

informe no ha incluido el análisis y opinión en particular de los gastos y

contribuciones figurativas relacionados a dicho ente.".

11.2-ADMINISTRACION CENTRAL /PODERES DEL ESTADO Y

ORGANISMOS DE CONTROLX ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Y ORGANISMOS PE LA SEGURIDAD SOCIAL:

11.2.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA:

Mediante Informe Contable Nü 199/2017, obrante de fs, 34 a 62 del

Expediente N° 39/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN

2016 - D.P.E.", el Auditor Fiscal a cargo dei Organismo, describe el análisis
r-?~~7correspondiente a la Cuenta General deí Ejercicio 2016 de la Dirección Praviptial

de Energía, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los/cuadros
£S COPIA F(EL DEL ORIGWÍAL
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obrantes a fojas 42/48, la cual se transcribe a continuación: "...Conforme a ¡o I

expuesto en el punto 6 "Limitaciones al Alcance de lo Auditoría", al punto 7

"Tarea Realizada", y teniendo en cuenta los errores manifiestos? las |

inconsistencias detectadas y la información expuesta en los Cuadros 1 a. 7 _

considerada en su conjunto, se Índica que estos últimos no presentan •

razonablemente la situación del Organismo al 31/12/2016. En'relación a la m

información requerida por el art. 92 inciso b) de la Ley Provincial N° 495 río

emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo permita...**„ 3

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el i

Informe Contable N° 133/2017 Letra: T.C.P.-A.O.P. adjunto a fs. 7/10 del

expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones ni |

otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas

precitadas..,", I

continuación:

i
i

11.2.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD:

Mediante Informe Contable N° 163/2017, obrante de fs. 126 a 153 del

Expediente N° 41/2017 Letra: TCP-SQ caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN

2016 - D.P.V.", el Auditor Fiscal a cargo del Organismo presenta el "Informe B

Contable", correspondiente al análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 de

la Dirección Provincial de Vialidad, emitiendo opinión de su labor en relación a i

cada uno de los cuadros obrantes a fojas 135/141, la cual se transcribe a i
i
i
i
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| "...+ El Estado de Ejecución Presupuestaria de Castos por Objeto del Gasto:

Teniendo en cuenta lo vertido en el Informe Analítico Puntos 6 y 7, en mi opinión

• resulta favorable...".

"...+ El Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos: Teniendo en cuenta lo

vertido en el Informe Analítico Puntos 6y 7, en mi opinión resulta favorable...".

• "... + El Estado de AIF (base devengado y pagado): Teniendo en cuenta lo vertido

en el Informe Analítico Puntos 6 y 7, en mí opinión resulta favorable con la

I siguiente salvedad...".

"...+ El Estado de la Deuda Pública: Teniendo en cuenta lo vertido en el Informe

• Analítico Punios 6y 7, en mi opinión resulta desfavorable...".

"...+ El Estado de Situación del Tesoro: Teniendo en cuenta lo vertido en el

I Informe Analítico Puntos 6 y 7t en mi opinión resulta desfavorable...".

m "...+ El Estado de Movimientos del Tesoro: Teniendo en cuenta ¡o vertido en el

Informe Analítico Puntos 6 y 7, en mi opinión resulta desfavorable...".

11.2.3. PODER LEGISLATIVO:

• Mediante Informe Contable N° 164/17 Letra TCP-PL, obrante de fs.

65 a 88 del Expediente N° 36/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE

| INVERSIÓN 2016 - PODER LEGISLATIVO", el Auditor Fiscal a cargo del

Organismo presenta el "Informe Contable", correspondiente al análisis de la

I Cuenta General del Ejercicio 2016 del Poder Legislativo, emitiendo opinión de su

_ labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 71/77, la cual se

• ' transcribe a continuación:"...En opinión del suscripto, la información expuesta en

• . los Cuadros 1 0 7, considerada en su conjunto, presenta razonablemente-^

afirmaciones contenidas en los cuadro^^^^ ?\E^^^fa$fó^oder

• "Las ¡stas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Legislativo Provincial, En relación a ¡a información requerida por el art. 92

inciso b) de la Ley Provincial N°495 no emito opinión, por no existir elementos de

juicio que lo permita. ".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 159/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. adjunta a fs. 50/52 del

expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones ni

otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas

precitadas...".

11.2.4. PODER JUDICIAL:

Medíante Informe Contable N° 153/17 Letra TCP-STJ, obrante de fs, 76

a 101 del Expediente N° 40/2017 Letra: TCP-SC, caratulado "S/CUENTA DE

INVERSIÓN 2016 - PODER JUDICIAL", el Auditor Fiscal a cargo del

Organismo, presenta el "Informe Contable" correspondiente al análisis de la

Cuenta General del Ejercicio 2016 del Superior Tribunal de Justicia, emitiendo

opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 84/90, la

cual se transcribe a continuación: "...Del análisis de las cifras contenidas en los

Cuadros que se adjuntan como parte integrante del presente Informe, se indica

que, salvo por las limitaciones expuestas en el punto 6 - las mismas presentan

razonablemente la ejecución de los gastos del ejercicio y la de los recursos

destinados a cubrirlos, así como el resto de la información contenida en cada uno

de.ellos, en concordancia con las normas y procedimientos aplicables a la

presente labor de Auditoría...".

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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I
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El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas expresa

mediante el Informe Contable N.° 137/2017, Letra TCP-AOP, obrante de fs. 43 a

45, del expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular en relación a las

partidas precitadas...".

11.2.5, FISCALÍA PE ESTAPO:

Mediante Informe Contable N° 162/2017 Letra: TCP-Deleg. RE.

obrante de fojas 460 a 488, del Expediente N° 42/2017 Letra: TCP-SG caratulado:

"S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - FE" la Auditora Fiscal a cargo del

Organismo, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio

2016 de la Fiscalía de Estado, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno

de los cuadros obrantes a fojas 468/474, la cual se transcribe a continuación:

"Cuadro 1 a y b - EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PE GASTOS: Del

control efectuado, de conformidad a los procedimientos aplicados sobre la

Ejecución Presupuestaria de Gastos, surge que el mismo ha arrojado un resultado

favorable, por cuanto dicho importe se corresponde con los registros y listados

que han servido de base para su elaboración.".

"Cuadro 2ayb- EJECUCIÓN DE RECURSOS POR RUBRO: "Del control

efectuado, de conformidad a los procedimientos aplicados sobre la Ejecución

Presupuestaria de Recursos, surge que el mismo ha arrojado un resultado

favorable, por cuanto dicho importe se corresponde con los registros y listados

que han servido de base para su elaboración".

"Cuadro 3 v 4 - CUENTA DE RESULTADO PRESUPUESTARTO -,

DEVENGADO - BASE PAGADO EAIF: "Del control realizado, SQÓún lo
ESCORIA HEL DEL ORIGINAL
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expresado en párrafos anteriores, y en virtud de! detalle efectuado, el resultado al §

que se ha arribado ha podido ser justificado con las fuentes y aplicaciones

financieras del ejercicio.". •

i
Cabe aclarar que se ha efectuado una recomendación en relación al •

cuadro 3 y 4 det Esquema de Ahorro Inversión Financiamiento, la cual se B

transcribe a continuación: "..Ja presente recomendación se efectúo en el análisis

practicado a la Cuenta de Inversión del Ejercicio Económico 2014, 2015 y se i

mantiene para el ejercicio económico 2016...". "...Sin perjuicio de lo señalado, a

fojas 2GO/261 del Expediente N.° 13/2017, caratulado: "S/CUENTA GENERAL |

DEL EJERCICIO 2016 ~ FISCALÍA DE ESTADO'' obra Nota F.E. N.° 110/17

informado el Sr. Porsecretario Sergio R. GONZÁLEZ lo siguiente: "...Se informa |

además que se ha tomado nota de la recomendación efectuada durante el análisis

de la cuenta General del Ejercicio 2015 de este Organismo, en relación al m

Esquema de Ahorro, Inversión, Financiamiento, la que será atendible en lo m

sucesivo...''...".

"Cuadro 5 - ESTADO DE LA DEUDA PUBLICA: De acuerdo a lo expuesto se

puede concluir que en virtud del análisis de la documentación aportada por el 9

organismo, el cuadro bajo análisis refleja la situación al cierre".

"Cuadro 6 - ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO: De acuerdo a lo |

expuesto se puede concluir que, en virtud a la documentación presentada por el

organismo, y como resultado del análisis efectuado, el estado bajo análisis refleja |

la situación al cierre.'1. mi
i
i
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"Cuadro 7 - ESTADO DE MOVIMIENTO DEL TESORO: De acuerdo a lo

expuesto se puede concluir que, en virtud a la documentación presentada por el

organismo, y como resultado del análisis efectuado, el estado bajo análisis refleja

los movimientos registrados en el presente ejercicio",

Como conclusión final, la Auditora Fiscal suscribiente expresa: "En

opinión de la suscripta, la información expuesta en los Cuadros 1 a 7,

considerada en su conjunto, presenta razonablemente las afirmaciones contenidas

en los cuadros citados al 31-12-2016 de la Fiscalía de Estado. En relación a la

información requerida por el artículo 92a inciso b) de la Ley Provincial N° 495 no

emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo permita.".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 152/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. suscripto por el Auditor

Fiscal Subrogante C.P. José L. CASTELLUCCI, en relación a las partidas 3.3.1 y

4.2, concluye lo siguiente: "...no surgen observaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular con relación a las partidas precitadas...",

11.2.6. TRIBUNAL DE CUENTAS:

Mediante Informe Contable N° 166/17 Letra: TCP obrante de fojas 45 a

67, del Expediente N° 38/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE

INVERSIÓN 2016 - T.C.R", e! Auditor Fiscal Subrogante a cargo del Organismo,

presenta el "Informe Contable'' correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio

2016 del Tribunal dé Cuentas, emitiendo opinión de su labor en relación a cada
7 /uno de los cuadros obrantes a fojas 51/57, la cual se transcribe a coiterüación:

ES COPIA FIEL DEL ORIQ1NAL
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"...entiendo que la información que ha sido presentada y analizada en los Estados |

en su conjunto, reúnen los elementos de juicio necesarios para opinar que la

misma se presenta razonablemente al 31 de diciembre de 2016". B

I
El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el m

Informe Contable N° 160/2017 Letra: TCP-AOP adjunto a fs. 5/6 del expediente |

precitado informa lo que se transcribe:"... no surgen observaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular con relación a las partidas precitadas.,,". i

11.2,7, DIRECCIÓN PROVINCIAL PE OBRAS Y SERVICIOS jj

SANITARIOS:

Mediante Informe Contable N° 209/17, obrante de fs. 1229 a 1294, del |

Expediente N° 35/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN

2016 ~ D.P.O.S.S." los Auditores Fiscales a cargo del Organismo, presentan el 1

"Informe Contable" correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 de la a

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, emitiendo opinión de su

labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 1246/1252, la cual se 9

transcribe a continuación:

"...Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31/12/2016 - Cuadro Na 1 i

(fs, 351/365}: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria del

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información |

referida a los gastos devengados, de acuerdo a lo expuesto en el apartado

7.3.2...". I

"...Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al 31/12/2016 - Cuadro N° m

2 (fs. 366/367): En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de •

i
i
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| Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

— referida a ¡os recursos percibidos, excepto por la salvedad indeterminada

™ relacionada con el rubro "Disminución de Cuentas a Cobrar" de acuerdo a lo

• expuesto en el apartado 7.3.3.3.2...".

"...Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - Cuadro-N0 3.4 (fs.

1 752): En nuestra opinión, debido a lo expuesto en el apartado 7.3.4, la Cuenta de

Resultado Presupuestario, Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento Base

I Devengado, no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida al resultado económico y financiero del ejercicio, y las

m necesidades de fínanciamiento, en virtud de lo expuesto en el apartado 7.3.3.3.1

_ en relación al criterio de exposición de los recursos corrientes...".

• "...Cuenta de Resultado Presupuestario -Base Pagado - Cuadro N° 4.2 (fs. 7531

• Debido a lo expuesto en el apartado 7.3.4 en relación a la Cuenta de Resultado

Presupuestario, Esquema Ahorro-Inversión-Financia miento -Base Pagado, nos

I abstenemos de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos

de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una opinión sobre el

• mismo, en virtud del impacto potencial en el presente estado de la exposición del

recurso "Disminuciones de Cuentas a cobrar" de acuerdo a lo indicado en e!

I apartado 7.3.3.3.2,..".

m "...Estado de la Deuda Pública - Cuadro N° 5 (fs. 370):En nuestra opinión, el

• Estado de ¡a Evolución de la Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus

• aspectos significativos, la información referida a la deuda pública de acuerdo a lo

expuesto en el apartado 7.3.5...".

"...Estado de Situación del Tesoro al 31/12/2016 - Cuadro Na 6.3 ff$r754):

Debido a lo expuesto en el apartado 7.3.6 en relación oí Estado de Situación del
ES COPIA FiEL DEL ORIGINAL
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Tesoro, nos abstenemos de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible reunir |

los elementos de juicio válidos y suficientes a ¡os efectos de formarme una opinión

sobre el mismo, en virtud de: •

1. El impacto potencial en el presente estado de la valuación del rubro m

"Créditos - Deudores por Venta de Bienes y Servicios"; m

2. Ausencia de documentación respaldatoria que avale la composición de los •

montos expuestos en las cuentas "Anticipos otorgados" y "Otros

Créditos...". 1

"...Estado de Movimiento del Tesoro al 31/12/2016 - Cuadro N° 6.3 (fs. 755}:

Debido a lo expuesto en el 'apañado 7.3.6 en relación al Estado de Movimiento J

del Tesoro, nos abstenemos de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible

reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una |

opinión sobre el mismo, en virtud de la ausencia de documentación respaldatoria _

que avale la composición de ios montos expuestos en las cuentas "Otros" de los I

Rubros Ingresos No Presupuestarios y Egresos No Presupuestarios...". m

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el B

Informe Contable N° 170/2017 Letra: T.C.P.-A.O.P. adjunto a fs. 636/642 del

expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen nuevas i

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las

partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores... ". |

11.2.8. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS:

Mediante Informe Contable N° 146/2017 Letra: TCP-DPP obrante de

fs. 181 a 213 del Expediente ND 31/2017 caratulado: "S/CUENTA DE
v

i

i
i

I
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INVERSIÓN 2016 - D.P.P.", el Auditor Fiscal a cargo del Organismo, describe el

análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 de la Dirección

Provincial de Puertos, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los

cuadros obrantes a fojas 191/197, la cual se transcribe a continuación:

"...Cuadro I - "Ejecución Presupuestaria de Casto por Objeto" al 31 de

Diciembre de 2016. Con las limitaciones expuestas en el préseme estado y las

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que las cifras aportadas por el

Organismo y que he analizado presentan razonablemente ¡a Ejecución

Presupuestaría de los Gastos con relación a los Créditos al 31/12/2016...".

"...Cuadro II - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de

Diciembre de 2016. Con las limitaciones expuestas en el presente estado y las

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que las cifras aportadas por el

Organismo y que he analizado presentan razonablemente la Ejecución

Presupuestaria de Recursos con relación a la estimación presupuestaria al

31/12/2016...".

"...Cuadro III y IV - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base

Devengado y Pagado) al 31 de Diciembre de 2016. Del análisis efectuado y

desarrollado en el cuadro correspondiente con más ¡as limitaciones al alcance y

dado que no es posible obtener elementos de juicio, me abstengo de emitir opinión

sobre el mismo... ".

"...Cuadro V- "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de 2016. De

acuerdo a lo expuesto en el informe analítico y dado lo expresado en dicho cuadro

entiendo que las cifras aportadas por el Organismo y que he analizado presentan

razonablemente la ejecución del Estado de Deuda oí 31/12/2016.... ".
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"...Cuadro VT - "Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016. Atento lo |

expresado en el informe analítico respecto del presente cuadro con más las

limitaciones al alcance y dado que no es posible obtener elementos de juicio, me •

abstengo de emitir opinión sobre el mismo..,.". a

"...Cuadro VII- "Movimientos del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016. Atento lo *

expresado en dicho cuadro, más las limitaciones al alcance y dado que no es B

posible obtener elementos de juicio y la inconsistencia detectada entre los estados,

me abstengo de emitir opinión sobre el mismo...". 1

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante |

Informe Contable N° 149/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. adjunta a fs. 153/155 del

expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen nuevas |

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular en relación a las ^

partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores...3'. •

11.2.9. INSTITUTO FUEGUINO PE TURISMO: *

Mediante Informe Contable N° 200/2017 Letra: TCP-IN.FUE.TUR, |

obrante de fs. 36 a 65 del Expediente N° 34/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "Sf

CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - IN.FUE.TUR", el Auditor Fiscal Subrogante a

cargo del Organismo, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del

Ejercicio 2016 del Instituto Fueguino de Turismo, emitiendo opinión de su labor §

en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 44/49, la cual se transcribe a

continuación: •

"Respecto de ¡os Estados Demostrativos analizados en el Cvadro T:Con las m

limitaciones expuestas en el presente informe, en base al desarrollo efectuado, y a *

i
i

i
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las consideraciones expuestas, me abstengo de emitir opinión respecto del Estado

de Ejecución Presupuestaria de Gastos, obróme en eJ Cuadro I."

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro If:Con las

limitaciones expuestas en el presente informe, en base al desarrollo efectuado, y a

las consideraciones expuestas, me abstengo de emitir opinión respecto del Estado

de Ejecución Presupuestaria de Recursos, obrante en el Cuadro IL "

"Respecto del Estado Demostrativo analizado en e! Cuadro ÍTl y ÍV ÍBase

Devengado y Base Pagado):Con las ¡imitaciones expuestas en el presente

informe, en base al desarrollo efectuado, y a las consideraciones expuestas, me

abstengo de emitir opinión respecto del Esquema Ahorro — Inversión -

Financiamiento, obrante en los Cuadros IIIy IV. "

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro V:En función

del desarrollo efectuado, y a las consideraciones expuestas en el apartado 6-

Limiíaciones al alcance puntos a), b), c) y f), y que a su vez no ha sido presentado

el cuadro de Evolución de la Deuda Pública, me abstengo de emitir opinión

respecto del mencionado cuadro."

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro VI:En función

del desarrollo efectuadof y a las consideraciones expuestas en el apartado 6-

Limitaciones al alcance puntos a), b), c) y f), y que a su vez no ha sido presentado

el cuadro de Situación del Tesoro, me abstengo de emitir opinión respecto del

mencionado cuadro."

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro VTI: Con las

limitaciones expuestas en el presente informe, en base al desarrollo efectuado, y a

las consideraciones expuestas, me abstengo de emitir opinión respecto d^r-Esfado

de Movimientos del Tesoro, obrante en el Cuadro VH'1."

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

Pablo Andrés TQR1NO
Asistente del Secrdlario del
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El. Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante .

Informe Contable N° 156/2017 Letra: TCP-AOP. adjunta a fs. 17/19 del •

expediente precitado informa lo que se transcribe: "no surgen nuevas B

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular en relación a las

partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores". i

11.2.10. INSTITUTO PROVINCIAL PE REGULACIÓN DE APUESTAS: I

Mediante Informe Contable N° 161/2017 obrante de fojas 393 a 428 del

Expediente N° 33/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN |

2016 - I.P.R.A.", el Auditor Fiscal Subrogante a cargo del Organismo, describe el

análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 del Instituto I

Provincial de Regulación de Apuestas, emitiendo opinión de su labor en relación a •

cada uno de los cuadros obrantes a fojas 401/408, la cual se transcribe a •

continuación: fl

"...Respecto de los Estados Demostrativos analizados en e] Cuadro I: En base al

desarrollo efectuado, en mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de 9

Costos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los gastos devengados., plasmado en el Cuadro I, excepto por la 1

diferencia que se presenta entre el pagado de la ejecución presupuestaria de

gastos y ¡as ordenes depagos realizadas...". |

"...Respecto de los Estados Demostrativos analizados en e.1 Cuadro II: Con las _

limitaciones expuestas en el presente informe y en función de no haberse •

efectuado un desarrollo del total de los recursos y a las consideraciones expuestas m

i
i
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•• en el presente estado, me abstengo de emitir opinión respecto del Estado de

m Ejecución Presupuestaria de Recursos, obrante en el Cuadro //...".

"...Respecto del Estado Demostrativo analizado en el Cuadro Jfí y ÍV (Base

• Devengado y Base Pagado}: En base al desarrollo efectuado, en mi opinión, el

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Pagado y Base Devengado),

I presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a

las fuentes de /mandamiento y aplicaciones financieras., plasmado en los

I Cuadros III y IV...".

"...Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro V: En base al

• desarrollo efectuado, en mi opinión, el Estado de la Evolución de la Deuda

m Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la deuda

pública, plasmado en el Cuadro V...".

• "...Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro VI: En base

al desarrollo efectuado, se concluye que el presente Estado presenta

1 razonablemente la Situación del Tesoro del LP.R.A. al 31/12/16, plasmado en el

Cuadro VI...'1.

| "...Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro VII: En base

al desarrollo efectuado, se concluye que el presente Estado presenta

• razonablemente el Estado de Movimientos del Tesoro del LP.R.A. al 31/12/16,

m plasmado en el Cuadro VIL..".

_ El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

• . Informe Contable N° 157/2017 Letra: T.C.P.-A.O.P. obrante a fs. 383/384 del

• expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen /nuevas
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*
partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores...", m

11.2.11. INSTITUTO PROVINCIAL PE LA VIVIENDA: |

Mediante Informe Contable N° 172/2017 obrante de fojas 621/683, al

que se adjunta el Informe Técnico N° 106/2017 Letra: TCP-SC-AT, obrante de i

fojas 614/619, del Expediente N° 45/2017 Letra: TCP-SC, caratulado:

"S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - I.P.V." el Auditor Fiscal a cargo del |

Organismo describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio

2016 del Instituto Provincial de la Vivienda, emitiendo opinión de su labor en |

relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 635/642, la cual se transcribe a

continuación:

"... 1. Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31/12/2016 — ÍFs. 352);

En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los B

gastos devengados, excepto por las salvedades expuestas...".

"... 2, Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros ai 31/12/2016 — (Fs. •

324): En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los |

recursos percibidos...".

"••• 3. Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - CUADRO N° 3.3 I

(Fs. 362) y Base Pagado - CUADRO N° 4.3 ÍFs. 363): En mi opinión, el m

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Pagado y Base Devengado), * |

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a •

las fuentes de /mandamiento y aplicaciones financieras...".

i
i

i
i
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"... 4. Estado de la Deuda Pública al 31/12/2016- CUADRO N° 5 (Fs. 127): En

mi opinión, el Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta

razonablemente, en sus aspeccos significativos, ¡o deuda pública... ".

"... 5. Estado de Situación del Tesoro - CUADRO N° 6.3 CFs. 365} y

Movimientos del Tesoro al 31/12/2016 - CUADRO N» 7.3 (Fs.....364); Sobre el

Estado de Situación y Movimientos del Tesoro, me abstengo de emitir opinión, por

cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes á los

efectos de formarme una opinión sobre el mismo, en virtud de lo expuesto en...".

11.2.12. AGENCIA PE RECAUDACIÓN FUEGUfNA:

Previamente se informa en relación a la Agencia de Recaudación

Fueguina (A.R.E.F.), que la misma es creada mediante la Ley Provincial N° 1074

como una entidad autárquica en el orden administrativo y financiero, a partir del

día 14 de enero de 2016.

Si bien la AREF no se encontraba incluida como tal en el Presupuesto

aprobado mediante Ley Provincial N° 1061, las dependencias del Ministerio de

Economía fusionadas contaban con formulación presupuestaria contenida en dicha

Ley.

En función de lo expuesto, se debe considerar que la Cuenta de

Inversión del AREF respectiva al ejercicio 2016 corresponde a un ejercicio

irregular.

ES COPIA FIEL DEL ORIGl
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Mediante Informe Contable N° 150/2017 Letra: TCP-Deleg. A.R.E.F. 1

obrante de fojas 585 a 617, del Expediente N° 44/2017 Letra: TCP-SC caratulado: m

"S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - AREF" la Auditora Fiscal a cargo del •

Organismo, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio B

2016 de la Agencia de Recaudación Fueguina, emitiendo opinión de su labor en

relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 593/599, la cual se transcribe a i

continuación:

"...Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" al 31 de 9

Diciembre de 2016: En mí opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Gastos, presenta 'razonablemente, en sus aspectos significativos, la información |

referida a los gastos devengados, excepto por las salvedades expuestas en Jos _

puntos que se enumeran a continuación: •

• Inciso 1 - Gastos en Personal: NO se ejecutó gasto alguno durante los m

meses de Enero a Agosto de 2016, no reflejándose fielmente la realidad del

gasto en dicho concepto durante el ejercicio bajo análisis ya que los 9

mismos han sido ejecutados en e! inciso 9 ($ 74.812.763,71 según

Resoluciones de Ministerio N° 509 y N° 859). 1

• Inciso 9 - Castos Figurativos: se observa la compensación de saldos

recíprocos con el Poder ejecutivo, reflejando en este inciso el importe del - |

efectivo movimiento de fondos, por lo que no se refleja fielmente la _

realidad, registrándose en defecto este gasto por un total de $ •

26.838.807,90...". m

"...Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de

Diciembre de 2016": En mí opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de 9

-Recursos, teniendo en cuenta la limitación indicada en el punto 8 del Titulo i
i
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"Limitaciones", presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a los recursos percibidos durante el ejercicio...".

"...Cuadro 3 y 4 - "Esquema Ahorro-Inversión-Financiámiento" (Base

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2016: Sin perjuicio de la

opinión vertida en los puntos 1 y 2 del presente apartado, el resultado al que se

ha arribado en el Esquema Ahon'o-Inversión-Financiamiento ha podido ser

justificado con las fuentes y aplicaciones financieras del ejercicio...".

"...Cuadro 5 - "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de 2016: En

mí opinión, el cuadro bajo análisis refleja la situación al cierre....".

"...Cuadro 6y 7- "Situación del Tesoro" y <c Estado de Movimientos de Tesoroal

31 de Diciembre de 2016: En mí opinión, ¡os estados bajo análisis reflejan la

situación del Tesoro al cierre y los movimientos registrados en el ejercicio

excepto por las siguientes salvedades:

• En e! Estado de Situación del Tesoro: el importe de $ 694.593,80

consignados en defecto en los "valores pasivos" • - .

• En ambos Estados: falta de consistencia entre Estados, en atención al

disímil tratamiento dispensado a los gastos bancarios en relación al

criterio utilizado para la confección del cuadro ejecución presupuestaria

de gastos...".

La Auditora Fiscal interviniente efectúa una recomendación, la cual se

transcribe a continuación: "...Se recomienda para la elaboración y exposición de

futuras cuentas generales del ejercicio, dar estricto cumplimiento a lo normado en

las Resoluciones de Contaduría General N° 01/15 y N° 16/15...".
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Asimismo se informa que se recepcionó en esta Secretaria Contable el I

día 25/04/2017 la Nota N° 188/17 Letra: AREF-GAF-DD suscripta el Director de _.

Despacho AREF remitiendo por indicación del Gerente de Administración y ™

Finanzas copia certificada de la Resolución General AREF N° 240/17 mediante la B

misma se reemplazan los cuadros de Ejecución Presupuestaria de Gastos y de

Recursos por las planillas tipo 3 y tipo 2 generadas en el portal Web denominado 9

"Compromiso Fiscal y Transpariencía de la Gestión Financiera - Ley Provincial

N° 487". La presente nota se incorporó en el Expediente N° 227/2016 Letra: TCP- |

SC, CARATULADO: "S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016".

La citada resolución se encuentra motivada a fin de dar cumplimiento a _

lo establecido en las Resoluciones de Contaduría General N° 01/15 y N° 16/15, •

indicando asimismo que únicamente se adecúa el formato de exposición de la. •

información correspondiente a la Ejecución Presupuestaria de Gastos y de •

Recursos, no efectuándose cambios en los importes oportunamente aprobados B

mediante la resolución del visto.

i
Se concluye que la recomendación efectuada por la Auditora Fiscal se

encuentra cumplimentada. 1

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el |

Informe Contable N° 134/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. suscripto por el Auditor »

Fiscal Subrogante C.P. José L. CASTELLUCCI, en relación a las partidas 3.3.1 y •

4.2, concluye Jo siguiente: "...no surgen observaciones ni otro tipo de m

consideraciones que formular con relación a las partidas precitadas...".

i
i
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11.2.13. INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO UNIFICADO DE LA

SEGURIDAD SOCIAL:

Previamente se informa en relación al Instituto Provincial Autárquico

Unificado de la Seguridad Social que el mismo se escindió, creándose la Caja de

Previsión Social y la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, mediante las

leyes provinciales N° 1070 y N° 1071, respectivamente.

En función de ío expuesto, se informa que el 2016 es el último ejercicio

regular del instituto.

Mediante Informe Contable N° 213/2017, obrante de fojas 1527 a 1579

del Expediente N° 43/2017 caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 -

I.P.A.U.S.S.", el Auditor Fiscal a cargo del organismo, describe el análisis

correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 del Instituto Provincial

Autárquico Unificado de la Seguridad Social, emitiendo opinión de su labor en

relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 1542/1550, la cual se transcribe

a continuación:

"...Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaría de Gasto por Objeto" al 31 de

Diciembre de 2016: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestario de

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los gastos devengados,..".

"...Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro-

Diciembre de 2016": En nuestra opinión, el Estado de Ejecución
ES COPIA FIEL DEL
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de Recursos, presenta razonablemente en sus aspectos significativos, lo |

información referida a los recursos percibidos durante el ejercicio...". _

"...Cuadro 3 y 4 - "Esquema Ahorro-Inversión-Pinanciamiento" (Base -•

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2016: En mí opinión ¡a m

información contenida en los cuadros, presentan razonablemente la información

expuesta con la documentación examinada, arrojando resultados favorables...". B

"...Cuadro 5 - "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de 2016: El

Organismo no cumplió con la presentación de este Cuadro, no obstante haberse •

verificado que no posee Deuda Pública Consolidada, debiendo igualmente

presentar dicho cuadro en valor cero (0)...". |

"...Cuadro 6 - "Situación de/ Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016: Los valores

contenidos en este cuadro han podido ser constatados, los cuales se condicen con I

la documentación examinada, arrojando resultados favorables, con las salvedades m

efectuadas por la omisión de exposición de activos y pasivos, que por su escasa •

significatividad no resultan incidentes...". S1

"...Cuadro 7 - " Estado de Movimientos de Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016:

Los valores contenidos en el Estado de Movimiento del Tesoro, se condice con la. 9

documentación examinada, arrojando resultados favorables...".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

i
"...En relación a ¡a información requerida por el art. 92 inciso b) de ¡a Ley

Provincial N° 495 no emitimos opinión, por no haberse podido verificar elementos |

de juicio que permitan su evaluación...". i
Informe Contable N° 158/2017 Letra: T.C.R-A.O.P. suscripto por el Auditor Fiscal

i
i
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Subrogante C.P. José L. CASTELLUCCI, en relación a las partidas 3.3.1 y 4.2,

concluye lo siguiente: "...no surgen nuevas observaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular con relación a ¡aspartidas precitadas...".

11.2.14.CAJA PREVTSIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y

PENITENCIARIO PROVINCIAL ¥ COMPENSADORA PAKA EL

PERSONAL POLICIAL DEL EX-TERRTTORIO BE TIERRA DEL

FUEGO. ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR:

Mediante Informe Contable N° 151/2017 obrante a fs. 321/357 del

Expediente N° 32/2017, Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE

INVERSIÓN 2016 - C.R.P.T.D.F/1, las Auditoras Fiscales a cargo del Organismo

describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 de la

Caja Previsíonal para el Personal Policial y Penitenciario y Compensadora para el

Personal Policial del Ex-Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros

obrantes a fojas 593/599, la cual se transcribe a continuación:

"...Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" al 31 de

Diciembre de 2016: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los gastos devengados, excepto por las salvedades expuestas en los

puntos que se enumeran a continuación:

• Crédito vigente: Las modificaciones presupuestarias aprobadas por ¡a

C.R.P.T.D.F., mediante las Resoluciones Nros. 81/16 y 13Q/l&—kan

ESCOPíAfi£LOELORIG;
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excedido en $160.000,00 o las autorizadas por Decreto Provincial N° 9

1420/16. m

- Inciso 4 - Bienes de Uso: Ejecución en defecto de ¡a partida, debido a la *

falta de registro del gasto en concepto de construcción y/o mejora sobre el 3

inmueble sito en San Martín esquina 25 de Mayo de esta ciudad...",

"...Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de i

Diciembre de 2016": En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria

de Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la J

información referida a los recursos percibidos durante el ejercicio...".

"...Cuadro 3 y 4 - "Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base |

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2016: Sin perjuicio de la ^

opinión vertida en los puntos 1 y 2 del presente apartado, no se ha podido •

obtener los elementos de juicio válidos y suficientes, que nos permitan formarnos m

una opinión sobre la justificación del resultado al que se ha arribado en el

Esquema Ahorro-Inversión-Finandamíento,..". 9

"...Cuadro 5 - "Evolución de la Deuda Pública'' al 31 de Diciembre de 2016: En

nuestra opinión, el cuadro bajo análisis no refleja la situación al cierre...", i

"...Cuadro 6 - "Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016: Atento a la

abstención de opinión vertida para este Estado en la Cuenta de Inversión del I

ejercicio 2015, lo que no permitió validar los saldos iniciales, nos abstenemos de

emitir opinión...". I

"...Cuadro 7 - " Estado de Movimientos de Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016: m

En nuestra opinión, los estados bajo análisis reflejan la situación del Tesoro'al *

cierre y los movimientos registrados en el ejercicio excepto por ¡a falta de B

discriminación entre rubros presupuestarios y no presupuestarios...".

i
i
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"...En relación a ¡a información requerida por e! art 92 inciso b) de la Ley

Provincial N° 495 no emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo

permitan...",

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 169/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. obrante a fs. 266/267 del

expediente precitado ha informado en relación a las partidas 3.3.1 3' 4.2, lo que se

transcribe a continuación; "...no surgen nuevas obsewaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular en relación a las partidas precitadas, excepto lo

mencionado en dicho Informe Técnico...",

12- ESTADOS CONSOLIDADOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 84° de la Ley

Provincial N° 495 y Decreto Reglamentario Nü 1122/02, corresponde a la

Contaduría General de la Provincia consolidar la información necesaria para

generar los estados de ejecución presupuestaria y el esquema de ahorro, inversión

y financiainiento de la Administración Pública Provincial.

Al respecto se informa que la Contaduría General ha expuesto en la

Cuenta de Inversión EJERCICIO 2016, los estados consolidados que a

continuación se detallan:

ES COPIA R6U DEL ORIQINj
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DESTAPO DE EJECUCIÓN DE GASTOS POR OBJETO DE LA I

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL f

Los mismos, se presentaron discriminando la Administración Central (Poder •

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de B

Estado, Servicio de la Deuda y Compromiso Gubernamentales con Municipios),

Organismos Descentralizados Autárquicos (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., 9

D:P.E., D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y los Organismos de la Segundad Social

(LP.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 4 a 23 del Expediente del registro de la j

Gobernación N° 5G06/EC/2G17).

I
*ESTADQ DE EJECUCIÓN DE RECURSOS POR RUBRO DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL I

Los mismos, se presentaron discriminando la Administración Central m

(Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía ™

de Estado), Organismos Descentralizados (ÍN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., |

D.P.E., D.P.O.S.S., I.P.R.A. y A.R.E.F.) y los Organismos de Ja Seguridad Social

(LP.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 24 a 131 del Expediente del registro de la I

Gobernación N° 5006/EC/2017).

* ESQUEMA AHORRO- INVERSIÓN- FIN ANC1 AMIENTO

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento- Administración Provincial |

Consolidada - Base Devengado y Base Pagado, indicando que, los mismos, se g

presentaron discriminando la Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder - •

Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos •

Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., "

i

i
i
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LP.R.A. y A.R.E.F.) y los Organismos de la Seguridad Social (LP.A.U.S.S. y

C.R.P.T.F.). (Fojas 132 a 147 del Expediente del registro de la Gobernación N°

5006/EC/2017).

* ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA

Estado de la Penda Publica - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judiciai,

Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados

(IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social. (LP.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 148 a

166 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017).

* ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO

Estado de Situación del Tesoro - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial,

Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados

(JN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E, D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social (LP.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 167 a

170 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017).

* ESTADO DE MOVIMIENTOS DEL TESORO

Estado de Movimientos del Tesoro - Administración Publica Provincial

Consolidada. indicando que, el mismo, se presentó discriminando la

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Pode
£S COPIA FIEL DEL ORÍ
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Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados J

(IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., I.P.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social (I.P.A.US.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 171 a 1

174 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017). m

En forma preliminar, debe indicarse que se ha cotejado la información 3

expuesta en los Estados de Ejecución Presupuestaria de Gastos y Recursos, como

así también el Esquema Ahorro - Inversión - Financlamiento ÍBase Devengadol. •

por considerarse la base de los estados presupuestarios. No obstante, para los

restantes estados, me limito a lo indicado por el Contador General de la Provincia |

en su Nota aclaratoria a los Estados Contables Consolidados bajo la denominación

"Observaciones" (fs 262 a 290 del Expediente del registro cíe la Gobernación N° I

5Q06/EC/2017), puesto que, en las mismas se identifican afirmaciones sobre la _

forma en que se realizaron y/o ajustaron ios mismos, sobre la base de la *

documentación presentada por los Poderes y Organismos en cumplimiento de la m.

Resolución CG N° 25/2010 ratificada por la Resolución CG N° 33/2012, y

modificada por las Resoluciones CG N° 01/2015 y N° 16/2015. |

Conforme el detalle expuesto, la discrirnijiación con que se han •

presentado los estados consolidados ha facilitado las tareas de control tendientes a

cotejar los importes allí expuestos con los informados por cada organismo, en la |

respectiva Cuenta de Inversión, aclarando que, prevalecen las opiniones BI

profesionales que, en cada caso particular, han emitido los Auditores Fiscales en ^

sus respectivos informes y que fueron transcriptas en el apartado 11- •

DICTÁMENES DE LOS AUDITORES FISCALES - OTROS PODERES, •

i
i
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ORGANISMOS DE CONTROL, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

12.A- COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA

CUENTA DE INVERSIÓN- CONSOLIDADO PROVINCIAL EJERCICIO

2016

| Del análisis practicado, se han detectado diferencias en la exposición,

m entre lo informado por cada ente y lo expuesto por la Contaduría General, respecto

' los organismos que con posterioridad se detallarán. En relación a ello, debe

• indicarse que en Nota aclaratoria denominada "Cuenta de Inversión 2016

' Consolidado de la Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego"

• obrante a fojas 262 a 290 del Expediente del registro de la Gobernación N°

5006/EC/2017, la Contadora General expone que, para conformar los estados de

1 ejecución presupuestaria ha extraído los datos de la información expuesta de las

jurisdicciones que surgen de la información suministrada por los organismos a

I dicha contaduría, de acuerdo a los importes declarados en las planillas enviadas a

_ la misma, indicando que en aquellos casos en los que se pudo contar con la

• documentación de respaldo se realizaron clasificaciones y/o ajustes en la

• información con la única finalidad de brindar información consolidada, útil y

uniforme,

• En razón de lo expuesto debe indicarse que respecto de Ja información

suministrada por parte de cada organismo a este Órgano de Control, sobre la cual

se han practicado los procedimientos de auditoría por parte de los Au&km;es

Fiscales sin perjuicio de indicar que, al no informar la Contaduría General, en
ES COPIA FIEL DEL ORINAL
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notas aclaratorias en los distintos estados, el criterio de exposición utilizado en

cada componente, más allá de las indicadas en la nota mencionada, no es posibie

determinar que, las referidas diferencias, modifican la razonabilidad de la

información contenida en los estados demostrativos, sin perjuicio de las opiniones

profesionales emitidas por los Auditores Fiscales en sus respectivos informes.

Se incorpora a continuación cuadro resumen del análisis efectuado a

efectos de obtener un visión integral de la confrontación realizada entre la

información presentada por los Poderes y Organismos a los Auditores Fiscales, y

la Cuenta de Inversión 2016 Consolidado (Expediente N°5006/EC/2017).

Organismos Ejecución Gastos Ejecución Recursos AIF (Devengado)

Administración Central , ... , . _ , , . . . • •:
PE

PL

PJ

TCP

FE

i/
•/

*/

</

<s

</
•
s

s

</

»/
•

i/

./

«/

Organismos Autárquicos y Descentralizados
1PRA

DPOSS

DPP

DPE

INFUE7UR

IPV '

DPV

AREF

s
s

s
(/

t/

v
X

•

yf

t/

i/

V"

X

V

*/

s

^
X

s

i/
X

V

X

*/
Organismos de la Seguridad Social
IPAUSS
CRPTF

t/

•

i/
i/

<s
X
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12.A.1 - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Devengado)

En el apartado "Esquema Morro Inversión Financiamiento - AIF -

Cuadros N° 3 y N° 4" - "Base Devengado - Cuadro N° 3" de la Nota denominada

''Cuenta de Inversión 2016 Consolidado de la Administración Pública -de la

Provincia de Tierra del Fuego" obrante a fojas 262 a 290 del Expediente del

registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017, la Contadora General informa lo

siguiente:

Sobre el Esquema Ahorro-Tnversión-Financiamiento (Base

Devengado), correspondiente a cada organismo, componentes de la Cuenta de

Inversión Consolidada, se ha efectuado las verificaciones de la información

contenida en los mismos con la expuesta en cada Cuenta General presentada por

los organismos y objeto de análisis por parte de los Auditores Fiscales.

Dirección Provinciaí de Vialidad:: Se verifica la readecuación de la

suma de $ 164.707,39 de Recursos Figurativos a Fuentes de Financiamientos,

expuesto por la Contadora General en su Nota.

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios: Se verifica la

readecuación de la suma de $ 1.306.682,4 de Aplicaciones Financieras a Fuentes

de Financiamientos. La Contadora General no expone tai situación en su Nota.

Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provine^

Compensadora para el Personal Policial del e
L
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Antártida e Islas del Atlántico Sur: Se verifica la readecuación de la suma de $ 1

5.572.473,84 dentro de Fuentes de Fin andamiento y la suma de $5.520.096,38 -

dentro de las Aplicaciones Financieras, y la misma es informada por la Contadora *

General, en su Nota. B

instituto Fueguino de Turismo: Se verifica la readecuación de la suma 9

$36.858.623,29, modificando el ñnancíamiento neto. La Contadora General no

expone tal situación en su Nota. 1

12.A.2 - Estado de Ejecución de Recursos por Rubro al 31/12/16 §

i
i

En el apartado ''Ejecución Presupuestaria de los Recursos - Cuadro N°

2" de la Nota denominada "Cuenta de Inversión 2016 Consolidado de la

Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego" obrante a fojas 262 a

290 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017, la Contadora |

General informa que se formulan observaciones, las cuales fueron subsanadas y no

tienen impacto en el presente análisis en virtud de que no se refieren a la etapa de I I

ejecución de los recursos. i
Con relación al resto de los organismos y en referencia a los estados de

Ejecución de los Recursos, se ha detectado la siguiente diferencia, no informada |

por la Contadora General: _

Instituto Fueguino de Turismo: Se ha detectado una diferencia de m I

exposición en la ejecución presupuestaria expuesta en la Cuenta de Inversión

i
i
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Consolidada, con la presentada por el organismo a éste Órgano de Control en la

etapa de Ejecutado por el monto de $940.000,00, atento que la Contaduría General

lo expone dentro del Rubro Transferencias Corrientes, mientras que el Organismo

lo incluye en el Rubro ingresos No Tributarios.

12.A.3 - Estado de Ejecución de Gastos por Objeto al 31/12/16

En el apartado "Ejecución Presupuestaria de los Gastos - Cuadro N° 2"

de la Nota denominada "Cuenta de Inversión 2016 Consolidado de la

Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego" obrante a fojas 262 a

290 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017, la Contadora

General informa que se formulan observaciones, las cuales fueron subsanadas y no

tienen impacto en el presente análisis en virtud de que no se refieren a la .etapa de

ejecución del gasto.

Asimismo la Contadora General informa lo siguiente: "...42.

Construcciones (si bien no se encuentra en el clasificador aprobado, se dispone a

imputar en este inciso únicamente Construcciones con ¡a finalidad de

diferenciarlos con el resto de ¡os Bienes de Uso, imputados en inciso 4)..,".

Por lo expuesto precedentemente, se verificó Ja reimputación realizada

por la Contaduría General detrayendo deí inciso 4 (Bienes de Uso) y adicionándolo

en el inciso 42 (Construcciones), para todas sus etapas, el importe que la

Contaduría consideró en base a la documentación de respaldo, en los organi

que a continuación se detallan: ^ QQ?^ f^ ^ QR|'
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ORGANISMOS

PE

PJ

DPOSS
DPP
DPE
IPV
DPV
FE

TOTAL

PARTIDA 4.2
181.584,314

0
19.312,963

523.338
35.991.278

345.182.883
9.261.253

804.216
592.660.244

Con relación al resto de los organismos y en referencia a los estados de

Ejecución del Gasto, se ha detectado las siguientes diferencias, no informadas por

la Contadora General:

Instituto Provincial Autárquico Unificado déla Seguridad Social: Se ha

detectado una diferencia en la ejecución presupuestaria expuesta en la Cuenta de

Inversión Consolidada, con la presentada por el organismo a éste Órgano de

Control en la etapa de Compromiso por el monto total del mismo

($3.874.205.666,14), atento a que dicho instituto no expone esta etapa.

Dirección Provincia] de Vialidad: Se ha detectado una diferencia en la

ejecución presupuestaria expuesta en la Cuenta de Inversión Consolidada, con la

presentada por el organismo a éste Órgano de Control en la etapa de Pagado por el

monto de $12.000,00 en el inciso 2 "Bienes de Consumo".
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13- OTRAS CONSIDERACIONES

Auditorías en trámite e Investigaciones Especiales: Se adjunta al presente

informe el Anexo I en el cual se detallan las Investigaciones Especiales que se han

desarrollado a io largo del ejercicio y en el Anexo II se detallan las Auditorías

tramitadas.

Detalle de Expedientes - Cuenta General del Ejercicio 2016: Se describe el

detalle de expedientes correspondientes a la Cuenta de Inversión del Ejercicio

2016, haciendo referencia al/os Auditores e Informes Contables respectivos.
'•••' EXPEDIENTE--

' REatSTHO- '.'•
, > TRIBUrlALDE

CUENTAS

3S/TCP-SC/2O17

39/TCP-SC/2017

36/TCP-SC/2017

dB/TCp-SC/2017

42/TCP-SC/2O17

3incp.se/2oi7

43/TCP-SC/2017

38/TCP-SC/2O17

4Q/TCP-SC/2017

41/TCP-SC/2Q17

33/TCP-SC/2017

31/TCP-5C/2017

32/TCP-SC/2017

45/TCP-SC/2Q17

44/7CP-SC/2017

:"'• CARÁTULA

S/ CUENTA DE INVERSIÓN

S/ CUENTA DE INVERSIÓN
2016-D.P.E.

S/ CUENTA DS INVERSIÓN
2010 - PODER LEGISLATIVO

S/ CUENTA D6 INVERSIÓN
2016 -PODER. EJECUTAD

S/ CUENTA DE INVERSIÓN
201G - FISCALÍA DE ESTADO

S/ CUENTA DE INVERSIÓN
2O16 -D.P.P.

Si CUENTA DE INVERSIÓN
201G - |.P.A,U.S.S.

S/ CUENTA D6 INVERSIÓN
2016 -TRIBUNAL DE

CUENTAS DÉLA PROVINCIA

S/ CUENTA DE INVERSIÓN
2016- PODER JUDICIAL

SI CUENTA DE INVERSIÓN
2016-D.P.V.

S/ CUENTA DÉ INVERSIÓN
20 15 - I.P.R.A.

S/ CUENTA DE INVERSIÓN
201S-1N.FUE.TUR,

S/ CUENTA DE INVERSIÓN
201G -C.RP.T.D.F.

S! CUENTA D6 JrJVEJíStON
2Q16-I.P.V.

SI CUEfJTA DE INVERSIÓN
201S-A.R.E.P.

FS.

1205

63

69

161B

•íes

7.J2

1570

ra

101

1EO

-IZH

OG

357

G8J

617

irJF. corjTADLE

Inlt^rnc Contnbln
M" EOQ/17 - Uilrn

InlcírneCooloblo
N" 109/17 - Lotm
T'CP-DPE
Informe CorUnMa
N°1&1/2017-
Loiro TCP-PL

[rilóme Conmblo
N° 2-I1A7- Lo itn
T.C.P. - aeietí. PE

InfDfrne CcxlIíiUe
N"162/17-I.QIrn
TCP-Deleg. FG

Into'mo Coninblo
N°lrf&'2017-
LoiraTCp.DPP
Intomií Con labio
N" 213/17 -Lclra
TCP-tPAUSS
InTc^me Conlnbíu
N» IC&zai 7 -
LulrnTCP-TCP
InloniB Coninbdi
N™ 153/17 — Lo t»i
TCP-STJ
Inlocrme Cotitfifale
NnI63/2O17-
LeirnTCP-DPV

interne coninHo
N- lGI/17-Lclm
TCP-IPRA
Inrc-TneCooK'blH
(4°20O/3O17-LoifH
TGP-1NFUETUR

\ntarrna Conlublo
N" 151/17-Loirn
T.C.P. -CRPTDP

1 nfoffn o Coom UQ
N"i72/2D17-UtJO
T.C.P.- IPV.
tnlwmeConialjio
N° JSo/17-Leirn
Doloo-AREf1

AUDtTOR FISCAL.

C.P, Juan Pablo OTAÑEZ
GIMÉNEZ

C.P. EebastJrtn ROOEUN

C.P. Eebasllún RUflEUN

C.P. Marín Ponía PARDO
C.P. teoniuda OARBO^A

C.P. pHmeln Anfión
SANTANATOGUA PARRA

C.P. Mítico FUENTESIBARRA

C.P.N. Dnrltal A. MALDONíjS

C.P.&jbacUdn RO0GUN

G.P. Rítn»ntlo R. ABECASIS

C.P. rotnunau R. APECASIS

G.P. Facundo PALOPOU

G.P. FncunilOPALOPQU

C.P, VnfotJn RO1.OW
C.P. Uc. Arim. Lcrann
RETAMAR

G.P. Mnürlcfo Mnuín
IRIGOITk

C.P, Uc.Adm. lj>ona
RETAMAR
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14-CONCLUSIONES:

Se expone en ei cuadro a continuación, la participación de cada sector

en la distribución del Gasto Devengado, y de la participación de cada sector en la

distribución del Recurso Percibido.

La información surge del expediente N° 5G06-EC-2017, caratulado:

S/CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN EJERCICIO 2016 - CONSOLIDADO

PROVINCIAL, presentada por la Contadora General. Dicha información coincide

con la analizada por los Auditores Fiscales excepto por las diferencias

consideradas en ei apartado 12.

ftDM. PUBLICA
PROVINCIAL

O^ros Poderes
y Órganos do

Control

ORGANISMOS

3ODER EJECUTIVO

"OMPROMISO MUNICIPAL

SERVICIO DEUDA PÚBLICO

Subtotal

PODER LEGISLATIVO

PODER JUDICIAL

FISCALÍA DE ESTADO

TRIBUNAL DE CUENTAS

Subtotal ' :

Subtotal Administración Central -

Organismos
Descentralizad

os

Organismos
de la

Seguridad
Social

DPP

DPV

IM.FUE.TUR

I.P.V.

D.P.E.

D.P.O.S.S.

I.P.RA.

A.R.E.F.

Subtotal ¡

I.PA.U.S.S.

C.C.P.T.D.F.

Subtotal • • "
Subtotal Organismos Descentralizados y de
inseguridad Social
TOTAL EJECUTADO PREVIO , ,
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

TOTAL EJECUTADO NETO DE
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

GASTO EJECUTADO

14.471.647.007,34

0,00

0,00

'•XH.473L 6A7.0Ó7, 34

351.599.543.13

732.506,539.01

15.946.848,36

121.661.565.17

l-221.71d.il 95, 67

•-15.683.361.503,03

151.461.734,96

111.963.367.64

52.458.738.52

616.851.193,91

398.218.655,21

179.590.877.30

231.559.931,98

143.017.566,51

1.885.122.266,03

3.772.321.668.93

330.337.588.03

' 4.10 2. 659.456,»

5.987 .781.722.9Í

21.081,143.226,00
-1.763.612.953.63

19.917.530.272,37

66,75%

0.00%

0.00%

60.75%

1.62%

3,38%

0.07%

0.56%

5,63%'

72,38%

0,70%

0.52%

0.24%

2,85%

1.84%

0.83%

1.07%

0,66%

1 8,59%".

17.40%

1.52%

1 18,92%

27,62%

100,00%

RECURSO EJECUTADO

14.722.018.025.26

0.00

O.OQ

14.722,018.025,2£

348.821.247.95

726.922.290,89

IG.406.303,53

121.717.605,09

1.213.867 .447Í4Í

.- 15.935.885.472,72

251.288.132.14

130.877.140.33

57.438.584.99

668.512.159.22

360.808.248,62

168.715.455.68

231.551.469.42

202.382 J3S3, 86

2.0 7 1,573. 57 4, 5£

3.795.951.844,24

328.844.873.37

4.124.796.717.61

8.196.37 0.292, 17

22.132.255.754,89
-L 682.563.13 5. 80

20 .449.692. 029.0E

66.52%

0.00%

0,00%

66,52%

1.58%

3,28%

0.07%

0,55%

5,4fi%

72,00%

1.14%

0,59%

0,26%

3.02%

1,63%

0.76%

1.05%

0.91%

8,45% .

17.15%

1.49%

18,&1%

27,08%

93,09%
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Asimismo, en el apartado 12 del presente informe contable se realizó un

análisis comparativo de la información expuesta en el Estado de Ejecución de

Recursos y Gastos de las diferentes Cuentas del Ejercicio presentadas por los

integrantes de la Administración Central, los Organismos Descentralizados y los

Organismos de la Seguridad Social, a los Auditores Fiscales, esto en razón que la

información en ellos reflejada es integrante de los demás Estados Contables

componentes de la Cuenta General de Inversión de la Provincia, con el objetivo de

evaluar la integridad de la información expuesta y la consistencia de la misma.

AJ respecto debe indicarse que, el mismo, fue efectuado mediante la

utilización de pruebas de coherencia, principalmente a través de la confrontación

numérica de los datos expuestos en los diferentes Estados Contables.

No obstante las comparaciones realizadas y siguiendo con el orden de

ideas, debemos indicar que este Tribunal de Cuentas y la Secretaría Contable en

particular, tiene un acotado plazo para la aplicación de los procedimientos de

auditoría deseables, puesto que, de acuerdo a la normativa vigente, el Poder

Ejecutivo debe presentar la Cuenta de Inversión de la Provincia a la Legislatura

Provincial dentro de los tres primeros meses de iniciadas las sesiones ordinarias de

la misma, lo que se traduce en que ésta sea presentada al Organismo Deliberativo y

a este Órgano de Control, el 31/05 de cada año, debiendo el Tribunal de Cuentas

de Ja Provincia, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 4) del articulo 166°,

examinar la Cuenta de Inversión y elevar ésta a la Legislatura Provincial dentro del

cuarto mes de iniciadas las sesiones ordinarias, es decir el 30/06.
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Las limitaciones al alcance expresadas precedentemente, también

dificultan el entendimiento integral sobre la raznnabilidad de la información

expuesta, sin perjuicio de las opiniones realizadas en cada uno de los informes

finaies transcriptos en el apartado 11 del presente informe contable, el suscripto

consi.dera que debería solicitarse a la Contaduría General la implementación de un

procedimiento único, y sugerir la aplicación de las Recomendaciones Técnicas N°

1 (Marco conceptual contable para la administración pública) N° 2 (Presentación

de Estado Contable de Ejecución Presupuestaria) y N° 3 (Presentación de Estados

Contables) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias

Económicas Centro de Estudios Científicos y Técnicos, en cuanto no se

contrapongan con el marco jurídico provincial.

Del procedimiento aplicado indicado precedentemente, las diferencias

detectadas entre los Estados Contables de la Cuenta de inversión Consolidada y los

mismos Estados, componentes de las Cuentas de los Organismos, pueden

corresponderse, entre otras, a las signientes causas:

a) Error humano en la carga de datos.

b) Contraposición de criterios de exposición entre la Contaduría General de

la Provincia y los Poderes y Organismos Descentralizados. Al respecto,

debe indicarse que el Contador General en su Nota aclaratoria a la Cuenta

de Inversión Consolidada, ha informado algunas de las diferencias

detectadas, no obstante, en ciertos casos la información brindada resulta ser
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sintética a los efectos de un análisis integral y detallado, dificultando la

tarea de confrontación por parte de este Tribunal.

En relación con los puntos precedentes, y en particular con el citado en

el punto b), esta Secretaría Contable considera necesario que se debe dejar

justificada cada permutación, la simple permutación de la integración de los

componentes del Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento, modifican los

resultados económicos y financieros expuestos por los Organismos. En este

sentido, es de comprenderse la importancia que tiene este Esquema tanto ex - ante

(sobre base presupuestaria), como ex-post (sobre base ejecutada), puesto que este

estado es un tablero de control de las cuentas públicas tan eficaz que, debería

exponer y permitir analizar la totalidad de los flujos de ingresos y gastos en un

período determinado, facilitando el análisis económico de la gestión

gubernamental.

15- RECOMENDACIONES:

Presentación extemporánea de la Cuenta de Inversión

La Dirección Provincial de Vialidad, [a Dirección Provincial de

Energía, la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y el Instituto

Fueguino de Turismo, presentaron extemporáneamente 3a Cuenta de Inversión

incumpliendo con lo establecido en el Decreto Provincial N° 62/2015.
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Se sugiere la implementación de alguna medida a fin de que esta |

situación no se reitere en los ejercicios venideros. m

Sistema integral e integrado a

La Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector 9

Público Provincial N° 495, dispone que el Sistema de Contabilidad Gubernamental

debe ser común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del sector •

público no financiero y debe permitir integrar la información presupuestaria, del

tesoro y patrimonial de los organismos entre sí. En relación a ello, debe indicarse |

que, no todos los integrantes de la Administración Pública no Financiera poseen un

sistema de contabilidad gubernamental que cumplan con las características •

estipuladas en el citado título, así se evidencia y se deja plasmado en los informes •

Contables elevados por los Auditores Fiscales íntervinientes de las Jurisdicciones y *

Organismos Descentralizados y/o de la Seguridad Social. Esta situación se ve a

reflejada en el cuadro Resumen de Análisis Crítico de los Organismos Bajo

Control, expuesto en el apartado 2.d). del informe ejecutivo. •

En relación con ello, y dado que, la existencia de un sistema integrado I

de administración financiera y control, en los términos estipulados legalmente,

permite contar con información confiable y oportuna sobre la gestión financiera y, |

como señala José María Las Heras en su libro "Estado Eficiente", cotejar el _

"querer ser" (expresado en un Presupuesto) con el "hacer" (expresado en la "

Contabilidad) en forma contemporánea, es decir al momento de concreción de los B

hechos, con la mayor economía de esfuerzos en dicha compatibilización,

i
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brindando información confiable y oportuna sobre la gestión financiera del sector

público, esta Secretaría Contable, considera pertinente, recomendar como se viene

repitiendo año a ano, a todos los integrantes de la Administración Pública No

Financiera que no poseen sistema integral e integrado efectúen las gestiones

pertinentes para contar con un sistema de contabilidad gubernamental que de

adecuado cumplimiento a lo estipulado en las normas legales citadas.

Se sugiere ei seguimiento por parte de los Auditores Fiscales a cargo de

cada una de las delegaciones de control en el análisis de la Cuenta General del

Ejercicio 2Q17.

Estandarización de las normas para la confección de los Estados Contables

integrantes de la Cuenta de Inversión

En virtud de las observaciones expuestas por la Contadora General en

relación al consolidado de la Administración Pública Provincial, esta Secretaría

Contable considera conveniente impulsar la recomendación a la Contaduría

General de impartir instrucciones previos escritas de registraclón y exposición

para ¡a confección de Jos principales Estados Contables de la Cuenta de

m Inversión, que contenga criterios claros y precisos y que sean de cumplimiento

obligatorios para los Organismos a fin de lograr la uniformidad de la

• información.

La Contaduría ha emitido la Resolución C.G. N° 25/10, la cual api

los modelos de los Estados que integran la Cuenta de inversión di/ la
ES COPIA FIEL DEL ORIGI)WL
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Administración Pública Provincial. Asimismo, la Resolución C.G. N° 33/12 |

ratifica la vigencia de los modelos plasmados en la mencionada resolución como _

así también, establece la obligatoriedad de que sean aprobadas por Acto •

Administrativo y suscriptas por la máxima autoridad. a

Del análisis de las mismas surge que las referidas Resoluciones de 9

Contaduría General no contienen pautas escritas de regístración y exposición. En

función de ello, se formuló desde esta Secretaría Contable la recomendación en el •

análisis de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2015, ofreciendo descargos por

parte de la Contaduría General, los cuales no han sido suficientes en virtud de |

referenciarse únicamente a las precitadas resoluciones de Contaduría General.

Asimismo, la presente recomendación, ha sido efectuada en diversos análisis de I

cuentas del ejercicio. •

En este sentido, es de considerar que debería tenerse especial atención B

en la apertura de las Fuentes y Aplicaciones Financieras del Esquema Ahorro -

Inversión - Financi amiento, de manera que la misma facilite su análisis y su •

debido control.

i
Se sugiere la implementación de alguna medida a fin de que esta

situación no se reitere en los ejercicios venideros. I
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Seguimiento de lo analizado en la Cuenta del Ejercicio

Se propone desde esta Secretaría Contable impulsar el seguimiento, por

parte de los Auditores Fiscales de cada organismo, a fin de evaluar el grado de

cumplimiento y disposición del ente para proceder a implementar las

recomendaciones, consideraciones y observaciones, efectuadas en e] análisis de la

Cuenta de Inversión elaborada por cada Auditor Fiscal, en los casos que así

corresponda, conforme surge de los informes contables de cada uno de los

integrantes de la Administración Pública Provincial.

Control Interno — Intervención de la Auditoría Interna

En el análisis de la Cuenta del ejercicio 2016 se propuso lo siguiente:

"...recomendar que las unidades de Auditoría Interna intervengan, mediante su

informe correspondiente, la Cuenta General del Ejercicio. Esta recomendación se

basa en lo expresado por la mayoría de los Auditores Fiscales en el apartado 9.2.

ya que el control interno debe verificar antes que el control externo ¡os cuadros,

anexos e información complementaria que reflejen la ejecución presupuestaria y

demás normativa relacionada...".

En el presente análisis de la Cuenta del Ejercicio 2016 cada Auditor

Fiscal informo si los auditores internos intervinieron, y si emitieron opinión.

Este análisis se efectúa dado lo establecido en el punto g) "Requísití

Básicos para la recepción de la CGE de cada Ente" del Memorándum N.í
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aprobado mediante la Resolución Plenaria N.° 19/2017, el cuai expresa: ".../os

Auditores Fiscales analizarán el grado de intervención que hay tenido el órgano

de control interno del Ente en la Cuenta de In versión, indicando si el Auditor

Interno ha plasmado su opinión profesional al respecto...".

A continuación SG expone el siguiente cuadro resumen:

ORGANISMOS

PE

PL

PJ

IPRA

INFUETUR

DPOSS

DPE

DPV

DPP

IPV

AREF

CRPDF

IPAUSS

INTERVINO

SI

Si

SI

SI

Sí

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

CUMPLIÓ

si(+)
NO

NO

NO

NO

NO

si(-)
SIGO
NO

NO

SIC+)
SI(+)

NO

Referencias:

- NO: El Auditor Interno no emite opinión profesional en relación a si los estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio presentan o no

razonablemente la situación al cierre del ejercicio.
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- SI: El Auditor Interno si emite opinión profesional en relación a si los estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio presentan o no

razonablemente la situación al cierre del ejercicio.

- SI (-): El Auditor interno si emitió opinión en relación a si los estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio, opinando

negativamente.

- Sí (+): El Auditor Interno si emitió opinión en relación a 's i los estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio, opinando

positivamente.

Del análisis realizado surge que seria necesario recomendar a la

Contaduría General que emita normas concretas, precisas, claras y estándares para

todos los organismos que conforman el Sector Público Provincial referido a la

intervención de la Auditoria Interna en la Cuenta General del Ejercicio. Dichas

normas deberían incluir como mínimo lo siguiente:

- Alcance del trabajo

- Limitaciones al alcance

- metodología utilizada

- Procedimientos aplicados

- Tipo de análisis realizado

Normas sobre informes

Opinión

Al respecto, también es necesario incluir en dicha norma, los plazos

necesarios, a fin de que con la debida antelación, la máxima autorklatLdel

"¿as Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! O R^Q I N A L
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organismo deba remitir las actuaciones al Auditor Interno para que este último

pueda desarrollar dicha labor.

Asimismo, esta Secretaría Contable sugiere iniciar Auditorías respecto

de la Evaluación de Sistema de Control Interno, considerando prudente

primeramente efectuarla respecto de los Organismos Descentralizados

rTN.FUE.TUn. D.P.P., T.P.V.. D.P.V.. D.P.E.. D.P.O.S.S.. I.P.R.A. y A.R.E.F.).

obteniendo conclusiones de la labor realizada por los Auditores Fiscales ames de.

concluir el presente ejercicio económico. I

C.P. Rafael A. CHOREN
AUDITOR FISCAL

A/C de U Sccictarl» Contable
Tilbnnil de Cuenta» déla Piovlncla

David BEHRENS
AUDITOR FISCAL

A/c de la Prosecretaría Contable
Tribunal de Cuentas de la Provincia
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/Yovmt'/a i/e TTcrtti dc¡ Fitvgn, Amarrida
<_• líil^s tlct At/íúi/j'c» Sur

de /as Energías Renovables'

ANEXO!

INVESTIGACIONES ESPECIALES

KjpfdiOTt

117/PW14

2*11̂ 10014

2B5W201>I

35*PRttOW

m/Pfl/2015

GOÍPR/2015

6SPRÍPQ1S

GW2015

159-PR-7QJS

71TR/2Q15

157/PWSJI5

17W/2D15

•WIPP/TOIS

ZUSWflOIfl

IÜ*I«'13

335- PR- 20 13

ÍO/PR/Z016

14UPR116

701IVA/2016

1 ' . - AiuM" . . . .

DEfJUt*:iAPResEfír*OAPOnLASRA,CECttIAAL£)AMJRí\FRi*S
S/IHHEGUIARIDADES Eíl DELEGACIÓN IPAUSS RÍO GHAIDE

S/IMTEfWEtCIÓNSOLJCITADATOR EL SimCATO REGIONAL DE
LU2YFUERZA DF.IA PATAGONA

S/ PRESENTACIÓN CONTADORA GQíERAL. DEL IPAUSS -
RESOLUCIÓN DE DIRECTOR» IP 672/14

Sí DEf JUNCIA mESE/ITAOA POR SRA. MAR [A MORALES
SíOTORGAMlEKfO PENSIONES DIRECTAS IPAUSS

JMIERVEUCfÓMSOLtClTAOAPORFISCAUA DE ESTADO E»
D£NU"CIA POR PRESUtITAS HWEGULARIDADES BJ LA

COlJTRATACIOfl DE AVIONES PARA SEWÍCIO SWHTARIO

IMTEnVEWCIOfJSQLiCtTADA POR RESOLUCtotl FISCALÍA DE
ESTADO TC 12/15 DENUNC IA PRESUMÍAS IRREGULARIDADES Bl

S. f/flIODS EDUCACIÓN

DENUNCIA AítórW-W AL DIRECTORIO DE LA CAJA POLICIAL

DEf JUNCIA ANÓNIMA Sí WE.SÜtJfAS IRf̂ GULAHIDADES EHLA
DlfifiCCtótl mOVIfJCIAL DEPU0ÍTOS

»DBíJ'ICW PHES0/TADA POR OFCWLES DEPBOIÍCCON DE
fETALACOIfS D6 LADPP -acunuliilo EJcpC.tr64-PR^015

IfíTEHVEHCJOH SOLICITADA POR RE. UT1ÜZACIÚN FOrJDO
PROVltJCIAL MEDIO AMBIENTE

IRREGULARIDADES EN EL DEPOSITO Da HOSPITAL PEGIOWL
USHUA1A

PEWM3IA PRESEfíTfiDA POR ELSECRETARIO GENERAL AFEPS/
PRESUJTA IRREGULARIDAD EN LA DIRECCIÓN GDJERAL DE

DEFENSA CIVIL
TOTA If TOflE LETRA FE CO(JCOP!A AUTET/tlCADA DC

ACTUACIOICS QUE CORRESPOf JDEí) AL ÉXPTEL Ffi tf "0
CARATULADO: SiWfswnAS IRREGULARIDADES oí LA

IMPLEMDJTAClÚMDEL-t' AF<0 DEL CICLO OR1BJTADOA LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

INVESTIGACIÓN RaACIOriADA CQtí EL FOf-DO DE APECTACIÓIÍ
ESPECÍFICA SEGÜfJ AR7". 7 LEY 2C07S FOICO LEV fWCIOfWL DE

FIfWJCMMENTO EDUCATIVO

DEtJUJCIA M&WMA PRESE! JTADA fOft lRUEGUL/,ni CADES Efí
LA D.P,V.

INTERVajCIÓNSOUCnADA POR FISCALÍA DE ESIADO Sí
RESOLUCIÓN T-EN' M'13

•SafinWEfCaUSOLenAnAPOHELPRES'QEfíIEDeiAPPOSS1

DflIHJClA AD3HI.ÍA STRESUíIAS RRECÜLAHDAOES Eíl RADO
FUfJDACOfl AUSTRAL

TJDJJtlCW PRTiEEMt*DA POR LA SHA. M&RÍ4 aEÍ» VEÍÍTUKA
SJaMJESIAE RREGULAHO*0£S EIJEL AABITO Da CEIfT IS-Hb

cnAIIDr

' AnJlUir J CA

CP CliuJij Cluvei-
Dn. Pulo r

CFN KcgfcBO

CP Lh.»lm
Cjpinin ( Du.
Mirihrl Taiior

CP Oídla Cfwrti.
Dw.p.iiior

Cl' Hítunéi
l>j-!i>po!l

CPChudliCluvci

CF Clwdjj CJu»ct

CPLorpm Rclaíiidi

CP I.otrru Rrlimat

CP Lo/mi RclJinJi

CP Notll» Prsarcsi

CPfJCIiuJij
ClüKí

CPMJPurijílo.CP
L.Rrliitut,

Aboga J<i M Pjnor

CPN Fcmwda
Coclho

A.F. Cotillo- [)f.
Mirthejc

CPClMlJiilCluVML

- Dra. Ccücidj
Liuk

AF.S.Ftirvindo
AbtCíHi

£>m, BRtTES. Uta.
Disantf y CP
FUfUAOO

AF. M. JOSÉ
FURTftOO V DRA
YESCA LOCttR

Rc«.lucIátlTCPVA

ornan

1WOI-1
19/3014

1MOI4
10/1015

OMOIS
02«ü!í;

CWÍII15
D3J301C

KWais
o3/ínir,

(IftíOlS
1*20 IG

13«OI5
ÍMOIG

Olí 11/16

1MR15
20 1/201 fi
15/2015
03/J01G

17/Í015

JlflOJS

3007010

1CBIJ013

IOQOM
U/2014

di/7016
3Í3;:OH

19r)/2Q16

/ ^/ moK

Hnuluctin
1'ltn.irij .

RES.PL.N.'
Sl'lG

32SQOIS

Resol,
l'lffildrncla f^

SC9/1S

Re»L
PltiWfnclj (/•

157/15

AT-3'Ul
Ill'WI-l
AP34D3

Acuerda
PlenJtio N"

2-t9l
3(1/115/14

AC 11/30 M

' RPJI6S/16

1

A13I/IKÍ01C

CONCLUIDA

Un Delcuatlilii p,ira ^níllsls

finl'roiteiriJniCoHjlilF
pJrJ *nffis[s

En I) <• legación pJrj
íi-Bulmlcwo

En Piosrciclarfj CoMjhlc
[Uta conúnuidad H*l Itímiic

Hit Vocil l.cRil pan
tominulil.nl del iramlic

CONCLUIDA

COtlCLUDA

AtunJiUo Eipi-.H.'
64rp(raoi5. En Delegación

pa'xanA^li

EnOdcgactón pníannJIBti

¿tt Dclcgidiir para jnlliili

En Dclígadún pnu jnjlch

En PnHccreUri.i Cuíf.iJilt
p.-uaajijllslidrl lníomic

Fbul

CONCLUIDA

EnI'roicciv!arÍaC(iruabIc
paiaiu aíilliili

EnJa.Dcl̂ B«I6n pjraiu
icifüfnilfnio

N\A \l \I DeirnicMn para

toiaix^íad del ujmií

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Su&son y serán Argentino
-^_ /

Pablo A n d r ó s / r O R I N O
A e l E t ñ n t B d a i Secretar lo del

fo dñ Miembros
Tr ibuna l da Cu/nlaa da la P r o v í n o l a

' AUDITOR FISCAL
retarla



' . ' • . • . - ' -AUDITORIAS ESPECULES ' ' V ' ' . '' ' • ' ' ' • . ' • • > '

EXPTEN'

176.PR.J2

51-VA-I3

52-SC-1J

2CS.prt.t3

2BO.PR.U

103-SP-I013

32J-PR-13

2M-FK-I3

1WSP-20I3

FECHA
EXPIÉ.

15/08/12

1I/03ÍI1

U/03/13

iy 10113

23/10/13

30/08/13

,a,WJ

01/10/13

22/08/13

ASUNTO

-5/GIlAVE DESORDEN
ADMINISTRATIVO VERIFICADO
POR LA FISCALÍA DE ESTADO

COMO CONSECUENCIA I)E
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS

l'N LA CAUSA CARATULADA
"SADA1C C/HERRA DEL FUEGO,

PJ10VINC1A DESíCOBRO DE SUMAS
DE DINERO'

"S/DfiNUNCl A PENAL PHHENTADA
POR MINISTERIO DE SALUDANTE

EL JUZGADO DR. JAVIER DE GAMAS
SOLER S/PRES UNTAS

IRREGULARIDADES ÁREA
CONTABLE -lUtlT

S/ALT11TORIA INTEGRAL EVIERN^
EN U DIRECCIÓN PROVINCIA!. DE

AERONÁUTICA ORDENADO P0!t
ACUERDO PLENAH10 N" 2340

S/ALT)ITOmA HOSPITAL REGIONAI
USUUAIA

S/AUniTORIADEMEIH&\MENTOS
ENELIPAUSS

CUENTA GE.-JERAL EJERCICIO 2012
lllT (AUDITORIA INCWaOS)

PLjVNIFICíXCION DEAUDITORIA DE
It'MiEllES

DENUNCIA ANONI MA SíPMiS UNTA;
1 RIlEGULARIDADES EN EL ÁMBITO
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DE LA PROVINCIA RESPECTO
HORAS CÁTEDRA Y COMISIONES

DESERVICIO

CUENTA GEN ERAL EJERCICI02012
IPIMIAUDRORIADE INGRESOS)

RES.PLENAlilA
/ACUE1UX1

PLENAHIOTCP

Plcnatw N' U<V13
dd 0-1/OÜ13

SSÍÜS5SÍ

23M

274/13

300/2013

RES JLEN. 340/13
RES.CLEN.231/I4

340/13
23/14

323/13 Jíucnlo
plcnjrio24Í7

FECHA

2£'02/13

J8ÍQ3/13

07/B3/13

23/10/13

30/10/13

IB/] un

17/12/D

D/1M013

,™u

AUDITOR F1SCAL-EQL1PO
BETRARAJO

SANTANATOGUA

C.PROLONCJ.CABItAL
C.P. PÉREZ

UciVgiudei por Dópoúííin SC
Oa'13-DEL20/03/l3V'alítú

HOLQN

DRA GlOnttX A-F5
SASTAXA.1OCI.IA

C-P.CAPANNAyDRA
CIOHBA YRB'CTAS

CP.ES CURRA JV\.
CP. ABE CASIS

CJ.Vjnfe) REINA

CJ.MiiíiJo.íFURTADO

GEA- HORAS CÁTEDRAS
I-UI1TAÜOMARIAJOSE.

BEL£N

CP. VALERIA ROLÓN /

SITUAC ION AL 31/I2/201G

EN DELEGACIÓN PAIIA
AN.U1SIS DE NUEVA

DOCUMENTACIÓN

CONCLUIDA RESOLUCIÓN
PLENAHIAN/U2/IG

EN PROSECRETARÍA CONTABLE
PARA CONTI NU1 DAD DEL

TRAMITE

EN SECRETARÍA CONTABLE
PAHA ANÁLISIS.

ENSECHETAItlA CONTABLE
PARA ANÍ\LISIS.

EN PROSECRETARÍA CONTABU:
PARA CONTI NU1 DAD DE

TR/XMITE

EXPTE ACUMULADO ALEXPTE
254-PR-13 EN PRO SECRETAR! A

PARATIUTAMIENTO

^A PARTIR DE EST&EXFrE SE

DELEGACIÓN PAR\O \A FIEL DEL OPÍIQ1NAL

5ÍTOR FISCAL

WC de la Ptosecretaita Contable

Tribunal de Cuentas de la Provincia

Andrés TO^ÍNO
ABlBlanlsdalSecre

Tf

C.P. Kataci A. CHOREN
AUDITOR I'ISCAL

A/C de U S ce telarla Contable
Tribunal de Cuentas de la Provincia

I
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I
I
I
I
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a iJc 'fierra ¿leí /"ue¿íi

tí l.tlus ¿let Aíhínlictt Sur
úbÜCii Argentina

"2017-Año de los Energías Renovables'

CAPTE fi"

13E.PR-2HI4

¡37-SC-2VS*

124-SP-20M

JIS-VA-IOM

on-sc-JDic

88-SC-IDJ6

03-SC.I016

1G/PK/20JG

91/SO2016

ÍVSCÍ20I6

3IÍSC/301G

191/SO7D1E

FECHA
EXTTE.

12/0214

03/0 7/ U

Q7AI/14

IHfliril

o»oe/ic

lí/oa/iG

ii/oi/is

IS/OB/IG

U'UU'Ifi

OC/D7/1C

01D7fJC

• - " : ; - • ' • • : • ' • - . ' • • • • -.,

ASUNTO

S/AL'WTUÍIM Dfi HHCCRSOS K
JNSRE60S EN EL AMTUTO UU,
tNs-fTjvro i'iiovjNcmt. ni;

RECtCACf UN BE,VP«3ST,1S (IPilA)

AUIMTDHJA TI! ItMOiHES.
ESCAL.VFON SCCQ

s/AinxToruA ix¡ COMPRAS v
PACOS rsEMESTHEAfiOJO!!

HOSPITAL RnciDNALCSIIUAIA
AZtT. IB- DE RES, PU N*IÍ*20 14

S/ALW70IUA HOSPITAL
R£C IONA1, RIO CRíXMíG

AUDITORIA EN LA [HRCCCIOH
CENEHALJWnRCONOCWKENTO

MGIHCOS

AWJIIQHIA Ifín-GHU. DPV

s/ALDrroiu/\.
PRESIDENTK LHI UA WM3SS

PLANJMÍ/M.'[)nX)HIA.UiYDe
EMERGENCIA SISTEMA DC
5ECLTOÍ1\ SOCIAL DE LA

TitOVINClA

íunxTOitiAnNni.MAJicorei.
RÉGIMEN rilEV'ISIDNAl.

PKOVlNCIrtl,

Ŝ EOUN KF.U rOJOlAI. DG
CONTTtOL PCW.ICO |Sir,l£N) FONUO
NACtON.U, I'AIIA [.\N

TÉCMCO HIOFliíIUNAL, LEÍ,
PROO HA MA 2 í (C EST1ÓN

EPUC\T)VA)

smEDiT!Di'j<A!. i« cortinal.
POI.ICO (SICEN) niOCRA-VW

NAQONAI. Mi PFIorr.CCION DU
HOSQLtS NAllVOS

SI VEO niDOlA!. DG CoríHlDL
PÜIIIJCO ISICnN) PHOCIMaiA -

•ÜSTDMA.DUTawSrKWíJaASCe
BECUtSOS EDII11TIVOS

(smt«\naí)

— — ÉS-Í1

AUnnoRIASESPCCLMJ-S "

WB. I'LCNAKIA
ACUERDO

I'LUH.\IUOTa-

rass.ru ff
1837101*

F1KS, PLEN.ÍÍ*
I7*/JO]4

RKS.l'LEN-íí'
2«.-2dll

ACIJH|.̂ KJ
rLGNAlUO N.' 2Snt)

HF.tt.'íinoiG

ICU1G
2U/J6
Jií/íli

nns.pL.ri-'
IIJ/lE(A|inic!iJ

|iUn| HES.
'UÍ.N.N/23S/J6

Al'ÍMO.IlPJü'K.,
iti'isme.HP

1 10/14. RPIfl -14,
Rj'i3n-ic,nr'[7M6

W 177-16.

)̂WA-Í?-I

reau

lira «/u

oiuaJM
21/10/14

aroitaoiG
scmimojs

&UOJ

ALDITOttriSCA[,K<}UIPO
DB'nWIMJU

CP.VAI-EHIrtHOLON

cj'.M.MyAjosiiruKrAijO
CP. CLAL11IA CHA VEZ Y
HEVISOH/\. B&MTUZ

PIHUÍ7,

CP.PrtMEI.rt
SANTANATWCLIA PAURA

C.P. t'ALeiUA HOLO.S'

CP, PAIXJPaU, WtA.
moilDA.Wt,\ IVUCItfJO.IXt

ANH:RSON

CP. eCKNAfJtOrtíHXASrS

AR CP. Jtt\ I'AJ'J-O
OTASEZ CT. LISANDIIO

CAP,\NNA

crnETAMMt, a- PAÍIDO.CI'
FtjeKicsiriAnttvci'

AuncASis.cpsri^En.ci1
inntcoiTiA.cr ROJAS

CP. FFJ1NANUQ ABECA-S IS

.uamusiAL

SITUACIÓN ALJJ/linolfl

KN MUJIUACtON I'AIIA
CnMnNUIDAl» WiLTnAMtTB

EN PtlOSIiCUlfTAIlÍA CONT,MH,i;
I'AIIA ANÁFISIS.

EN FROSÜCHirrAnlA CoNTiUfl.f-
CA1(A ANÁLISIS.

IÍNH;[J!(ÍACION I'AHA
CO.S'l]MJ[fJAni»"I.TlM.Mm!

EN SeCHirrAFtÍA CONTrt WJÍ
PAÍW co.vnNLiaMi r>ci>

THAMITG

ENSeCHIÍIABÍACavrrtL'iB
PARA Clí.YnNUIDAO Dlil,

TH.V.KIK

EN LA ÜC;I XCT, AL'U Eíil̂
woss

ENSCCltlírrttíiAWiPLfiNAFUO

ENSr.ciinrARiAcoNTAiD.r:
PAIM CONTINUIDAD DCL.

TIWAB'IIÍ

IINMÜ.UCACIDN 1-AltA
cofrn MII UAin*iL*iTiAMr ni

UN IHILJÍGAÜIQ-N' 1'AttA
CON'n NUI DAD pd>TTlAMI rll

/ IV[Üílj;t:ACION I'AIIA
fCD.-ílimJIDAOr.fiMHAftlHIi

Tribunal de Cuentas de Ja Píovinc/a

Pablo A'ndrós'TQRINO
Asistenta del Seffíetatlo del

Cuerpo Plenarlo/fla Miembros
Tribunal de Cuent/fl de la Provincia

C.¿Rafael A. CHOR&Ñ
• Auwi t WA rî »-n^ ̂ 7

A/C de 1* Secretaria Coatible
Tilbnnil de Cnentas de la Prarfatelm



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Pablo A n d r é s T R 1 M O
AeUten te de! Se/retarlo del

C u e r p o PlenaM/de Miembros
ía de la Provínola

sxi-re N-

357- SC- 13

J2-SC.201-Í

I3.SC-20L4

IB5-ÜC-20H

IMI-KOJO 14

16II.SOIUIJ

EJ.SC-2ÍI IS

2DS-SC-2U15

233-SC-ÍOIS

.„«.

IQJ-SC-2UI3

14S-SC-3D1S

M,VA,,,r,

3HJ.SC-U

l'KCHA
l;ja"TE.

17(11113

1WW»

—• "

"r .

AStIKTO

SIAUniTOltIA US
laTAia.LSOIMIIIMJ OS líSCOLAJtia
D«I_A l'IlfWINClAIJllTIKKIlAlllIl.

TUECO.

AUUlTOlUADIvlNGHESOS 11NI.A

AUD1TO1UA DE tNdtlKSCJS UN Ij\.

J-OlHlH IIJCCUIIVO-ÜJIIIIÍIICIQ 101.1

ÜJI3HOKTU2U1-I

SfAl-IUI'IUlUA MKIUCA DB I.DS
ClUVIHUIi Otí AIUNCHIN

í- 1 1 [ f. IAIU A- US II UA1 A

S/AUniTOHIA I>E 1 lAIlf'JIIiS
ILSCALArONül'lI

sysís;sss^sssf

1-UIU.ICO (íilC!l£N]-AUIII'í UtUAS
301S.FESVU

s> luiu i'UDmtAi, ni: CONTROL
I'LJLU.ICO (SICENJ-AUUI'IOUIAS

20O.1-TISIMI

s/iiun ri£nHiui. un cor/ruau
I'UU.ICU [SIGEN) A Ü f H ' I U M J A S

VIHII-ACMVIIJAIIUi
CAPACITACIÓN Y FOllM^XClüN

PROFESIÓN Al*

i'uin.ico(sic:i'j.-)AiinnoniAsioi5-

COM1H1SI1 1.0.1! t'AllA
AM1«"^VNCIAS HOSl'ITAl. IIIO

CHUTO lSI'KClAl.lnDItOCAU]tt.1inS

ADMITO III AS ES

RUS. PL.UNA1UA

PlJJNAlttO TCP

naa/u
nES.PLJtN.aS7/I4

rtES, !>[_>- I1ÜII4
(AI-I1UEIIA MJYN
1«AW)ITOIUA)

"•»"

BJÍ!,. I-I.HN.
N-tnIÍIJ

»ES.PLittí.auiyw

líES.PIJLV. N*
IVW14

RES. CIJÍN. N-
Me' 15

Iins. PlJHN. p.-
233/15

sass-^s»

341H3

n-CTALCS'

M

3-fOl/U

18ÍOIÍQJ

IU/UI/U3

1UOO/I4

1Ü/OB/14

1A-07ÍE4

»»«„

»<«»

«-«

BETHAB.VK)

,^«.VEIM,

—»—
C.V.N O.tnr SECUi:/,/,O

GJ-, j^n P*IJ~ OTA/JEÍ.

PALOPOLJ PACUNIXÍ,
RlIVISOHFIlBHIK

M K HASTIAN. S(tMAH(Jl¡r^f.

^.W^K«,«.*.,

C.P. Martí Juií I1.1<TA1>O

C.P. I)j-,id fllr.tJo 1U!11RI>JS.
C.)'.NUrU P-iiU PrtlttiO, C.J-.

Lurri» JlinVVMATt.
C.I-. Miurkl. Marllu

HASTOK, UlUn IV. 'Hi
liiUTESy Yt-Ur. Bu»*n-.

CI-. VALiaUA HOI.ON. C.P.
JUAN I*. OTAÍll!^-

CPXUENTES I EVUIMA. 1 n t •

C.P. OTAftlBt. C.P. SOLK, y
Sr.aAHllIOS,

s—

SITUACIÓN AL.3WIÍ/20IÜ

CONCI-UTDA HESOMJCI<XV

EN SCCRETA1U A CONTÁIS) Jl

KN tniLÜCACIÚNI-AWA

ENniXCGAClOíJl'AítA
CONTINUIDAD IWJL/rRAMm:

EN SKCrtlírARl A 1*AIÍA
CONII N DI ÍIATJ i>tíL, THAMITT;

GN DI3-IÍO ACIÓN I' AMA
COPÍlINLUDAn [nJTHAJUrm

£N DEU:CACI ON FATÍA

NOTA HfIi:nNAN.-Jf"9/IU]U
IJTniAlTCI'.l'MtJSC-AHClEIVO

iNTonMn ra; AUDITORIA N."3.
CONCLUIDA

CONCLUÍ HA

CONCLUIDA

TOUMULAIU O N/ 3. CONC" .Ul DA

/EN nra.UCAClO.-J I-ABA

/MKI™"1M1-™"1^

CONCUJIDA

^

3ávf¡TBEHREf
AUDlTORj

5sécíeíatfa Contable
Tribunal de Cuentes de la Provincia

C.í. Ratael A. ctíSR
AUDITOR FISCAL

A/C de la Secretaria Contable
Tilbnoal de Cuentas déla Pi
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a Contable
nal do Cuentas do la l'wviñeta

,12 JUN 2017
RECISÍ0;

NadíaTn^nB^kffi/R
ra!Í»ul!lg'flr3c5nnu.|(iflBfjSfe
TrfcunsIdoCüaní!

!

,v:

INFORME CONTABLE

/"•-
(')

ES COPIA FIELEI/^RIGINAL

i . . •
TrlbufiftUs C/ríflfli ds I* Provínola - .

PODER EJECUTIVO

Tribunal de Cue
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'rm'j'ncia tic Tierra de! Fuego. Antártida
elslastlt:! Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal dt! Cuentas dií Tierra tíel Fuego
Antár t ida

ií Islas del Atlántico Sur

"20] 7- Año de las Energías Renovables"
INFORME CONTABLE N.° 241 / 2017, Letra XC.P-- Delcg. PE

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2016

Identificación de fa

Entidad o Jurisdicción Auditada:

Período sujeto a

control:

Ley de Presupuesto

sujeta a control;

PODER EJECUTIVO

Ejercicio 2016

Ley de Presupuesto N.° 1061 y sus

modificatorias.

Informe Ejecutivo

1- Objeto

2-Opinión:

05

05

05

II.

13

18

18

32

a) Cuadros 1 al 7

b) Indicadores

c) Cuadros demostrativos

d) Resumen análisis crítico

3-Grado de cumplimiento

4-lnFnrrnacÍón Adjcional Obligatoria

5-Conip_endÍQ__dc_gbs.eryaciones relevaiugs^y^ignlficativas, >f

gstirnjLCJán....cl_gLgradg.. de ocurrencia reaji^gdag_al ente en la

tarea anaal _4e_cpnt£QlL previ o y/üposterior 33

6- Auditorías externas e investigaciones especiales 43

7- R ecomendacion es 44

Informe Analítico

I) Titulo

2} Destinatario inmediato

3) Destinatario fina!

4) Objeto

5) Alcance de! trabajo de auditoria

(5) Limitaciones al alcance

7) Tarea realizada

8) Marco Normativo

9) Opinión y/o Dictamen del Auditor

10) Recomendaciones

II) Lugar y fecha de emisión

ES COPIA FÍELO B/ ORIGINAL
"Los Islas Malvina,';, Georgias, Sandwich de! Sur stoHVsercin Argentinas"

' Diego OrkkdoMlEREZ
AdmJ/Ist ración

Tribunal da Qxsnti» da la Provincia

55

55

55

55

58

5Ü

G2

G3

J93

199

199
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Provincia de Tierra de] Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Aruemina

Tribunal cíe Cítenlas de Tierra del Fuego
Antártida

c Islas del Atldmico Sur
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}rovÍHCÍa di: Tierra lící I-uego. Antártida
e khs del Atlántico Sur

República ArgL*ntiiui

Trihtmal tic Cuenias de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2017- Año de las Energías Renovables"

1- Objeto:

El objetivo del informe ejecutivo es el de comunicar y alertar a las máximas

autoridades las principales conclusiones de cada cuadro ilustrado con gráficos e

indicadores relevantes conteniendo una exposición clara, breve y concreta de las

mismas así como también las recomendaciones más relevantes teniendo en

cuenta el destinatario final del informe que es el. Poder Legislativo como

representante del pueblo.

2- Opinión:

a) Cuadros:

Los estados examinados se encuentran agregados en el Expediente del registro

del Poder Ejecutivo Provincial N.° 50Q4-EC-2017, caratulado: "S/CUENTA

GENERAL DE INVERSIÓN - EJERCICIO 2016 - PODER EJECUTIVO", con

un total de 141 fojas, recibido en fecha 31-05-17; relevando que 3a presentación

fue efectuada acorde a lo normado en. el art. 92 inciso a) de la Ley Provincial N.°

495, en concordancia a los modelos aprobados por Resolución Contaduría

General N,° 25/10, de acuerdo al siguiente detalle;

. Ejecución Presupuestaria de Gastos.

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto (Cuadro N.° 1).

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial

(Cuadro N.° 8).

. Ejecución Presupuestaria de Recursos.

- Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros_(Cuadro N.° 2).

ES COPIA FIEL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur sos,/serán Argentinos "

' Diego Onarioo MIEREZ
Administración

Tribunal do Cu/fin* do IB Provínola
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• Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros Desagregado (Cuadro

N.° 9). . |

Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF (Cuadro N.° B

3.2).

Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF (Cuadro N.° 4,2), |

* Estado de la Deuda Pública (Cuadro N.° 5), 9

• Estado de Situación del Tesoro (Cuadro N.° 6.2). —

I
. Estado de Movimientos del Tesoro (Cuadro N.° 7.2).

i
A continuación se transcribe del Informe Analítico de la Cuenta General de 9

Inversión - Ejercicio de 2016 la opinión del auditor como consecuencia de la

labor de auditoría practicada en los estados auditados; •

I
1- Estado de Ejecución Presupuestaría de Gastos correspondiente al ™

Poder Ejecutivo al 31.12.16: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución B

Presupuestaria de Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a los gastos devengados, excepto B

por las salvedades expuestas en:

> Limitaciones al alcance de la tarea. |

> Anexo I y II Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Ejecución
1Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31/12/2016 (Cuadro N.° 1 fs. 5/7) I

y Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial al _

31/12/2016 (Cuadro N.° 8 fs. 21/23), en relación a lo siguiente: •

i
i
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JrovÍricia du Tierra dcí Fuego. Aiiláttída
c Islas dd Atlántico Sur

Rupúhlicti Argentina

Tribunal ilu Cuentas de Tierra del Fuego
A litan ii!;i

e Islas del Atlántico Sur

"207 7- Año de las Energías Renovables"
i/ La Ley N,° 1061 de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo

de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, no

condene la totalidad de información necesaria para poder afirmar

que el presupuesto respeta el principio de equilibrio presupuestario.

• El devengado detallado del inciso 2 contiene importes devengados

sin su correspondiente identificación de expediente administrativo

relacionado.

i/ Respecto de los montos devengados en los incisos 1, 3, 5, 9 y 42,

existen imputaciones en negativo, siendo que la ejecución del gasto

público no prevé esta registración, debiendo adoptar como

principio general, registrar el gasto devengado en la cuantía

determinada, según lo normado en el Artículo 32 y siguientes de la

Ley Provincial N° 495, así como también en los casos en que fuera

necesaria la registración de devoluciones, éstas se imputen a las

partidas habilitadas a ése fin en el Estado de Ejecución de

Recursos.

• Imputación de gastos correspondiente a la Agencia de Recaudación

Fueguina en el Estado de Ejecución de Presupuestaria de Gastos

correspondiente al Poder Ejecutivo.

*/ Respecto de los Convenios N.° 17534 y 17584 suscriptos con la

D.RO.S.S. existe un error de imputación en el Inciso 9 - Gastos

Figurativos por la suma de $10.960.000,00; siendo correcta su

imputación en el Inciso 6 - Activos Financieros.

2. Estado de Ejecución Presupuestaría de Recursos correspondiente- al

Poder Ejecutivo al 31.12.16: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución

Presupuestaria de Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos

ES COPIA FIEL ^ORIGINAL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y sarán Argentinas" 1

Diego OMaifí/MlEREZ
Admlniyíación

Tribuna! da Cusáis de la Provincia



I
I
I
I

significativos, la información referida a los recursos percibidos, excepto

por las salvedades expuestas en: I

> Limitaciones al alcance de la tarea.

> Anexo [ Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Ejecución |

Presupuestaria De Recursos Por Rubro Ai 31/12/2016 (Cuadro N.° 2

fs. 8/13 y Cuadro N.° 9 fs. 25/51), referente a; •

*/ La Ley N.° 1061 de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo m

de de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, no

contiene la totalidad de información necesaria para poder afirmar B

que el presupuesto respeta el principio de equilibrio presupuestario.

t/ En virtud de la creación de la Agencia de Recaudación Fueguina •

Ley Provincial N.° 1074/16, no ha sido posible verificar la

transferencia total de los fondos recaudados en el ejercicio 2016, J

neto del 4,2%, a la Cuenta Única del Tesoro B.T.E N.° 1710587/9

desde las cuentas corrientes bancadas receptoras de éstos fondos. |

^ Error de imputación por la suma de $4.159.177,35 en el recurso 01 _

02 02 05 - "Canon Ley 26197 Hidrocarburos" que correspondía ser •

registrado en el recurso 01 02 02 10 "Otros Derechos m

Hidrocarburos".

i
3. Estado de Deuda Pública Interna. Externa, Directa e Indirecta,

correspondiente al Poder Ejecutivo al 31-12-16: En nuestra opinión, el •

Estado de Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a la deuda, excepto por las |

salvedades expuestas en:

> Limitaciones al. alcance de la tarea. •

i
1 •,. • i

7 i
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Pnivincia de Tierra dc-1 Fuego, Antártida
e Islas ild Adámico Sur

República Argentina

Tiibunül de Cuentas de Tierra del Fuego
Anuir lid J

c Islas del Atlántico Sur

"2027- Año da las Energías Renovables"

> Limitaciones al alcance de la tarea en el Estado de Deuda Pública,

> Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Estado Deuda

Pública Al 31/12/2016 (Cuadro N.° 5 fs. 18), en relación a:

• Anticipo de Coparticipación Dto. Nac. N,° 693/02, dado que "El saldo de

$ 2.000.000,00, se ha mantenido por idéntico monto desde hace más de

10 ejercicios financieros, entendiendo que a la fecha del presente debería

estar totalmente amortizado, dada lo forma y condición de pago

establecida, mediante afectación de las respectivas participaciones en eí

Régimen Federal de Coparticipación."

i/ Convenio N.° 3380/98 - I.P.V., en virtud de lo expuesto en el Informe

Contable N.° 258/2015 Letra T.G.P. - G.E.A.-Deuda en relación a la

misma: "... en atención a que no se ha efectuado devengado alguno en

el inciso 7 Servicio de la Deuda, en los ejercicios sucesivos a su

suscripción y (a falta de reconocimiento e imputación de los intereses

devengados a la fecha, no se considera razonable,..".

»/ Convenio N.° 12.251 LP.V. Compensación deuda Municipalidad de Rio

Grande: en virtud de lo expuesto en el informe Contable N'.° 258/2015

Letra T.C.P. - G.E.A.-Deuda en relación a la misma: "En atención a que

no se ha efectuado devengado alguno en el inciso 7 Servicio de la Deuda,

en los ejercicios sucesivos a su suscripción y ¡a falta de reconocimiento e

imputación de los intereses devengados a la fecha, no se considera

razonable...".

i/ Letras de Tesorería emitidas en el año 2007 adeudadas y pendientes de

registro presupuestario, en atención a lo establecido en el Decreto

Provincial N.° 1168/08, sin acreditarse el cumplimiento de lo normado

en el Título 11.1, de la Ley Provincial N.° 495, Del Sistema de Crédito

Público, en atención alo dispuesto en el artíctíft) 79 de la misma ley.
ES COPIA FIEL Érn/ORIGINAL
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</ Deuda Ley Provincial N.° 478 y N.° 1068 Art. 24°, en relación al ajuste

registrado como incremento no presupuestario por la suma de •

$772.402.100,00, en virtud de que no ha resultado posible verificar con

exactitud dicho monto, que surge por diferencia para arribar al monto |

certificado por este Órgano de Control, una vex descontados los pagos

efectuado en el año al tipo de cambio de la fecha de pago. I

I
4- Esquema Ahorro-]nversión-Financiamiento (Base Pagado y Base m

Devengado), correspondiente al Poder Ejecutivo, al 31-12-16: En 9

relación el Esquema Ahorro-ínversión-Financiamiento, nos abstenemos de

emitir opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de •

juicio válidos y suficientes a los efectos de formarnos una opinión sobre ei

mismo, en virtud de lo expuesto en: •

> Limitaciones al alcance de la tarea.

> Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Cuenta De |

Resultado Presupuestario - Base Devengado (Cuadro N.° 3.2 Fs. — I
I I

14/15) y Base Pagado (Cuadro N.° 4.2 Fs. 16/17 ) Esquema Ahorro •

inversión Financiamiento Al 31/12/16, en relación a la validación de •

los saldos esgrimidos por debajo de la línea. B

5. Estado de Situación y Movimientos del Tesoro al 31-12-16: En relación B

el Estado de Situación y Movimientos del Tesoro, nos abstenernos de

emitir opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de •

juicio válidos y suficientes a los efectos de formarnos una opinión sobre el

mismo, en virtud de lo expuesto en: |

> Limitaciones al alcance de la tarea. i
i
i
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'rovmcia dü Tierra del Fuego. Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argcnliiin

Tribunal de Cuentas rlu Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Ai Ián i t coSur

"20J7- Ano de las Energías Renovables"
> Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Estado De

Situación Del Tesoro (Cuadro N.° 6.2 Fs, 19) y Estado De

Movimientos Del Tesoro (Cuadro N.° 7,2 Es. 19) AI 31/12/2016,

respecto a:

*/ falta información sobre cuentas bancarias, incremento/ disminución

de cuentas contables que no producen variaciones financieras ni

presupuestarias (ajustes automáticos y manuales, reclasificación de

cuentas, correcciones, otros ajustes).

• Cambio de criterio de exposición respecto al ejercicio 2015 de las

cuentas contables que conforman el concepto "Otros", expuesto en

Valores Pasivos en el Estado de Situación del Tesoro al 31/12/2016.

i/ No ha resultado posible validar el monto total de la disminución de

"Deuda por Obligaciones del Tesoro".

b) Indicadores: Dado que el control de la cuenta general, del ejercicio consiste

en comparar el Presupuesto aprobado por el Poder Legislativo con Ja Ejecución

de dicho presupuesto, a continuación se marca en forma clara y contundente las

evidencias de desvíos hallados por dicha comparación.

Se deja constancia de que la información expuesta corresponde a la suma de las

Jurisdicciones: Poder Ejecutivo, Servicio de la Deuda Pública y Compromisos

Gubernamentales con Municipios.

ES COPIA FIEL
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GASTOS

'Devengado
Crédito Original

= S14.471.647.007.34 - 105,91%
$13.664.420.874,10

Devengado = $14.471.647.007.34 - 92,79%
Crédito Definitivo $15.596.710.572,99

RECURSOS

Ejecutado
Formulado Original

Ejecutado
Formulado Definitivo

S14.722.Q18.025.26
$13.664.420.874,10

$14.722.018.025.26
$15.596.710.572,99

= 107,74%

- 94,39%

En los siguientes cuadros, se visualiza el porcentaje de ejecución presupuestaria

respecto del crédito origina] y vigente, tanto para gastos como para recursos.

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31-12-16:

Inciso

PERSONAL (1)

BIENES DE CONSUMO (2)

SEIIV. NO PERSONALES (3)

BIENES DE USO (4)

TRANSFERENCIAS (5)

ACTIVOS PÍNANC1EKOS (G)

SEKV. DI- LA DEUDA (7)

OTROS GASTOS (8)

GASTOS FIGURATIVOS (9)

CONSTRUCCIONES (<!2)

TOTAL

Crédito Original

7.157.448.275,%
230.434.100.86

274.257.392.85

-11.277.921,00

3.242.994.642,6-1

39U.r»32,Z10.GG

5241.840.773,02

7.800.000.00

1. 742.575.380,04

32715897G.Q7

513.864.420.874,10

Crédito Vigente

S7.933.9S7. 107,38

5319.171,292,04

5362.986.458,53

5155.211.436,55

S3.774.014.3M.87

S40l.924.210.GG

S243.7S5.lfiG.9H

S31.244.807.fiu

S!.989.522.859,OG

5384.902.919,32

S1SJS6. 710.572,33

Devengado

S7.903.3!) 1.377,44

Si96.947.f]17,OG

5266.905.191,16

SG9.21 1.744.36

S3.70a.2G8.4GG,Ü3

S210.31il.7GO. 19

S215.534.083.57

S27.G17.802.G7

51.691,89-1.511,08

$181.58013,72

SK471.G47.flQ7,34

% clcv.
S/Crütl.
Original

110,42%

8 5, -17%

97,32%

167,G7%

1.14,35%

52,78%

89.12%

354,07%

97,09%

55,50%
^^WBUMUHIN|

% clcv.
S/Crí-d.
Vigente

99,G1%

GI.71%

73.53%

44,59%

98.25%

5234%

88,42%

88,39%

85.04%

47,18%ura

I
I
I
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas du Tíuna ¡leí Fuego
Antártida

e Islas de! Atlántico Sur

"2017- Año de las Energías Renovables

Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al 31-12-16:

Rubro

R£CURSOS

01- INGRESOS CORJUEOES

J010I - INCRESOSTRIBÜTARIOS

0102 -INGRESOS SO TRIBUTARIOS

0104- VENTA DE BIENES YSERVICIOSDEADM PUB.

0106 -RENTAS DE LA PROPIEDAD

DI07- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

02- RECURSOS DECAPITAL

0201 - ftECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

(I20Í-TRANSFEKENCIAS DE CAPITAL

03- FUENTE FINANCIERAS

1)3(14- RECUPERACIÓN' DE PREST. A LARGO PLAZO

I13US- DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

Fnrmulido (Lr)1
1061 y Dccctlo

11/16]

S13.6W.420.fl 74, 10

511.353.002.299,53

S8.9 19.479.053.09

51,828.717.294,43

S75.647.434.00

SQ,00

$529.158,5 16.01

$262.403.451,25

¡0.00

5262.403.451,25

52.049.015,123,32

$1.500.1100,00

WflG.557.8411,65

0306 -ENDEUDAMIENTO PUBLICO j 51.423.9711.144,91

0307- OBTENCIÓN DE PRESTAMOS j S134.987.I37.76

0308 - INCREMENTO DE OTROS PASITOS 50,00

04-CONTRTBUC10NES FIGURATIVAS

11401 -CONTRIBUCIONES FIG, FINANC1ARCAST OS CTES

$0,00

50,00

0402- CONTRIBUCIONES F1G. FINANCIAR CUSTOSCAP. SO.OO

Modlficjdond
PrisnputsUrlJi

S 1.932.289.698,89

¡1.430.448.957,13

S756.I51525.S4

5364.880.135.33

516.811572,34

SO.OO

$292.604.923,32

SI 65. 144.61 2,90

577.750,00

SIG5,OGG,8G2,!)U

S24B.28G.7S9.03

SM.IIO

51311,31)1.903,26

ín,ütl

Calculo Dfünillm

515^96.710^72,99

512.783,451.256,66

S9.675.630,9B(i,63

$2.133.597.430.36

592.459,406,34

SO.OO

SH2 1.763.4 33,33

S427^4g.flE4,15

577.750,00

S427.470.314.15

S2.297JOU22.35

SUOO.000,00

561 G.H5'J .7^3,91

Sl.425.970.144.91

Ejtculjdo

S14.722.01 8.025,26

$12.544.824,770,31

59.690,849.264,43

form.
Origln.il

1D7,74«

11 0^50 «

108,05%

S2. 196. 195.4 35.37J 120,09%

i8l.34UB7.il! IODJ2','.

S1.05E.053.02f (•]

5574,780.630.321 108.G2ÍÍ

S299.1I2J74.05

51.100.325,00

S29BJ) 12.04 9,06

$1.777.244.061,70

$1^19.444^991

0

S205.5B9.7CO,40| 42.25Ü,

SO.OOl O.DOS

Sll7.9B4.fl95,77 S252J72.033,53¡ $793.353.691,68

sn.oul so.oo
SBB.40S329,83

S88.409J29,B3

SO.ÜO

S8B.409j23,a3

588,409.329,83

50,00

S77G.77 1.1 64,63

587,73S¡

. . CL
$100.B36.819,19| (•)

S100.777J19.19

559.500.DO

n
. O.

.

form.

94,19 «¡

100,|G%

100,|2%

8B,C2«

fl

69,94%

G9.96K

1415,21%

G9,72«

101,30%

33,13%,

0,00%

313,62%

n.
J 14,06 Wj

11 3,5 9%'

^\: • no es puiitíc el cálculo raalemiüco del indicidoc.

c) Gráficos Demostrativos:

Cuenta General del Ejercico 2016 - Poder Ejecutivo

Comparativa Crédito Original - Crédito Vigente - Gasto Devengado

59.000.000.000,00

S8.000.000.000.00

57.000.000.000,00

56.000.000.000,00

55.000.000.000,00

54.000.000.000,00

S3.000.000.000.00

$2.000.000.000,00

SI. 000.000.000,00

so.oo
PERSONAL (1) SERV.NOPER- TRANSFERENCIAS SERV.UELA CASTOS RCU-

5QNALES(3) (5) DEUDA (7J R,\T]VOS(9)
BIENESDE BIENESDEUSO ACT1VOSR- OTIIOSGASTOS CONSTRUID
CONSUMO (ZJ (4¡ NANCIEHDS(C) (fl) aoNBS(«)

• Crédito Original • Crédito Vigente B Devengado

ES COPIA FIEL/0EH ORIGINAL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur sor/y m-án Argentinas"

Diego Orlando M1EREZ
Administración

Tribunal de Cti/ntae do i» ptóvinnii,

13



I
I
I

Cuenta General del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

incidencia de cada inciso sobre el gasto total devengado •

55 Xi '26%

Personal 1)

Bienes de consumo 2)

Serv. no personales 3)

Bienes de uso 4)

Transferencias 5)

Activos financieros 6)

Serv. de ¡adeuda (7)

Otros gastos 8)

Gastos figurativos 9)

Construcciones 42}

Cuenta General del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

Participación de las Jurisdicciones en La Ejecución del Inciso 5 - Transferencias

SI .095.113.594,31
30% i Jurisdicción 3-PoderEjecu-

tivo

Jurisdicción 91 - Compro-
misos Gubernamentales con
Municipios

2.613.154.811,78
70%

Transferencias del Poder Ejecutivo
Al Sector Privado para Financiar Gastos Comentes __
Al Sector PnVado_paraJ7iriaiTciarGastos de Capital
Al Sector Público^pji^i FinanciarGasts Corrientes^
A Inst. Pruy. y Munic^Para FjfiaiicíarGastps Comentes
A ,l"St._Pvgy._y Munic..Para Financiar Gastos de Cap_itaj_

TOTAL

Monto
31.079.472.504,03 98,57%

5199.788,54 0,02%

$610.000,00 _0,06%
5396.934.240,04%" " " ~ '

S1.095.U3.594,31 100,00%
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Provincia eje Ti erra del Fuego, Anif i r l ida
e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Amarrida

c Islas del Atlántico Sur

"2017- Año de ¡as Energías Renovables"

Cuenta General del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

Composición Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes

3%

• Bomberos Voluntarios

• Aporte Eslata]

• Otros

67%

Cuenta General del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

Comparativa Recursos Formulado - Definitivo - Ejecutado

• Ejecutado •Definitivo • Formilado

0
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Cuenta Genera) del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

Participación de los Recursos por Rubros sobre el TotaJ Ejecutado

12%

.2%
• Recursos corrientes
• Recursos de capital
• Fuentes financieras
• Contribuciones figurativas

85%

Cuenta Genera] del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

Composición Ingresos Corrientes Ejecutados

• Ingresos tribuíanos
• Ingresos no Lri.but.anos
• Venta de bienes y ser-

vicios de Adm Pub.

I
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Províncin Je Tierra del Fuego, Amartillo
c Islas del AilAmico Sur

República Argentina

Tribunal <!c Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

c Islas de! Atlántico Sur

"2017- Año de las Energías Renovables"

Cuenta General del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

Composición Ingresos Tributarios Ejecutados

i Sobre los ingresos

i Sobre el patrimonio

¡Ingresos por producción

i Otros tributos

i Ingresos por regímenes federales

i Apones no reintegrables

1 Ingresos por fondos y programas
nacionales

6% 57%

Cuenta General del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo

Composición Ingresos No Tributarios Ejecutados

'47%

i Tasas

Derechos

¡ Primas

Regalías

Alquileres

Multas

Otros ingresos
no tributarios

o%
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Cuenta General del Ejercicio 2016 - Poder Ejecutivo _i
Distribución Fondo Federal SoLidario •

54.787.353,81
2%

^JA
^^^p70%

534.244.234,62 |

W .j

1
• Tesorería Gobierno Prov. • Municipalidad Ushuaia •

• Municipalidad Río Grande • Municipalidad Tolhuin

d) Resumen Análisis Critico:

i. . • r- i r • . , """íi*4 , ' ElOreaiikim ¿El Orea
¿htirnlo Cunnd límenlo Uy FUtal Shitiia úoscc ?IK

'MT rmlíi? ^To'bHn20 RVl'p'jU/lTvn. ConldWeI"<eKr'llt lmemji

4

I^H^H^^Hj^^l H
^r.hf" ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H •B^uiiiivii ^^^^^^^^^Bj^^^^^^^^H^^^^H ^^^B|

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ |̂ ^^^^1

iB
„.... -

/Ley Control Inienio (-^o'lG FAVORABLES

^^^^^^^^^^^^_
^^^^^^^^^H 47,18% y Esqueim Ah)rro Imiastón Finan- j
^^^^^B^^^B cúmwno (BoM< Dtavnga Jo y Pa-
BBBBBBBB1 ^uiu) •

1

3. Opinión respecto del grado de cumplimiento: a

•3. al de los objetivos v metas previstos en el oresuouesto - Artículo 92° inciso m

b} de la Lev Provincial N.° 495): En el aparta do III. Limitaciones al Alcance del fl

informe Analítico se ha dejado constancia de la ausencia de la información ~~

requerida por el artículo 92° inciso b) de la Ley

' • -

Provincial N.° 495. 1

i
i
i
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Proviticia de Tierra del Pliego, Antártida
c Islas dul Adámico Sur

República Argmttmi

u***
Tribunal cíe Cuernas cíe Tienii Jet Fuego

Antártida
e Islas del Adámico Sur

"2017-Año de las Energías Renovables"

3. b) del resto de disposiciones establecidas en la Ley de Presupuesto: A

continuación, se ha analizado el grado de cumplimiento de las otras

disposiciones establecidas en la Ley de Presupuesto N.° 1061 y N.ü 1062 , a

saber:

"Artículo 9° Ley 1061, sustituido por ArL 1 ° Ley Provincial N.° 1094. Fíjase en •

MUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (9.389) el número total de

cargos de la planta de personal permanente y de personal no permanente, del

Poder Ejecutivo Provincial, exceptuando el escalafón docente, para el Ejercicio

2016." Al respecto cabe mencionar que la información relativa a la planta de

personal no ha sido suministrada por la Contaduría General de la Provincia en la

Cuenta General del Ejercicio 2016, ni se ha obtenido respuesta por parte de la

Secretaría General de Gobierno. Sin perjuicio de ello, conforme surge del

informe siga J3MA, se concluye que se ha respetado el límite establecido de

9.389 cargos, verificándose que las vacantes al 31/12/2016 son ias siguientes:

Vacantes asignadas

Vacantes libres

Total Cargos

9.212

168
9.380

"Artículo 2° Ley 1094. Los cien (100) cargos incorporados en virtud de lo

dispuesto en el artículo 1°, solo podrán ser destinados a cubrir necesidades de

servicio en el ámbito de! Poder Ejecutivo conforme el siguiente detalle:

a) cincuenta (50) vacantes para ser destinadas a cubrir personal profesional de

distintas especialidades de áreas relacionadas con la salud en el ámbito del

Ministerio de Salud; y

b) cincuenta (50) vacantes para ser destinadas a cubrir personal de policía en el

ámbito del Ministerio de Gobierno Justicia y Sequedad." No habiéndose
; y^

ES COPIA FIEL 1>£MDRIGINAL/ ¿ /
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obtenido respuesta a la Nota Externa N.° 1330/17, no se ha podido verificar el

cumplimiento del presente artículo.

"Artículo 14° Ley 1061. Fíjase en CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

(5.840) el número total de cargos de la planta de persona! perteneciente al

escalafón docente. Estimase en SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL (791.000)

la cantidad de horas cátedras desuñadas a otorgarse para e! ejercicio 2016." Al

respecto el Ministerio de Educación informa planta de personal del escalafón

docente al. 31/12/2016, a saber:

Ni v«I

Inicial

Primario

Especial

Adultos

Gabinete

Secr, Tcc. De Supervisión

Bibliotecas
Secundario

Terciario

Supervisiones

Totales

Cnrgos

759

1741

312

279

354

0
14

2291
124

18

5900

Horas cátedra

1513

7047

949

4708

42897

10235

67349

En virtud de lo informado, se concluye que, sí bien no se ha excedido del tope

máximo de horas cátedra destinadas para el ejercicio 2016, no ha ocurrido lo

mismo con el total de cargos de escalafón docente ocupados, verificándose un

exceso de 60 cargos.

"Artículo 17° Ley 1061. El Poder Ejecutivo deberá distribuir los créditos que se

aprueban por esta ley ai nivel de desagregación previsto en los clasificadores

presupuestarios. Asimismo, podrá reestructurar ¡os créditos del inciso

I
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Provincia de Tima de] Fuego, Antártida
c Islas del Atlánt ico Sur

Rt-públicii Arjí tnti i iu

Tribunal de Cuentas deTieira (¡el Fuego
Antártida

a Islüsücl AtlánilcoSur

"2017-Año de tas Energías Renovables"
"Personal" según surja de su distribución en función de la recomposición de los

salarios, aportes y contribuciones del personal de la Administración Central y

Organismos Descentralizados. Los mayores asignaciones presupuestarias que

deriven de estos ajustes, deberán estar compensadas por ¡a disminución de los

gastos corrientes, o bien a través del incremento de ¡os recursos, de manera de

garantizar el principio de equilibrio presupuestario de cada organismo. Dicha

atribución sólo podrá estar delegada al Ministerio de Economía."

Visto que el Decreto Provincial N.° 11/2016 de fecha 05/01/2016 aprueba la

distribución analítica de créditos, gastos figurativos y servicio de la deuda 3' la

estimación de recursos corrientes, de capital y fuentes financieras al nivel de

desagregación previsto en los clasificadores presupuestarios (Objeto del Gasto,

por Responsable, por Rubros y Ente Recaudador), en consonancia con lo

dispuesto en la Ley Provincia! N.° 495 y verificado que todos los actos

administrativos que dispusieron modificaciones presupuestarias se han emitido

por el Ministro de Economía o en conjunto con la Sra. Gobernadora respetando

el principio de equilibrio presupuestario, se considera cumplimentado el presente

artículo.

"Artículo 18° Ley 1061, La liquidación de los fondos en concepto de

Coparticipación de Recursos a las Municipalidades, será efectuada de acuerdo

a! régimen legal vigente desde la Contaduría General y por los montos

percibidos netos de retenciones. El mismo procedimiento será aplicable para las

retenciones a que se refiere el artículo 40 de la Ley provincial 534." En relación

al presente artículo, solo se ha efectuado la verificación de la liquidación clel

Fondo Federal Solidario distribuido a las Municipalidades, arrojando resultados

favorables.
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"Artículo 19°Ley 1061. El Poder Ejecutivo deberá remitir mensualmente las

remesas financieras destinadas a financiar ¡os presupuestos de gastos de los i

Poderes Legislativo y Judicial, así como de los Órganos de Control, sujeto a lo

establecido en el artículo 11 de la Ley nacional 25.917, a la cual la Provincia |

adhirió mediante Ley provincial 694." " Al respecto mediante Nota Externa N.°

1302/17 Letra: TCP-Delcg. RE., fue solicitada información a fin de evaluar el •

grado de cumplimento del presente artículo, recibiéndose respuesta mediante a

Nota N.° 556/17 Letra: Tes. Gral, suscripta por la Cra. Mónica E. GONZÁLEZ. *

Analizada la misma, junto a los informes K3EPIG y K3JAC adjuntados y 9

contrastándolo con el informe B3EB, se concluye que en el ejercicio 2016 fueron

transferidos mensualmente fondos provenientes cíe la Cuenta Única del Tesoro al I

Poder Judicial, Poder Legislativo, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado, no

existiendo observación que realizar en relación al. artículo 19° de la Ley Prov. N.° |

1061.

I
"Artículo 21° Ley 1061. Como consecuencia de la difícil situación de las _

finanzas públicas y con el objeto de asegurar que el Estado Provincial pueda •

brindar los servicios esenciales a su cargo, se suspende para el ejercicio 2016 a

todos las incorporaciones que tengan por objeto cubrir las vacantes existentes al

31 de diciembre de 2015 y las que se produzcan durante el ejercicio 2016 por jj

cualquier causa, pertenecientes a las Plantas Permanentes con estabilidad del

Poder Ejecutivo, como así también de los organismos descentralizados y 1

autárquicos. El Poder Ejecutivo, podrá a través del Ministerio de Economía

autorizar excepciones en casos en que resulte imprescindible cubrir vacantes ]

para el mantenimiento de servicios esenciales para la población o e¡ Estado
I

Provincial. •
•'"- v I

• •:>., \
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c Islas del Atlántico Sur
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Tribunal de Cuentas du Tierra de! Fuego
Antártida

c Islas del Atlantic» Sur

"2017- Año de las Energías Renovables"

Facúltase ai Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados y autárquicos a

producir reestructuraciones orgánicos de sus jurisdicciones y programas, así

como a transferir y/o suprimir vacantes de la planta de personal aprobada por

¡a presente ley, con ¡a única limitación de no incrementar el número total de

cargos. El Poder Ejecutivo podrá designar o reubicar personal temporario,

permanente o de planta política y/o gabinete en las distintas reparticiones de ios

Organismos Descentralizados cuando ios organismos cuenten con el debido

respaldo presupuestario en forma previa a la designación o reubicación del

agente o funcionario.

Ante ¡a crítica situación del Instituto Provincial Autárquíco de la Seguridad

Social (IPAUSS) y sobre la base de que toda negociación colectiva en el marco

de la Ley provincial 113 acrecienta el gasto previsional del organismo de la

seguridad social por el sistema de movilidad jubilatoria provincial (82% móvil),

disponer que ¡as partes que integren las negociaciones colectivas bajo ios

mecanismos previstos en la Ley provincial 113 deberán tener presente y dejar

asentado en el acta respectiva ai momento de acordar un incremento salarial el

gasto que implica la masa previsional del sector que representa." No habiéndose

recibido respuesta a los requerimientos efectuados en Nota N.° 1264/17 3^ N.°

1330/17, arabas Letra T.C.P. - Deleg. PE, no ha resultado posible verificar su

cumplimiento.

"Artículo 23° Ley 1061, Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de

crédito público, cuyo vencimiento exceda el Ejercicio, por hasta un monto

equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA

MILLONES (U$S 150.000.000,00.-), así como constituir garantías mediante la

afectación patrimonial de bienes, derechos o recursos de origen provincial o

federa!, o bien por la cesión o fideicomiso de derechos
ES COPIA FIEL"'
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Dichos instrumentos financieros podrán ser representativos de deuda interna o

externa; ser nominativos, transferibles o intransferibles. El plazo mínimo de I

amortización será de doce (12) meses y las tasas de interés acordadas no podrán

superar las prevalecientes en el mercado de deuda provincia! para obligaciones |

de similares características al momento de su emisión. Los recursos obtenidos _

podrán ser destinados a! financiamiento de inversiones públicas, al pago de •

obligaciones financieras, a ¡a adquisición de bienes de capital." De acuerdo a •

las constancias obrantes en el Expediente N.° 011384- EC año 2016 caratulado •

"S/PROGRAMA DE EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA DE LA |

PROVINCIA. DE TIERRA DEL FUEGO A.I.A.S." por el que se ha diligenciado

ei citado programa, surge que no se han formalizado los contratos que este tipo I

de operaciones requiere durante el ejercicio 2016.

I
"Artículo 24° Ley 1061. El Poder Ejecutivo deberá informar a la Legislatura |

trimestralmente, dentro de un plazo improrrogable de 15 días hábiles, a contar _

desde el cierre de cada trimestre, el estado de la ejecución presupuestaria de •

recursos por rubros y gastos de la Administración central a nivel de finalidad y m

objeto, por jurisdicción y total general, situación de ¡a tesorería y obligaciones a

cargo del Tesoro, el stock de la deuda financiera y deuda consolidada, cantidad 3

de vacantes producidas detallando si ¡as mismas han sido cubiertas, indicando

cargo, categoría y nombre y apellido del agente." No habiéndose recibido 1

respuesta del Ministerio de Economía al requerimiento efectuado en Nota N.°

1296/17 Letra T.C.R - Deleg. PE, no ha resultado posible verificar su |

cumplimiento. Sin perjuicio de ello, cabe mencionar al respecto que la Dirección

General de Presupuesto ha expresado que la información referida al. Sistema 1

i
i
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Provincia Je Tierra del Fuego. Amárlidi i
e lilas del Atlántica Sur

iiepiililica Argentina

Tribunal ile Cuentas de Tierra del Fuego
Amanilla

i¡ Islas del Ailíinllco Sur

"2017-Año da ¡as Energías Renovables"
Presupuestario ha sido remitida al Ministerio de Economía a fin de consolidar

con el resto de las áreas involucradas.

"Artículo 25° Ley 1061, Instruyese a! Poder Ejecutivo, a remitir a lo

Legislatura, dentro de los noventa (90) días de aprobada la presente, ¡as

planillas anexas con el desagregado al nivel de apertura correspondiente, según

¡os Clasificadores Presupuestarios vigentes, de ¡os Recursos y Castos en ¡os

distintos niveles institucionales, a los efectos de su control y seguimiento

presupuestario." En relación a ello, la Dirección General de Presupuesto indica

que dicha información ha sido remitida el 12/05/2016 al Secretario de Control y

Desarrollo M.E. a los fines de su posterior elevación al Ministro de Economía,

destacando que "...e/ Gobierno Provincial se encontraba en emergencia

administrativa declarada mediante Dec. Prov. JV° 462/16, en el período

comprendido entre el 21 de marzo y el 6 de junio del año 2016...", mediante el

cual se suspendieron todos los plazos procedirnentaíes respecto de las

tramitaciones administrativas en curso. En virtud de lo anteriormente expuesto,

no se cuenta con suficiente información para constatar que el Poder Ejecutivo ha

dado cumplimiento a lo establecido en el presente artículo dentro del plazo de 90

días.

"Artículo 2a Ley 1062. Los poderes Legislativo y Judicial podrán reaÜzar las

reestructuraciones y modificaciones que consideren necesarias dentro del total

de erogaciones determinado en la ley de Presupuesto para cada uno de ellos,

debiendo informar al. Poder Ejecutivo dentro de ¡os cinco (5) días de realizada la

tramitación a efectos de mantener consolidado el estado presupuestario de ¡a

Administración Centra!.

ES COPIA FIELETELÚRIGINAL
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El Poder Ejecutivo podrá realizar ¡as mismas modificaciones debiendo

informarlas trimestralmente al Poder Legislativo para su seguimiento y control. I

Los organismos de control podrán proponer al Poder Ejecutivo las

reestructuraciones y modificaciones que consideren necesarias dentro del total |

de erogaciones determinado en dicha ley de Presupuesto.

El tota! de erogaciones podrá ser incrementado solamente como consecuencia. 1

de la obtención de mayores recursos o de finonciamiento adiciona!. En el caso m

del Poder Ejecutivo también se podrá incrementar el total de erogaciones

cuando se produzcan excedentes financieros cuyo traslado de un Ejercicio al 1

siguiente lo justifique. Dichas modificaciones deberán ser informadas al Poder

Legislativo dentro de los diez (10) días de realizadas a los efectos de su I

seguimiento y control...". De Ja información obtenida de Ja Dirección General de

Presupuesto se ha verificado que dicha información relacionada al primero, I

segundo y cuarto trimestre ha sido remitida a la Comisión N.° 2 de Presupuesto y

Hacienda Legislatura Provincial el 09/01/2017. En virtud de Jo expuesto, se |

considera no cumplimentado el presente artícuio. _

I
"Articulo 3° Ley 1062. El Poder Ejecutivo podrá modificar el Presupuesto

General, incorporando las Partidas específicas necesarias o incrementando B

las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas por la

adhesión a Leyes, Decretos y Convenios Nacionales de vigencia en el I

ámbito Provincial." SÍ bien se ha solicitado a la Dirección General de

Presupuesto detalle de las partidas especificas utilizadas para aquellas |

erogaciones originadas por la adhesión a Leyes, Decretos y Convenios i

s.

I
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Nacionales, dicha información no ha sido brindada, alegando que la misma surge

de los actos administrativos de las diferentes modificaciones presupuestarias.

"Artícu/o 5° Ley 1062. Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar el Cálculo

de Recursos y el Presupuesto de Gastos de ¡as Cuentas Especiales cuando se

justifique que la recaudación efectiva, para aquellos recursos de libre

disponibilidad, del año ha de ser mayor que la calculada, pudiendo para

ello efectuar las creaciones de Partidas que fueren menester." Si bien se ha

solicitado a la Dirección General de Presupuesto detalle de las cuentas

especificas incrementadas, dicha información no ha sido brindada, alegando que

la misma surge de los actos administrativos de las diferentes modificaciones

presupuestarias.

"Artículo 6° Ley 1062. Las vacantes de personal permanente que se produzcan

en cualquier jurisdicción, organismo o entidad, de ¡a administración

centralizada o descentralizada, originadas en renuncias, retiros, jubilaciones, o

en razones de cualquier otra naturaleza, no podrán ser cubiertas y sus vacantes

presupuestarias quedarán automáticamente absorbidas por el Ministerio de

Economía constituyendo con ellas una reserva de cargos cuya cobertura o

restitución al organismo cedente, será solamente atribución del Poder Ejecutivo

provincial.

En consecuencia, las facultades de designación o contratación de personal

quedan suspendidas para todos los entes y organismos del Estado provincial,

salvo cuando medien razones plenamente justificadas y autorización expresa del

Poder Ejecutivo provincial.

Las designaciones o contrataciones que se produzcan en violación a lo dispuesto

en el presente artículo, serán consideradas nulas, y su costo económico o
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cualquier demanda judicial o extrajudicial relacionada con la misma recaerá

sobre el o los funcionarios que procedieron a dicha designación o 1

contratación." No habiéndose recibido respuesta a los requerimientos efectuados

en Nora N,° 1264/17 y 1330/17 Ambas Letra T.C.P. - Deleg. PE, no ha resultado |

posible verificar su cumplimiento.

1
"Artículo 9° Ley 1062. El Poder Ejecutivo provincial tendrá atribuciones para m

actuar sin autorización previa de la Legislatura provincial, cuando se acuda a "

^mandamiento de corto plazo, cuya amortización no exceda e! período de doce 3

(12) meses, destinado a cubrir eventuales desequilibrios estacionales de caja,

hasta el monto total equivalente al. diez por ciento (10 %) del total de los gastos •

aprobados mediante la Ley de Presupuesto General del ejercicio

correspondiente." Al respecto la Tesorería General de la Provincia informa que •

no se ha procedido a hacer uso de las atribuciones conferidas para actuar sin

autorización previa de la Legislatura provincial, cuando se acuda a |

financiamiento de corto plazo destinado a cubrir eventuales desequilibrios

estacionales de caja.

.

™

I
"Artículo 10°Ley 1062. El Poder Ejecutivo podrá solicitar prestamos de corto

plazo ante el Agente Financiero de la Provincia cuando se produzcan Bj~

desequilibrios estacionales de caja, procediendo a su cancelación en un plazo

máximo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la efectivización del I

mismo, con afectación de recursos corrientes provenientes de la Coparticipación

Federal de Impuestos y en la proporción que de acuerdo a ¡a normativa vigente |

¡e corresponde." (sustituido mediante Art. 1 de ¡a Ley Provincial N.° 1125). Al

respecto la Tesorería General de la Provincia informa que no se ha procedido a B

i
i
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solicitar préstamos de corto plazo ame el Agente Financiero de la Provincia en

los términos del presente artículo.

"Artículo 11° Ley 1062. Disponer que ei órgano central de los sistemas de

administración financiera en función a la competencias asignadas por la Ley

provincia! 495 abrirá ame el Agente financiero de ¡a Provincia la cuenta

denominada Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO) que estará

integrado por los saldos de las cuentas corrientes del sector público provincial a

nombre y orden de ministerios, secretarías, cuentas especiales, cuyos

presupuestos de gastos y cálculo de recursos integren el presupuesto general de

la administración provincial y se encuentren abiertas en el Banco Provincia de

Tierra del Fuego y las que fueren abiertas en el futuro. Las mismas serán

individualizadas por la reglamentación." Al respecto se ha verificado que dentro

de las cuentas bancadas informadas correspondiente a] Poder Ejecutivo, la cuenta

denominada Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO) se corresponden

con:

¡ Banco

Í477-BTF FONDO UNIFICADO DEC.PROV 1478/07

! 107-Fondo Unificado Qas.de la Provincia

Cuenta N.u

227927

171Ü329/3

"Artículo 12° Ley 1062. Establecer que las cuentas que integren el Fondo

Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO) deberán registrar diariamente los

movimientos habituales originados por los débitos y créditos dispuestos por sus

respectivos titulares, conservando cada una de ellas su autonomía e

independencia contable y libertad para la disposición de sus fondos." Al

respecto se ha verificado el cumplimiento del mismo mediante los créditos 3'

débitos registrados en la cuenta B.T.F. N.° 1710329/3./ / ,„ , . , . .
ESCOPlAFlE lyÓE^ORlGlNAL
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"Arüca/o 13° Ley 1062. Disponer que el Banco Provincia de Tierra del Fuego i

deberá informar diariamente a la Tesorería General de la Provincia ¡a

sumatoria de los saldos de las cuentas que integran el Fondo Unificado, el saldo |

de la cuenta corriente denominada Fondo Unificado de Cuentas Oficiales

(FUCO) y el saldo de la cuenta corriente denominada Cuenta Unificada del m

Tesoro (CUT), que en caso de ser deudor se deberá ver reflejado en una cuenta m

corriente sin uso de cheques que al efecto abrirá ¡a Tesorería General en el

Banco Provincia de Tierra del Fuego." No habiéndose recibido respuesta al 9

requerimiento efectuado en Nota N.° 1315/17, Letra T.C.P - Deleg. PE, no ha

resultado posible verificar su cumplimiento. 9

"Artículo 14° Ley 1062. Disponer que ia Tesorería General en función a las

competencias asignadas por la Ley provincial 495 podrá utilizar en carácter de |

anticipo hasta el 100% (cien por ciento) de los importes depositados en el

Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO), pora cubrir necesidades |

transitorias del Tesoro Provincial," No habiéndose recibido respuesta al. _

requerimiento efectuado en Nota N.° 1315/17, Letra T.C.P, - Deleg. PE, no ha 1

resultado posible verificar su cumplimiento. •

"Artículo 15° Ley 1062. Ordenar que la Tesorería General se deberá abstener 9

de utilizar los saldos del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO) cuando

el Banco Provincia de Tierra del Fuego encuentre dificultad para la integración 9

del efectivo mínimo dispuesto por el Banco Central de la República Argentina o

se afecte excesivamente su capacidad prestable." No habiéndose recibido

respuesta al requerimiento efectuado en Nota N.° 1315/17, Letra T.C.P. - Deleg.

PE, no lia resultado posible verificar su cumplimiento. •

i
i
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"Artículo 16° Ley 1062. Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a través del

Órgano Rector del Sistema de Tesorería, a ios efectos de equilibrar la Cuenta

Única del Tesoro (CUT) y posibilitar una racional utilización de los recursos, a

disponer libremente de las sumas que al 31 de diciembre de cada Ejercicio

compongan cuentas o fondos especiales o específicos, y no se encuentren

devengados ni comprometidos a dicha [echa en la ejecución de gastos. En

consecuencia dicha autoridad queda facultada a disponer en forma inmediata su

desafectación y acreditación a rentas generales del Tesoro de la Provincia, como

así también queda facultada a la desafectación de los saldos de ¡as cuentas

específicas cuya normativa de creación haya cesado en su vigencia. Quedan

exceptuados del presente, los fondos nacionales con destino específico." Si bien

no ha sido recibida respuesta al requerimiento efectuado en Nota N.° 1315/17,

Letra T.C.P. - Deleg. PE, se ha verificado que al 31/12/2016 la Cuenta Única del

Tesoro (CUT) presenta valores positivos equilibradas con la cuentas escritúrales.

"Artículo 18° Ley 1062. Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a través de la

Contaduría General de la Provincia, a efectuar la compensación de créditos y

deudas que el Gobierno provincial tenga con los organismos descentralizados,

autárquicos o no. La misma autorización se establece para con los otros Poderes

del Estado provincial. El resultado neto de estas operaciones se incorporará

dentro del ejercicio que se encuentre en vigencia como créditos o deudas en ¡a

contabilidad patrimonial de la Administración Pública provincial." La

Contadora General de Gobierno ha informado al respecto:"...el artículo 18 de la

Ley Provincial N.° 1062 no ha sido reglamentado a la fecha. Por lo cual las

compensaciones que esta Contaduría realiza, las genera con los convenios

suscriptos y su correspondiente Decreto ratificatorio."
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"Artículo 19° Ley 1062. Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a contratar I

obras, bienes y servicios medíante el sistema por "iniciativa privada", por

"concesión de obra", y mediante otros sistemas en la modalidad denominada |

"¡¡ave en mano" a exclusivo riesgo de! contratisia. El Poder Ejecutivo 9

reglamentará ¡as normas específicas de dichos sistemas en [unción de ia •

normativa legal preexistente, la experiencia y antecedentes jurídicos en e! sector g

público nacional, provincial y municipal. A los fines de lo dispuesto en el

presente artículo, el procedimiento se regirá de acuerdo a lo dispuesto en /os 9

Decretos Nacionales N° 966, y 967/05 y demás leyes nacionales que rigen en la

materia." El Subsecretario cié Obras Públicas ha informado que "... a través de 9

esto subsecretaría no se han ¡levado a cabo contrataciones de obras, bienes y

servicios mediante los sistemas iniciativa privada, concesión de obras y llave en J

mono durante el periodo 2016".

1
4. Información Adicional Obligatoria. Hechos posteriores al cierre. _

a) En e! caso de contingencias significativas en relación a créditos y deudas *

que puedan afectar eí patrimonio del Organismo. Sin información. B

b) Hechos posteriores al cierre significativos. 9

• Consolidación de Deuda Ley Provincial N.° 1068 "Ley de Emergencia

del Sistema de Seguridad Social de la Provincia": En el marco del 9

artículo 22° de la Ley Provincial N.° 1068 el 31/05/17 se suscribieron Jos

Convenios de Pago por la deuda consolidada determinada por este 9

Organismo de Control con la O.S.P.T.F. - N.° 17870- y la C.P.S.P.T.F. N.° -

17871-, informando la Contadora General que ambos se encuentran

i
i
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pendientes de ratificación. Cabe aclarar que se adicionan $62.787.689,35

y $101.089.355,72 respectivamente, en concepto de Aportes y

Contribuciones al 31/12/2015 que no fueron contemplados en la

certificación (Clausula SEGUNDA), El total de los montos incluidos en

cada uno, serán pagaderos en 180 cuotas de capital, consecutivas y

mensuales de $5.291.522,74 (O.S.P.T.E) y $2.823.556,64 (C.P.S.RT.F.)

adicionando una tasa de interés simple según la modalidad establecida por

D.P. N.° 1644/16.

• Operaciones de crédito público: A principio del ejercicio 2017, se

concretaron las operaciones de crédito publico en el marco del Decreto

Provincial N.° 363/17 que creaba el Programa de Emisión de Título de

Deuda de la Provincia de Tierra del Fuego hasta un monto máximo de

U$S 200.000,00 en virtud de lo establecido en el Artículo 12° Ley

Provincial N.°1132 - Presupuesto General de gastos y recursos de la

Administración Central y Organismos Descentralizados Ejercicio 2017.

5. Compendio de observaciones relevantes y significativas, y estimación del

grado de ocurrencia realizada al ente en la tarea anual de control previo y/o

posterior.

Incumplimiento Normaiñu

Contratad nnes en General:
LPV Provincial N° 1015:

Dccre

Art. 3: Incumplimiento a los principios de eficiencia y eficacia.
An. 14; Incumplimiento a la regla general de los procedimientos de contratación.
An. 27: Falta de acreditación de las fechas de recepción de ofertas.
Art. 30: No se constituye la garantía de oferta.
An. 34: incumplimiento y cumplimiento extemporáneo referente a la publicación do la
solicitud de cotización en el sitio web de la Provincia.
Incumplimientos generales a los requisitos de los pliegos de bases y condiciones.
lo Provincial mj74/¡,l;
Art. 2GJnc 2; Incumplimientos relativos a la apertura de sobres.
An. 34:
Punto i y 3; Inannplinili'ntos relacionados con de los requisitos de los pro veedores para
contratar con el Gobierno y con la inscripción vigente al momento de contratar, _

Ríes fio
Alto Medio

X

X

Bajo

X
X
X

X

X

X
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Incumplimiento NormatíMj

Deere

Punto 5: Incumplimiento relacionado con la acreditación en la inscripción en el impuesto
sobre los ingresos brutos en extraña jurisdicción para ios proveedores que no configuren
sustento territorial y habitualiclad en e! ejercicio de su actividad comercial en la
¡Lirísdicción de nuestra provincia.
Punto 35: Mención de marcas en los formúlanos de cotización.
Punto 47 y 51: Incumplimiento relativo al mantenimiento y rechazo de ofertas.
Punto 55: Palta de incorporación de personal técnico en la Comisión de Prcadjudicación
cuando sen necesario y la forra;! en que se designa dicha comisión.
Punto 57: Incumplimiento a la formulación de mejora de precios.
Punto GG: Incumplimiento a los elementos que debe contener una orden de compra.

Punto 67: Incumplimiento a las disposiciones referentes a la prórroga de las condiciones
y pit'cios pactados de los contratos de prestaciones de cumplimiento sucesivo.
Punto 73: Ampliación del pla?o en el término contractual de entrega de bienes.
Pun to 86: incumplimiento en la entrega de elementos o prestación deservicios.
Punto 96: Incumplimiento en los plazos de cancelación de facturas.
o Provincial N° 79/15:
Falty. do constancias de difusión en la web de! sitio oficial de la Provincia, de las
contrataciones paro invitara coti/íir.

Decreto Provincial N° 415/15 Anexo II:

Resol

Resol

Resol

Reso

LcvP

Incumplimiento al Decreto Jurisdiccional de Compras y Contrataciones según los rangos
de los funcionarios competentes para intervenir en las contrataciones.
ución Contaduría Genera! N° 12/13 Anexo I:
P u n t o 3: Respecto a la autorización en el procedimiento de contrataciones.
Pumo 5:
Inc. a): Falta de constancias de inscripción en ei Registro de Proveedores y de Certificado
cíe Cumplimiento Fiscal.
lnc.h):AusencÍa del Informe Final de Auditoría Interna.
Inc. g): Falla de incorporación de copia de la orden de compra.

ución Contaduría Genera! N° 04/15 Añero I:

Punto 4a): Falta de ¡ncoqjoración de constancias de invitaciones a tres firmas del ramo.
Punto 4 bj 2: Incumplimiento en la temporalidad en el envío de las invitaciones a cotfoir}
las publicaciones en la web.

ución Contaduría General N° 06/'!5 Anexo 1:
Punto V Inc. g): Falta de remisión de los antecedentes de la contratación al Tribunal de
Cuentas cíe la Provincia.

ución Contaduría General N° 27/12 A nexo I:
Pumo [!: Falta de documentación que debe ser incorporada en los procedimientos
complementarios de rendición para el control ¡memo, en especial el Informe A uxiliar.

rov¡ncialN°495:
Art. 33: Paita de constitución de reserva y en algunos casos la reserva resulta
insuficiente.
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Incumplimiento Normativo

Decreto Provincial N° 1122/02:

Resol

Ait. 31: Incumplimiento en relación a las etapas de ejecución desasto.
Arl. 109: Intervención extemporánea en oportunidad del control preventivo por parte de!
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ición Plunaria N° 01/01 Anexo I:
Punto 2: Intervención extemporánea en oportunidad del control preventivo por parte del
Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Decreto Provincial N° 3106/15:

Decro

Resol

LevíS

Resol

Fondo

Art. 5 Inc. e): Incumplimiento respecto a ta necesidad de contratar con organizaciones
que se encuentren inscriptas de manera provisoria o definitiva ante la Autoridad Federal
de Servicio de Comunicación Audiovisual.
to Provincial N°2426'13:
Art. 2: Exremporancídad en la intervención de la Secretaría de informática y
Telecomunicaciones.

ución General AFIPN°1415/03 Anexo II:
Apañado A) VPunio 9): Incumplimiento de normas de facturación.
acionaIN0 25.345:
Apañamiento al límite establecido para efectuar pagos en efectivo.

ución Contaduría Gen eral N° 11/11 Anexo I:
Inc. a) Punto 2: Remisión de las actuaciones en forma extemporánea al Tribunal cíe
Cuentas - Procedimientos de contrataciones de seguros en el marco del convenio N°
9775.
Permanente:

Resolución Contaduría General N° 09/12 Anexo I:

Asocj
Lev P

Deere

Punto C:
Inc. II: Incongruencias referentes al inicio de ¡as prestaciones del sen' icio y la
autorización para la pres ¡ación.

Inc. III: Apañamiento del procedimiento de solicitud de cotización y elección deofena.
Inc. VIH: Incumplimientos respecto de !a autorización de la percepción de viáticos con
carácter previo a la comisión deservicios.
ación Bomberos Voluntarios:
tw inda! N° 736:
An. 4: Palta de cenificado de situación regular vigente emitido por la Inspección General
de Justicia de la Asociación de Bomberos Vjlu ni arios.
o Provincial N° 1271/07 A nejo) !:
An. 4: Incumplimiento al plazo de 10 días, indicado para Informar a la Contaduría General
de ¡a Provincia si las Asociaciones de Bomberos \6kmtnrios se encuentran en
condiciones de percibirla distribución de dichos fondos.
An. 1,1: Incumplimiento al plazo est ipulado para la remisión de los fondos por pane del
Ministro cíe Economía a los Bomberos.
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Subsidius:

Resolución Contaduría General N° 18/95Ane.\ 1:

Antic

Punto 4: Incumplimiento a lñ rendición del subsidio.

Resolución M.D.S. N°573/09Anc.xD ¡:

Punto G.2.: Incumpümiento en la recepción de la ayuda económica o subsidio por medio
de representante.
ixs con carpo a rendir:

Resolución Contaduría Genera! N° J8/.12Anexo 1:

Híluca

Punto I:

Inc. b): Incumplimiento relativo al inicio del trámite de otorgamiento.

Inc. c): Falta de regís tración de la reserva se crédito en e¡ S.I.G.A.
Punto [I:

Inc. 1: Incumplimiento a lo requerido en la nota de solicitud de anticipo con su
correspondiente nutorr¿ado.

Punto 111:

Inc. 3): Incumplimiento en la remisión del acto administrativo de! anticipo con cargo a
rendir que autorr/,0 !a disposición de fondos y de la orden de pago al Tribunal de Cuentas
de la Provincia.
Inc. 8): Falta de firma de recepción del anticipo en el reverso del libramiento.

Pumo IV:

Inc. a): Falta de tres presupuestos en los casos en los que el gasto supere el 5% de la
compra directa o ausencia de la justificación de la imposibilidad de dar cumplimiento a
ello,
!nc. d): Incumplimientos en relación a los proveedores oceptuados de la inscripción del
ProTDF.
Punto V
Inc. n) y b): Exiempomneidad en la rendición y remisión de las actuaciones por e!
responsable del manejo cíe los fondos a ¡a D.G.A.F. y de ésta a la Auditoría Interna.

don:
LevProvÍnci¡]lN0749:

Saluc

Art. 51 Incumplimiento a la devolución del aporte estatal recibido en exceso.

Art. 52: Incumplimiento en oí pago del F. 931

:
ÍLev Provincial N° 956;

Procc

Art. 2: Incumplimiento relacionada al objetivo establecido para los fondos.

dnmento Adminis tratho:

Lev Provincial N° 141:
An. 15: Falta de documentación que acredite derecho o interés que no sea propio.

Art. 21: Excesiva demora administrativa desde el inicio de las tramitaciones, apartándose
de los principios de celeridad y eficiencia.
An. 35: Incumplimiento en lo que se refiere a la recepción de documentación por la mesa
de entrada y la obligación de dejar por escrito la fecha on que fue presentado.
Ait. 39 y 40: Falta de incorporación al e.xpediente de documentación en original o copia
certificada porla autoridad administrativa.

Riesgo
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X

Bajo
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1
Incumplí miento Normathu

Art. 99: Incumplimiento a los requisitos esenciales del acto administrativo.
Decreto Provincial N° 2242/34Anexu 1:

LcvP

Art, 8 y 9: Incumplimientos respecto a la compaginación en los cuerpos de los
expedientes.
-ovíncialND883:
¡Apartamiento respecto a la utilización de hojas A4para todo tipo de papelería oficial.

Alto
Riesgo
Medio

X

X

X

Bajo

5. a) Información sobre seguimiento de observaciones en la cual se detalla la

subsanación o continuidad de las mismas. Ante el último supuesto, la opinión

del Auditor Fiscal, respecto de las razones que motivan su continuidad.

Se deja constancia que un importante número de observaciones de carácter

formal han sido subsanadas por parte de la autoridad emisora del acto, mientras

que otras se han tornado de carácter insalvable.

Por otra parte, en relación a aquellas observaciones que no fueron subsanadas

pese a los descargos efectuados, se informa lo siguiente:

• Expediente N° 23114 MS 2015 "S/CONTRATAC1ÓN SERVICIO DE

LIMPIEZA PARA EL HOSPITAL REGIONAL USHUA1A Y HOSPITAL

REGIONAL RI'O GRANDE" se ha intervenido en el marco de! control

posterior mediante Acta de Constatación N° 22/16. Analizados los

descargos, se han remitido las actuaciones a Secretaría Contable

mediante informe Contable TCP-PE N° 161/16, las que fueron

elevadas a Plenario mediante Informa Contable N° 203-SC-2016.

• Expediente N.° 4583-JG-2016 "CONTRACCIÓN DIR. DE SERV.

PUBLICITARIOS RADÍALES PARA LA CAMPAÑA DEFENSA AL

CONSUMIDOR": se ha intervenido en el marco del. control posterior

mediante Acta de Constatación N° 227/16, Analizados ¡.os descargos,

ES COPIA FIEL/pEpORlGlNAL
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se han remitido las actuaciones a Secretaría Contable mediante

Informe Contable TCP-P'E N° .111/17 y N.° 204/17.

- Expediente N.° 4586-JG-2016 "S/CONTRATA.CÍON DIR. DE SERV.

PUBLICITARIOS RADIALES PARA LA CAMPAÑA ADULTOS

MAYORES": se ha intervenido en el marco del control posterior

mediante Acta de Constatación N° 234/.1.6. Analizados los descargos,

se han remitido las actuaciones a Secretaría Contable medíante

Informe Contable TCP-PE N° 109/17 y N° 205/17.

5. b) Cuadro comparativo de las observaciones relevantes, a realizarse entre

las halladas y Jas plasmadas en los análisis de ejercicios anteriores.

De las observaciones relevantes halladas en 20163 se puede verificar que las

siguientes también fueron realizadas en el ejercicio 2015:

Incumplí míenlo Normativo

Contrataciones en General:

Lev Provincial N° 1015:

Decrc

Ait. 3: Incumplimiento a los principios de eficiencia y eficacia.
An. 14: Incumplimiento a la regla general de los procedimientos de contratación.
Art. 25: incumplimientos respectos a las personas habilitadas para contratar.
An. 27: Falta cíe acreditación de las fechas de recepción cíe ofertas.
Ait. 30: No se constituye la garantía de oferta.
An. 32 ínc a): Incumplimiento a las formalidades de las actuaciones.
Ait. 33: Fraccionamiento en contrataciones a fin de eludir procedimientos de
selección.
Art. 34: Incumplimiento y cumplimiento e.xtcmporánco referente a la publicación de la
solicitud de cotización en el sitio web de la Provincia.
Incumplimientos generales a los requisitos de los pliegos de bases y condiciones.
to Provincial N° 674/11:
An.2G ínc 2: Incumplimientos relativos a la apertura de sobres.
Ait. 26 ínc 3 b): Incumplimientos relativos al fracaso de licitación por cotizaciones

inadmisibles.
An. 33: Ausencia del acto administrativo suscripto por funcionario competente según
Dec. Jurisd. de Comp. y Cont.
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Incumplimiento NormaL¡\

Deere

Deere

Resol

An.34:

Punto 1 y 3: Incumplimientos relacionados con de los requisitos de los proveedores
para contratar con el Gobierno y con la inscripción vigente al momento de contratar.
Punto 5; Incumplimiento relacionado con la acreditación en la inscripción en el
impuesto sobre los ingresos brutos en extraña jurisdicción para los proveedores que
no configuren sustento territorial y habi tual idad en el ejercicio de su actividad
comercial en la jurisdicción de nuestra provincia.
Punto 35: Mención de marcas en los formularios de cotización.
Punto 47 y 51: Incumplimiento relativo si mantenimiento y rechazo de ofertas.

Punto 55: Falta de incorporación de personal técnico en la Comisión de
Preadjudicación cuando sea necesario y la forma en que se designa dicha comisión.
Punto 57: Incumplimiento a la formulación de mejora de precios.

Punto 66: Incumplimiento a los elementos que debe contener una orden de compra.
Punto 67: Incumplimiento a las disposiciones referentes a la prórroga de las
condiciones y precios pactados de los contratos de prestaciones de cumplimiento
sucesivo.
Punto 71: Incumplimiento delplaM de entrega fijado en la orden de compra.
Punto 73: Ampliación del plazo en el término contractual de entrega de bienes.
Punto 86: Incumplimiento en la entregado elementos o prestación deservicios.
Punto 94: Incumplimientos en la presentación de las facturas.
Punto 96: Incumplimiento en los plazos de cancelación de facturas.
lo Provincial N° 79/15:
Falta de constancias de difusión en la web del sitio oficial de la Provincia, de las
contrataciones para invitara cotizar.

10 Provincial N° 415/lSAnexo TI:
Incumplimiento al Decreto Jurisdiccional de Compras y Contrataciones según ¡os
rangos de los funcionarios competentes para intervenir en las contrataciones.
ación Contaduría General N° 12/13 Anexo !:
Punto 2: Falta de Nota de pedido y su regís irado n en SIGA.
Punto 3: Respecto a la autorización en el procedimiento de contrataciones.
Punto 4 inca) A usencia del acto administrativo que autoriza el llamado a contratación
y Falta del cuadro comparativo de las ofertas recibidas.
Punto 5:
Inc. a): Falta de constancias de inscripción en el Registro de Proveedores y de
Certificado de Cumplimiento Fiscal.
Inc. b): Ausencia del Informe Final de Auditoría Interna.
Inc. i): Ausencia de informe del área competente para instalación de determinados
cienes.
Inc. f): Falta de conformidad en fnclura y remito.
Inc. g): Falta de incorporación de copia de la orden de compra.
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Resol

Resol

RUSO!

Lev P

Deere

Resol

Punió G:
Inc. EI) 2): Falta de incorporación del comprobante de retención conformado por el
agente de retención.
Inc. a) 3): Falta de comprobante de transferencia bancada de fondos.
jción Contaduría General N° 04/15 Anexo I:
Punto 4a): Falta de incorporación de constancias de invitaciones a tres firmas del
ramo.
Punió 4 b) 2: incumplimiento en la temporalidad en el envío de las invitaciones a
cotizar y las publicaciones en la web.
jción Contaduría Cañera! N° 06/15 A nexo I:
Punto V Inc. g): Falta de remisión de los antecedentes de la contratación al Tribunal
de Cuentas de la Provincia.
jción Contaduría General N° 27/1 2 Anexo I:

Pumo II: Falta de documentación que debe ser incorporada en los procedimientos
complementarios de rendición para el control interno, en especial el Informe Auxiliar.
-ovincialND495:
Arr. 33: Falta de constitución de reserva y en algunos casos la reserva resulta
insuficiente.
to Provincial Ne 1122/02:
Ait. 31: Incumplimiento en relación a las etapas de ejecución de! gasto.
An. Í09: Inlcrvención extemporánea en oportunidad del control preventivo por parte
del Tribunal de Cuentas déla Provincia.
Lición Plena ría N° O'i/01 Ane.\ 1:
Pumo 2: Intervención extemporánea en oportunidad del control preventivo por parte
del Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Decreto Provincial N° 3106/15:

Deere

Roso!

LevIS

Reso

Cons

A cu e

Art. 5 Inc. e): Incumplimiento respecto a la necesidad de contratarcon organizaciones
que se encuentren inscriptas cíe manera provisoria o definitiva ante la Autoridac
Federalde Servicio de Comunicación Audiovisual.
to Provincial N°242(V 13:
Art. 2: EMomporaneídad en la intervención de la Secretaría de informática y
Telecomunicaciones.
ución General AFIP N°14T5/Q3 Anexo II:
Apañado A) VPumo9): Incumplimiento de normas de facturación.
acionaIN0 25.345:
Apañamiento al límite establecido para efectuar pagos en efectivo.
ución Contaduría General N° 11/11 Añero 1:
Inc. a) Punto 2: Remisión de las actuaciones en forma extemporánea al Tribuna! de
Cuentas - Procedimientos de contrataciones de seguros en el marco del convenio ND

9775.
¡tución Provincial:
Incumplimientos respecto a contratar personal temporario que no este fundada en
razones de especialidad y estricta necesidad funcional.

rdo Plcnario TCP 2247:
incumplimiento de !a normativa referente a la prclación jerárquica que tiene e
reü la mentó sobre el ncto,adm¡nistrativo.
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7,a.9 ¡slas Malvinas,

Incumplimiento Normativo

Fondo Permanente:
Resolución Contaduría Genera! N° 09/12 Anexo i:

Asoci
Ley P

Deere

Resol

Subsi

Punto C:
Inc. I: incumplimientos respecto al inicio del tramite y reservas de crédito.
Inc. U: Incongruencias referentes al inicio de IMS prestaciones del servicio y la
autorización para la prestación.
Inc. .IH: Apartamiento del procedimiento de solicitud de cotización y elección cíe:
oferta.
Inc. VI: Facturas mal confeccionadas para la rendición.
Inc. VIH: Incumplimientos respecto de la autorización, de la percepción de viáticos con
carácter previo a la comisión deservicios.
Inc. IX: presentación extemporánea de la reposición de Fondos Permanentes.
Inc. X: Falta de intervención de la Auditoría Interna.
ación Bomberos Voluntarios:
rovincial N° 736:
Art. 4: Falta de certificado de situación regular vigente emitido por la Inspección
General de Justicia déla Asociación de Bomberos Plumarios.
to Provincial N° I27l/Q7Ane.xo I:
Art. 4: Incumplimiento al plazo de 10 días, indicado para informar a la Contaduría
General de la Provincia si las Asociaciones de Bomberos \61untarios se encuentran en
condiciones de perciba' la distribución de dichos fondos.
Art. 11: Incumplimiento a! plazo estipulado para la remisión de los fondos por parte
del Ministro de Economía a los Bomberos.
ución Plenaria N° 131/2015 e informo Leeal N° 106/2016:

Incompatibilidad de la relación de dependencia de asociaciones civiles de bomberos
voluntarios con aquel peisonaíque cumple esirictamente la tarea bomben!.
dios:

Resolución Contaduría General N° 18/95 Anexo I:
¡Punto 4: Incumplimiento a la rendición del subsidio.

[Resolución M.D.S.N0 573/09 Anexo E:

Antic

Punto 6.2.: incumplimiento en la recepción de la ayuda económica o subsidio poi
medio de representante.
pos con careo a rendir:

Resolución Contaduría General N° 18/12 Anexo ¡:
Punto I:
Inc. b): Incumplimiento relativo al inicio del trámite de otorgamiento.
Inc. c): Falla de registración de la reserva se crédito en el S.I.G.A.
Punto 11:
Inc. 1: Incumplimiento a lo requerido en !a nota de solicitud de anticipo con su
correspondiente autorizado.
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Incumplimiento Normatno

Resol

Pumo 111:
Inc. 3): Incumplimiento en la remisión del acto administrativo del anticipo con cargo a
rendir que auiorizó la disposición de fondos y de la orden de pago al Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
Inc. ü): Falta de firma de recepción del anticipo en el reverso del libramiento.
Punto IV
Inc. a): Falta de tres presupuestos en los casos en los que el gasto supere el 5% de la
compra directa o ausencia de la justificación de la imposibilidad de dar cumplimiento a
ello.
Inc. d): Incumplimientos en relación a los proveedores exceptuados de la inscripción
del ProTDF,
Pun to V.

!nc. a) y b); Externporaneidad en la rendición y remisión de ¡as actuaciones por ei
responsable del manejo de los fondos a la D.C.A.F,y de ésta a la Auditoría Interna.
jción Plenaria N° 231/2015:
Art. 2: Incumplimiento en oportunidad cíe remitirlas actuaciones al TCP.

indicación:
Lev Provincial ND 749:

Saine

An. 51 Incumplimiento a la devolución del apone estatal recibido en e.xceso.
An. 52: Incumplimiento en el pago del F. 931
:

Lev Provincial N° 956:

Procc
Alt. 2 : Incumplimiento relacionado al objetivo establecido para los fondos.
di miento Administrativo:

!x-v Provincial N° ¡41:

Deere

Lev P

Art. 15: Falta de documentación que acredite derecho o interés que no sea propio.
An. 2.1: Excesiva demora administrativa desde el inicio de las tramitaciones
apañándose de los principios de celeridad y eficiencia,

An. 35: Incumplimiento en lo que se refiere a la recepción de documentación por la
mesa de entrada y la obligación de dejar porcscrito la fecha en que fue presentado.
An. 39 y 40: Falta de incorporación al expediente de documentación en original o
copia certificada por la autoridad administrativa.
Art. 99: incumplimiento a los requisitos esenciales del acto administrativo.
to Provincial N° 2242/94 Anexo I:
Ait. Ei y 9: Incumplimientos respecto a la compaginación en los cuerpos de los
expedientes.
ravincÍalN0&83:

Apartamiento respecto ala ulili/^ción de hojas A4 para todo tipo de papelería oficial.
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6. Auditorías Externas e Investigaciones Especiales:

A. continuación se identifican las Auditorías Externas e Investigaciones

Especiales que este Delegación ha desarrollado respecto del Poder Ejecutivo

Provincial en el ejercicio 2Q16, exponiendo el objeto y la instancia en la que se

encuentran:

Auditorías Externas:

• Expte. N.° 169-SC-2014 "S/AUDITORÍA MÉDICA DE LOS CENTROS

DE ATENCIÓN PRIMARÍA- USHUAIA": se elevaron las actuaciones a

Secretaría Contable mediante Nota N.° 335/17 informando que no se ha

dado respuesta a los requerimientos efectuados oportunamente a fin de

verificar las acciones tendientes a corregir las falencias detectadas e

informadas mediante Informe Contable N.° 26/2015 Letra: TCP-PROSC

aprobado por la Resolución Plenaria N.° 347/2015.

Investigaciones Especiales:

• Expte. N.° 157-PR-2Q15 "IRREGULARIDADES EN EL DEPOSITO

DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA": se remitieron 'las actuaciones

a Secretaría Contable mediante Informe Contable TCP-PE N.° 66/17, las

que fueron elevadas a Plenario, emitiéndose al efecto Resolución Plenaria

N° 116/2017 dando por concluida la investigación especial.

• Expte. N.° 172-PR-2015 "DENUNCIA PRESENTADA POR EL

SECRETARIO GENERAL AFEP S/PRESUNTA IRREGULARIDAD EN

LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA CIVIL" : se encuentra en

etapa de análisis para la posterior elaboración del informe

correspondiente, de acuerdo al Cronograma de Acción propuesto mediante

ES COPIA FIBtm ORIGINAL
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Informe Contable N.° 30/2016 Letra: T.C.P.- ínvestig. Especiales aprobado

por el Vocal de Auditoría en fecha 11-02-2016.

7. Recomendaciones:

1. Efectuar el seguimiento y conciliación de las cuentas bancarias pendientes

de conciliación de ejercicios anteriores.

2. Efectuar mayores controles en las cuentas que pertenecen al Banco Nación

Argentina dado que no son canalizados en forma electrónica.

3. Efectuar el seguimiento y conciliación de las cuentas bancarias en forma

mensual de diferentes cuentas bancadas, en especial la C.U.T.

4. "Mejorar la articulación de los montos ingresados en la C.U.T. con las

cuentas recaudadoras y su modulo de cuentas escritúrales (reporte d3ha).

5. Evitar el ingreso de recursos provinciales en las cuentas bancarias

administradas por el RE., dado la creación del AREF.

6. Dar estricto Cumplimiento al cierre de los fondos permanentes y anticipos

con cargo a rendir.

7. Efectuar la validación y conciliación de los saldos informados en

Deudores por Ventas de Bienes y Servicios Oficiales.

8. Redasificar las cuentas contables expuestas en Activo y Pasivo Corriente

que forma parte de la Situación del Tesoro.

Cuadros:

A continuación se agregan cuadros controlados, comparativos con el ejercicio

2015:
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IX-lidCHiriiuMcoiíactoiui

RLKII 1)113

VfNl'ADE'mX.LOS WAl-OIlt-S

Vtntii it' 'lititlos y \'ali)[ ts üc luir^u Tlit/.u

RfCU-ITíACIÓN DEPREST;X.MQS DELAKCQ l'LA7.O

l)ul sector piivadu

DlSM^XCIONnEO'raoS AC1TVOS HNANClt-RQS

[IKniíHictón ik-üras CUCIIMÍ a Oitirar

DisniíiuciAn tJvOtrni l>imni.iiius a Cobrar

O)Vnj.'CIÓN DEPtUSTAMOS

IX-In AJriiiimir.icIrtn N.idnnal

IXí uir.i's lili t inicio n u i [mbliiMi rucliiiiak's

lia Hmilus FMucürioi

INCR1MENTO DIIOTWOS PASIVOS

DBtiiraíciieniaí a pagar

IX'iums ilocurn.'iilus a pagar

IX- Pasivos DiJefWoi

Coiivi'islún <!K \ 1'X'uil.i ck' Ginil I'lJíii en IX'uiIa úu

RtUHO 04

CUNllllHLClUNtS llCLUjYllVAS VARA F1KANCIAR
CASTOS a
OmiifliuchHtGS di,' liisilnicloius Itectntrallwilas p

CONIKinUCIONIS HCLTtiVUVAS l'AÍÍA PINANCIAR
CAS'IOSI).

Omiriliuelunc-, de Inüiiuciouts [.Vsa'íiirali/ jilas p

F¡ccuratlQ2CJin

SHOG1552.735,13

5D.050^70JJ3,59

S72U1.H1.-1S7,JH

SKS53.731.55

5121571.110,07

S2,0(M.(t(;04<W,44

S«í.773 t̂fl¿íl

&1.2B7.7JM.O:/ÍÍ2

S115.lJ«l-717¿el

52JJ.djr,J0(,Cl

51.471.855^211,38

S«raill3.17I.H5

S23)-PrI7J3,3,i:i

52370511.55

Sr.25,{f71U10^2

S15.()(AW

511457̂ )77,7(1

SmEÍ'fl.723,71

$7 6-541.021.64

sm&ti.tt¡i,«
S331.713.J3

SBS7.9ai32

S73,7íü,ll

SÍ.IO

SIIOjrjlJ22,Cfi

S357ÜJJ51//J

SKfi33tl570,G7

ST1.0)

sauj
S244.015.192.12

S33 17.753 JO

S3317.753,ríl

S2JO.GU7.43H/J2

SMO

SÍ4aG'J7.4;siJ2

SI.GCG.CCC55U.12

Sü,00

SU, 00

51. -179.03 BJB

SU?J.tfJH,5«

S23«.6S7^2yj2

SO.Cí

S23S.flfr7JCy .̂

Sl.lSO.'503.70S5C

S1.Ü71),4»1HK!.40

Sfl.00

S«l()[ClO3.Jf

S275J9S-tfi5.4G

Stlff

5144.1S5JS5.4I

Sl3J.fW.t<0¿»

ywx
SU.UD

SO.OO

SO,(JO

50,00

¿J.1.0J

EJerui.idj2.OiC

SI 4.722.0 ia.U2S^G

512^44.H24.7703l
S'J.C!IU.a-19^G4,49

suw^sorfli.io
$I33.CM.fi&í,m

Sa.735.152.Ol 1,71

iíJüaj3377.U)

S3S1l.tHjl.2W.ffl

saauvJiwí.iii
S32sr*¡yi)ín

S2.1UC.I35.433J7

5W«.5íB.fUÜiO

S107519JT?3,7G

S7.414.T(>j.23

S1.(C4.4miU1.7J

S13_rJíMX)

S)1.4(5.rJH.75

iíoW935!);i2

SHUJt3n7,ll

ÍW.WUW.11

S1.050.U53.02

S7i7.ems(i
SflJtí

SJ*JJ7!52

SS74.780.G3032

S15iC.13a.41

S44G.73a£fJ,CS

SI24.WJJCCÍ6

yi.id
S2UU.1 13374,00

S1.10U.325, 01)

51.1(X)325.(X)

52UO.OI2,04!J,IlG

ií).[>

saaniziM'j.or
S1.777^JJ.OC1.70

so,oo
50,00

S1J13.4*I,'J!1

S151ít.444Jtí

S2U53H!).7Gl),4U

31.IJO

S20MiH.7rffl.Jf)

S7333G3.C9I.fiI

smcmixíu)'
s:ua.Da).onj&
SW3G3,Kll,f«

S776.771.164.Ü3

SO.IÍ

ÍH.OT

S0,(i

S77fi.77i.iw.rri
S10IIJ13Gíl3,l!l

S100.777J19.I!)

SKlf 1.777.3 1JUD

SS9500.00

$5ÍJ.y»l.l>

Varljc
*.'

343 IV.

38,60 «

31.11%

13331»

9.H/Ü

31^-Rt

31. Tí/34

SO^K.

129ÍÍJK

33^5%

49.21%

3f!.raríí.
-24.15%

211ÍÍBÍ

B4.HÍD4

30.IX7Í&

aw.n%
12 -̂m

C.ÍI2K

(WBt

135CV.

-1CF35W

-lÜO,lXr¡í,

•

421,1051

•fl,iy%

331.14%

•
•

22,5H%

-CG.84%

^G.W»

23^1%

"

23JÍ1M,

G.G3%

*

*

2.73S

2.73%
-13,117%

•

-Í3.07W

-31,04%

•fíyiJK.

"

•

iai.44%
*

-HM.(XW

-HW.tnWí

•

*

•

*

•

"

[ícícrencLi: • no es |instblí;sii cui tu valores rcLiilvo*.
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'rcn'inna Uc Tierra tlcl Fuego, Anlárlída
ti Islas tic! Atlántico Sur

Kupúbticit Arraüimí

Tribunal cíe Cmini'as de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2017- Año de ¡os Energías Renovables"

ESQUEMA AHORRO -INVERSJÓN-FINANCIAM1ENTO COMPARATIVO 2015/2IHC

BASE DEVENGADO

PODER EJECUnVO-SERVlClQ DÉLA DEUDA Y COMPROMISOS GUBERNAMENTALES CON LOS MUNICIPIOS

CONCEPTO

JL INGRESOS CORRIENTES

Ingresos Tribuíanos

Con iribú ciones a la Seguridad Social
Ingresos Na Tributarios

Venta (le bienes y servicios de la Aclm Publica

Ingresos ríe Operaciones

Rentns de la Propiedad
Transferencias Corrientes

li. GASTOS CORRIENTES

Personal

Bienes Corrientes

Servicios No Personales

Transferencias para financiar erogaciones cíes.

liileiescs de la Deuda

Oíros

I1L AHORRO/DES AHORRO

[V. RECURSOS DE CAPITAL

Recursos Propios de Capital

Transferencias de Capital

Disminución tic la Inversión Financiera

V. GASTOS DE CAPITAL

Inversión Real Directa
Inversión Financiera

Transferencias de Capital

VL RES ULTADO FINANCIERO PREVIO (HI+I V-V)

Total Recursos

Total Gis tos

VIL RECURSOS FIGURATIVOS
VIO, CASTOS FIGURATIVOS

IX. NECESIDADES DEF/NANCIAMIENTO (WVJl-VlIl)

X. FUENTES DEFINANaAMII3sr.ro

Disminución de la Inversión Financiera

Endeudamiento Público e incremento de otros

Comrib uciancs Figurativas

XL APLICACIONES FINANCIERAS

Increnx'iito de la inversión financiera

Amortización de la deuda y disminución

Gastos figurativos para aplicaciones financieras

XILF1NANGIAMIENTO NETO (X-X1)

XI1L RESULTADO FINANCIERO (IX+X1I)

EJERCICIO 2015

59.1)50.8711.943,59

57391.141.457,48

$0,00

S!. 471.055.228,30
576.641. 021. CU

50,00

$331.713,43

$1 10301.522,CG

$9.241.702.794,8(5

SÍ5.2 17. 144.7(5,29

5125,392.482,12

S204.109.889,«2
S2,ffy.!12.5C5,03

Ki5.742.OH 1,96

$5.211.010,1»

($190.831.851,27)

5245.494.291,011
$3317.753,50

5240.697.438,92

Si. 479.098,58
S5 fifi 322.89 8,03

$171.322.071,70

3239355.059,00

S157.i35.7r/l73

($513.660.45830)

S9.29G.36S.234.50
S9.B 1 0.025.692,89

sit.nii
S933.213.42G,Í12

(5l.44G.B73.885,22)

$1.953.621.347,51
3251.398.178,74

51.702.223.168,77

50,00

5506.747.462,29

5250.830973 )̂4
5255.9 10.4fií¡,35

$0,00
Sl.44 (¡.873.885,22

$Ü,Ü()

EJERCICIO 201G

S1254J .824.77031
59.690,849.264.49

SO.OO

S2.I9G.195.43537
S31.9-ll.387.il

50,00
$1.058.053,02

$574.7fiO.G30,32

S]2.tl3l.69B31{),92

$7.903.30 1.377.44

Sl9ñ.947,8l7,OG

$260905.191,16
S3.58G.565.100.93

SSO.359.021,60

S27.G17.B02.G7

S513.128.45939

SSOO.SSl.íiiy.OS

SI. 100.325,00

$298,012.0-13,06

Si. 5 19.444,99

S57&5B 1.1 2337
S250.79G.OS8.08

$200081.760,19
5121.703305,10

5235.179.155.07

512.845.455.589,30
$1 2.010.277.4^1,29

$]0().83fi.B19,19
$1.686.774.511,08

(51.350.758.536,82)

$3.91U39B.3G2,51.
5252.179.462,72

S3.6SS.21 8.899,79

50,00
52.5 59.639.825,6 9

$455.280.312,64

52.099,239.513,05

S5. 120.000,00

Sl.:í5Ü.758.53G,82
50,00

VAR. %

3H,Gt)%

31,11%
¿

49,21%

6^2K.
•*•

13,56%

421,10%
30,19%

27,12%

57,0«%

30,77%

35,13%
*
*

-368,89 %
22,46%

-6G,!M%

23,81%

2.73%
1,80%

46,39%

-13,90%

-22,79%

-145,79%

38,18%
28.54%

+

80.75%

-6,64%
]00,lfi%

0,3!%

114,91%
,

405,11%
Ul,5(/!í>

720,30%
•

-6,64%

-
Referencia: " no es posible su conparacíón en valares relativas.

ES COPIA FIEL ̂ ORIGINAL

'Las ¡slas Malvinas, Georgias. 5andw¡ch.(!.e¡. 47
Admf

Tribunal de Cuo/as do ia Provincia



ESQUEMAAHOURO-INVERSION-F1NANCIAMIENTO COMPARATIVO 2015/2016

BASE PAGAD O

PODEREFECUriVO-SERViaO DELADEUDAYCOMPROMISOS GUBERNAMENTALES CONLOS MUNICIPIOS

CONCEPTO

L INGRESOS CORRIENTES

Ingresos Tributarios

Contribuciones n b Seguridad Social

Ingresos No Tributarios

\í'nta de Müiies y servicios delaAdni Publica
Ingresos de Operaciones

Reñías de la Propiedad

TransfcrcncLis Co tríenles
IL CASTOS CORRIENTE;

l'creonal

Bienes Corrientes
Servicios No Personales

Transferencias para financiar eiogaciones cíes.
Intereses de la Deuda

Oíros

111. AHO RRO/DES AI IORRO

IV. RECURSOS DECAPITAL

Recursos Propios de Capital

Transferencias de Capital

Disminución de la Inversión Financiera

V. CASTOS DE CAP [TAL

Inversión lít-al Directa

Inversión Financiera

Transferencias de Capital
VL RESULTADO FINANCIERO PREVIO (I1I+IV-V)

Total Rücursos

Total Oís tos

Vil. RECURSOS FIGURATIVOS

VIII. GASTOS FIGURATIVOS

IX. NECESIDADES DE FINAN Cl AMIENTO (VI+\'II-V[II)

X. ITJEMTES DEFINANC1AÍV1IENTO

Disminución de la Inversión Financiera

Endeudamiento I'iíbüco e incrcmenio de otros

Contribuciones Figurativas
XI.APUCACIONE3 FINANCIERAS

Increnvnto de la Iiivürsián financiera

. A [ionización de la deuda y disminución
Castos fiyurativos para aplicaciones financieras

.Vil. FDVANC1AMIENTO NETO (X-X.I)

¡XIII. RESULTADO FINANCIERO (K+XIJ)

EJERCICIO 20 15

Sí). 051) .3 70 .94 3,5 9

S7.391.WW57.48

50,00

$1. -171.855.228,311

576.6=11.021,64
SO,DO

5931.713.43

Slia301.522.6G
$7.905.848.218,39

55,39 !.!82.32G,a2

S114.8Ga05455
5163,894.921.57

$2.200.341.260,81

S33.2(M.302,39
52.277.353,05

S 1.145.022.725,20

S245.434.291.0tl

53.317.753,50

S240.G97.438.92

51.479.098,58
S544.Gíl2.103,74

S150.4GG.4 12.57

S23aG87.8Q9,60

5155.487.887,57
S845.874.3Ü6,4G

S9.29G.3G5.234,59

5J).450.49C).328,13

50,00

5823.442.377,83

522.432^28,63

Sl.691.títl6.H50.20

5251.398.178,74

51.440.488.671.46

50,00

51.714319378^3

S250.ñ3G.973,94

51.4 ,̂481404,89

50,00

(522.432.528,63)

50,00

EJERCICIO 201G

512^44.824.77031
59.690.849.264,49

50,00

52.196.195.435,37

581.941.387.11.

50,00

51.058.053,02

$574.780.630,32
$tO^Í53.BS2,060^lB

56.790.396.85 1.93

5181.783.302,79

5202.957.591,71
53,0 19. 152.098,04

547.190.019,28

318.382.196,63

52^114^)62.703.93

S3UÜ.G31,8]3,05

SI. 1 00.325,00

S298.01ZW9,06

51.519.444,99

S54H.41 1^73.29

S222.51Z 164,132

5203389.760,19

SI20309.G48.48
52.037.m2.95r..C9

512.845.456.589,36

S10.í!Ott.273.rxT3,fi7

S100.B3G.at9,19

51.478.429531,02

5659^90.183.86

SI.8BG.901.335,79

5252.179.462,46

Sl.634.721. 873,33
SO.OO

52.546.4915 19.G5

5455.280.312.6-1

S2.08G.09 1.207,01
55.120.000,00

(S653^9ü.l83,Bfi)

50,00

VAR. %

3a,Gü%
31,11%

+
49,21%

6,92%
-

r3,5G&

421,10%
29,7B%

25,95%

f>8,25%

23,83%

37.21%
•
4.

99.5G%

22,4 C¡%

-66,84%

23,81%

2,73%
0,G9%

47,88"/0

-13,87%

-22.C2ÍÍÍ,

140,114%

38,18%

27,90%
"*•

73,54%

2840,33%

11,53%

0,31%

13.48%

-

49,54%

81,50%

42.54%
*

284033%
"

llt'fciL'ncia: * no es posililc su comparación en valores relativos.
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Provincia tie Tierra ¿«1 Fuego, Antártida
c IsJas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribuna! de Cuentas tic Tierra del Fuirgo
Antártida

e fsíastle! Atlántico Sur

"2017- Año de las Energías Renovables"
ESTADO DELADEUDA PÍBLÍCA COMPARATIVO 2016/2015

PODER EJECUTIVO - SERVICIO DELADEUDA

(expresado en miles de pesos)

PRESTAMISTA :: .

DElBAim^RNADIRECTA

GOBIERNO NACIONAL

-Anücipo de coparticipación Dio. Nac. N° 693/02

-Convenio N° 15548 Pro. Fed. Des endeudamiento

-Préstamo Estado Nacional Convenio N" 1742.1

-Préstamo Estado Nacional Convenio N" 17565,

-Convenio PROFEDESS

-Préstamo Fondo Fiduciario de Infraestructura Regional

j -Anticipos Financieros -RES547/E2f)16

ORGANISMOS INTERNACIONALES

-Préstamo BID940/BID .1134 Mejoramiento de Barrios

'-Servicios vencidos pendientes de compensación

DEUDACGNSOXJDABA

DEUDA CONSOL/DADA DE LA ADA1 CENTRAL

'-Convenio N° 3380/98 ÍPV

-Convenios varios porohras IPV

-Convenio N° 1225.1 IPV-Comp. de Deuda Mun. Río Grande

-Caja compensadora policía

-Convenio N" 10079/04 EPAUSS

-Convenio N" .12593/07 IPAUSS

-Convenio N" 1124/97 Regís tro ISSP

-Convento N°174ÜO Caja Compensadora Policía

-Deuda Certificada ex IPAUSS Art.2Q Ley 1068

OTRAS DEUDAS

-Letras de Tesorería

-IPAUSS - Ley Provincial N°47B y N°1Ü68

DEUDA INTERNA INDIRECTA

DEUDA EJOERNADIRECTA

DEUDA EXTERNA INDIRECTA

TOTAL

SALDO AL
: 31/12/16.

S8.122.48 131

$2.597.414,04

32.000,00

$451.608,91

SUJ.7.383,16

3349.000,00

$16.733,32

5219.205,09

$441,483,56

$18.336,01

$17.297,31

Sl.038,70

$.1.464.531,90

$1. 464.53.1, 90

$782,21

$2.807,83

$3.027,42

30,00

$0,00

$0,00

50,00

$161.087,20

$1.296.827,24

$4.042.199,36

$.12.205,95

54.029.993,41

$0,00

$0,00

$0,00

58,122,48131

SALDO AL
: C3Í/12/15

55,308.037,46

$1.657.966,08

52.000,00

$427.027,78

$1.055.051,80

519.916,47

$152.970,04

$0,00

$15386,14

$14.347,44

$1.038,70

$252.284,64

$252.284,64

$782,21

52.807,83

$3.027,42

$36,44

$46.856,91

$12.121,69

$761,00

$185.891,14

50,00

$3.382.400,59

SÍ 2.205,95

$3.370.194,65

$0,00

$0,00

$0,00

$5.308.037,46

VAR.%

53,02%

S6,6G%

0,00%

5,76%

5,81%

-15,98%

43,30%
*

19,17%

20,56%

0,00%

480,51%
t<

0,00%

0,00%

0,00%

-.100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-13,34%
*

19,51%

0,00%
19,58%

0,00%

0,00%

0,00%

53,02%
Referencia: * no es posiblesu comparación en valores relativos.

ES COPIA FÍE] ORIGINAL
"tos Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur soxy/lixm Argentinas"

fv". ' Diego @¿a/do MIEREZ
Administración

Tribuna! da Cuentas da la Provincia
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ESTADO DESrfUACION DEL TESORO COMPARATIVO 2Ü15/2Q16

PODERETEClinVO-SERVICIO DEIv\DEUDA YCOMPROMtSOS GUBERNAMENTALES CON LOS
MUNICIPIOS

• .
CONCEPTO

1) VALORES ACTIVOS

Caja

Bancos

Inversiones Financieras

Créditos

-Anticipos otorgados
- Giras créditos

2) VALORES PASIVOS

Remu aeraciones a pagar

Proveedores

- Bienes de consumo

- Servicios no personales

- Bienes de uso y construcción

Transferencias a pagar

Transferencias a Organismos Descentralizados

Obligaciones de ejercicios anteriores

Estado Nacional

Letras delTesoro

Pondos de Terceros y en C-aramía

Otros

- Servicios de Deuda Pública

-Otros pasivos

3) DIFERENCIA (1-2)

EJERCICIO 20 16

$938.880327,18

$0,00

$882,518.048,19

$15.329.727,73

S40.73Z551.26

$26.211.783,12

S14.520.76S.14

$2.747.688.113,79

51.111904.525,51

S107.396.007.18

515.164.514,27

$£5.947.599,45

528.283.893,46

$568.806.659,57

3208.344.920,06

5121.297.783,75

$0,00

$0,00

$48.278.627,26

$580.659.590,46

$0,00

$0,00

($1.808.807.786,61)

EJERCICIO 2015 '

$500.844.308,88

$0,00

3438.061.771,65

$11.158.232,42

$51.624.244,81

524.435.893,78
$27.188.351,03

S2.362.204.088.24

5825.961439,27

$71.585.054,95

$1.0.514.427,57

$40.214.968,25

S20.855.659.13

$455.919.183,38

$109.77.1.049,03

$589.756.877,76

$1.790.916,69

$0,00

$26.931622,88

$280.485.944,22

$0,00

$0,00

($1.861359.77936)

VAR %

87,46%
*

101,48%

37,38%

-21,10%

7,27%

-46,59%

16,32%

34,74%

50,03%

44,23%

59,01%

35,62%

24,76%

89,80%

-79,43%

-100,00%
=*

79,26%

107,02%

*
*

-2,82%

Referencia: * no es posible su comparación en valores relativos.
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ESTADO DEMOVIMIENTOS DELTESORO COMPARATIVO 2016/2015

PODEREÍBCUnVO-S£RVICK>0ElA0Etff)AYCOMPROIVüSOS GUBERNAMENTALES CON
LOS MUNICIPIOS

CONCEPTO

I) SALDOS INICÍALES (01-01)

La. Fundos DÍsponiHes Provinciales

Caja

Bancos

Inversiones

Ux Fontius (fe Terceros

Plazos Fijos

Bancos

II) INGRESOS
ILa Presupuestarios

Ingresos Tributarios
Contribuciones cíe la Seguridad Sacia!
Ingresos No Tribuíanos

Vfenta de bienes y servicios
Contribuciones Figurativas
Oíros

íth No Prcsupues taños

Fondos de Terceros
Oíros

01} EGRESOS

Illa Presupuestarios
Gasto en personal

Bienes y servicios
Bienes de Uso
Transferencias

Casias Figurativos
Otras

Hl.b No Presupuestarios

Fondos de Terceros

Otros

IV) SALDOS FINALES (31-12)

rVa Fondos Disponibles Provinciales

Caja

Bancos

Inversiones
IV.b Fondos *fc Terceros

Planos Fijos
Bancos

EJERCICIO 2016

5449.220.064,01

$422.287.441,13

$0,00

S4ia786.774,89

S3.50G.666,24

$26.932.622,88

50,00

$0,00

S18323.773.034.71

$14.722.018.025,27

$9.690.849.264,49

$0,00

$2.196.195.435,38

$81,941.387,1.1

S100.fi3G.81B.19
$2.652.195.119,10

53.601.755.003,44

5258.624.838,79

$3343.130.170,65

$17.874,845322,86

SI 2.448. 149.980,75

56.790,396.851,93

$384.740.894,50

S222.51Z164,62

S3. 139.46!. 746,52

31.483.549.591,02

Si27.488.732.20

$5.426.695342,07

$237.278.834,41

55,189.416.507,66

SB98.147.775.86

$849^69.148,60
$0,00

S845.227.522.00

$4.641.626,60

S4B.278.G27^6

50,00

50,00

1 '
EJERCICIO 2015

S232.289.38155

5207.307.109,05

SO,OQ

$205.240.593,45

$2.060515,60

524.982.272^0

$0,00

$0,00

523.741.099.548^0

S'10^61^52.735,15

$7.391.141.457,49

50,00

$1.471.a55.22a,38

576,641.021.64

$0.00

52.021. D15.027,r>4

512.779^46.81335
S1G1595.000.96

5.1ZS17.951.812,39

S23-S24.168.8fí6f04

$9-431348373,70

55.391. 182.3213,02

5278.762.976,12

$150.4G(i.412,57

SZ35S.829.148.38

,$823.442.377,83

$431.655.132,78

514.092.820.492,34

$159.644.650,58

513.933.175.841,76

$449.220.064»(H

5422.287.441,13
S0,00

$418.785.774,89

53.500.666,24

526.932.622,88

$0,00

.A/\

VAR. %

9339%
103,70%

*

104,04%

69,89%

7,81%

*

*

-22,82%

3431%

31,11%
+

4021%

6,92%
+•

3.1,17%

-71,82%

60,05%
-73,50%

-24,01%

31,99%

25,95%

38,02%

47.88%

33,26%

80,16%

-0,97%

-61,49%

48,63%

-62,75%

99,93%

.101,25%
+

101,83%

32,59%

79,26%

*

A .1
Referencia: * no es posible su comparación en valores relativos.
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TITULO: INFORME DEL AUDITOR.

DESTINATARIO INMEDIATO

Sr. Auditor Fiscal A/C De La Secretaría Contable C.P. Rafael A.CHOREN.

DESTINATARIO FINAL

Poder Legislativo de la Provincia de Tierra De Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

OBJETO

Consiste en el control de la cuenta general del Poder Ejecutivo de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur correspondiente al ejercicio

económico y financiero 2016, esto es, comparar el presupuesto aprobado por el

Poder Legislativo con la ejecución de dicho presupuesto y marcar en forma clara

las evidencias de desvíos hallados de dicha comparación.

Los estados examinados se encuentran agregados en el Expediente del registro

del Poder Ejecutivo Provincial N.° 5004-EC-2017, caratulado: "S/CUENTA

GENERAL DE INVERSIÓN - EJERCICIO 2016 - PODER EJECUTIVO", con

un total de 141 fojas, recibido en fecha 31-05-17; relevando que la presentación

fue efectuada acorde a lo normado en el art. 92 inciso a) de la Ley Provincial N"

495, en concordancia a los modelos aprobados por Resolución Contaduría

General N° 25/10, de acuerdo al siguiente detalle:

ES COPIA FIEL.D'EL/ORIGINAL
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Ejecución presupuestaria de Gastos por Objeto al 31-12-16,

correspondiente a la. Jurisdicción 03 - Poder Ejecutivo Provincial (fs. 5). i

Ejecución presupuestaria de Gastos por Objeto al 31-12-16,

correspondiente a la Jurisdicción 090 - Servicio de la deuda (fs. 6). I

Ejecución presupuestaria de Gastos por Objeto al 31-12-16, •

correspondiente a la Jurisdicción 091 - Compromisos Gubernamentales "

con Municipios (fs. 7). B

Ejecución presupuestaria de Recursos por rubros al 31-12-16,

correspondiente al Poder Ejecutivo Provincial, (fs. 8/13). . 1

Esquema Ahorro Inversión Financiamiento Base Devengado Ejercicio

2016, correspondiente a la Administración Central (fs. 14/15). )

Esquema Ahorro Inversión Financiamiento Base Pagado Ejercicio 2016,

correspondiente a Ja Administración Central (fs. 16/17). •

Estado de la Deuda Pública al 31-12-16, correspondiente al Poder. •

Ejecutivo Provincial (fs. 18).

Estado de Situación del Tesoro al. 31-12-16, correspondiente a la 9

Administración Central (fs. 19).

Estado de Movimientos del Tesoro Ejercicio 2016, correspondiente al I

Poder Ejecutivo Provincial (fs. 20).

Ejecución presupuestaria de Gastos por partida principal y parcial al 31- |

12-16, correspondiente a la Jurisdicción 03 - Poder Ejecutivo Provincial

(fs. 21/22).

Ejecución presupuestaria de Gastos por partida principal y parcial al 31- B

12-16, correspondiente a la Jurisdicción 090 - Servicio de la Deuda

Pública (fs. 23). V

i

i
i
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« Ejecución presupuestaria de Gastos por partida principal y parcial al 31-

_ 12-16, correspondiente a la Jurisdicción 091 - Compromisos

• Gubernamentales con Municipios (fs. 24).

• • Ejecución presupuestaria de Recursos por rubros al 31-12-16,

correspondiente al Poder Ejecutivo Provincial (fs. 25/51).

I • Cuadro de Bienes de Uso al 31-12-16 en pesos (fs. 52)

• Cuadro de Bienes Intangibles al 31-12-16 en pesos (fs. 53)

I • Balance General al 31-12-16 (fs. 54/66).

• * Asiento Inicial Ejercicio 2016 (fs. 67/71).

• Asiento Operaciones Cierre Ejercicio 2016 (fs. 72).

I • Comprobante de cierre definitivo en el sistema SIGA del Ejercicio 2016

suscripto por la C.P. María Clara LÓPEZ RÍOS, Contador General. -

( Contaduría General de Gobierno (fs. 73).

o Balance de Sumas y Saldos desde el 01-01-16 al 31-12-16 (fs. 74/85).

• Soporte magnético - Contenido (fs.86/87): Anticipos con cargo a rendir

• del ejercicio, Asiento inicial y Asientos de refundición de cuentas de

resultados, Balance General, Balance de Sumas y Saldos, listado de

• Bienes de Uso sin inventariar, Cuadros de Bienes de Uso y Bienes

Intangibles, Deuda presupuestaria por proveedor, Devengado detallado

I por inciso, Devengados sin cancelar, Fondos de Reparo, Inventario

General Bienes de Uso e intangibles, Libro Diario, Obligaciones del

I - Tesoro, Nota D.G.P. N.° 116/2017, Nota S.í.yT. N.° 713/2017, Nota RE.

_ N.° 183/2017, Informe Auditoría Interna N.° 277/2017 e Informe Cuenta

• General de inversión 2016 - Poder Ejecutivo.

• , « Nota D.G.P. N.° 116/2017(fs. 88/93). ES COPIA Flf tTl j feL O R I G I N A L
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• Nota RE. N." 183/2017 (fs. 107/115).

• Nota S.I.yT. - ME N.° 713/2017 (fs. 116) |

• Notas e información complementaria a la Cuenta General de Inversión

2016 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego, suscripta I

por la C.P. María Clara LÓPEZ RÍOS, Contador General de la Provincia

(fs. 117/124).

» Informe cíe Auditoría Interna N.° 277/2017 s/Cuenta de Inversión suscripto B

por Germán AJRAMBURU SANTAELLA, en su carácter de Auditor

General Adjunto C.G. (fs. 125/140). i

o Informe N.° 171/17 Letra: Cont. Gral. de fecha 30-05-2017, suscripta por

la C.P. María Clara LÓPEZ RÍOS, Contador General de la Provincia con |

el objeto de remitir la Cuenta de Inversión 2016 correspondiente al Poder

.Ejecutivo Provincial a este Órgano cíe Control (fs. 141). •

i
ALCANCE DEL TRABAJO PE AUDITORIA

I
El examen fue realizado aplicando procedimientos de auditoría generalmente •

aceptados, los cuales prescriben la revisión selectiva de la información objeto de B

la auditoría, utilizándose a tal efecto las siguientes normas, en cuanto resulten de

aplicación: jj

• Resolución Plenaria N.° 15/2002 de! Tribunal de Cuentas de la Provincia, 1

que aprueba el procedimiento para el. estudio de la Cuenta General del

Ejercicio. •

• Resolución Plenaria N.° 243/2005 del Tribunal de Cuentas de la Provincia,

en su parte atinente a Normas de Auditoría Externa para el Sector Público. |

i
i
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o Resolución Técnica N.° 37 de la Federación Argentina de Consejos

Profesionales de Ciencias Económicas.

• Recomendación Técnica del Sector Público N.° 1 - Marco conceptual

contable para la administración pública, de la Federación Argentina de

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

• Recomendación Técnica del Sector Público N.° 2 - Presentación de

Estado Contable de Ejecución Presupuestaria, de la Federación Argentina

de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

• Recomendación Técnica del Sector Público N.° 3 - Presentación de

Estados Contables.

Tal revisión fue efectuada considerando la significatividad o importancia relativa

de las afirmaciones expuestas y los riesgos asociados a las mismas, con el objeto

de reunir los elementos de juicio válidos y suficientes para fundar la opinión

profesional respecto de la información contenida en los estados demostrativos

presentados.

LIMITACIONES AL ALCANCE DE LA TAREA

No obstante lo expresado precedentemente, a continuación se describen las

limitaciones advertidas en el desarrollo de la tarea:

• Ausencia de la información requerida en el Artículo 92 inciso b) de la Ley

Provincial N.° 495, sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y

metas, previstos en el Presupuesto.

• No se informa la planta de personal.

• Escasez de plazo; Persiste la limitación del escaso período con el que

cuenta esta área de control para la revisión de los estados demostrativos,

ES COPIA FÍEL
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en virtud de los plazos establecidos en la Constitución de la Provincia, Art.

135 inc. 9) y Art. 166 inc. 4), Ley Provincial N.° 495. Art. 92 primer I

párrafo, Ley Provincial N° 50 Art. 2° apartado e) y Resolución Plenaria

N.° 19/2017 que aprueba el Memorándum Secretaría Contable N.° §

02/2017 y al cuantioso volumen de información a ser audirada, en virtud

de que la Cuenta General del Ejercicio ha sido presentada el 31-05-2016, I

contando tan sólo con 7 días, situación que ha sido plasmada en el Informe _

Contable N.° 198/2017 Letra T.C.P. - Deleg. P.E. obrante de fs. '

1094/1099. a

Ausencia de auditoría sobre el Sistema Informático SIGA, por

profesionales con incumbencia en la materia por parte de éste Tribunal de B

Cuencas. Dentro de las Notas e Información Complementaría cíe la Cuenta

General de Inversión 2016, suscripto por la C.P. María Clara LÓPEZ 1

RÍOS, Contador General, de la Provincia, fue informado que: i:El Poder

Ejecutivo centraliza los registros de todas sus operaciones en e! Sistema B

Información de Gestión Administrativa (SIGA), el cual brinda _

información integral recopilada de todos los Sistemas de la •

Administración Pública, en el mismo se encuentran implementados los m

módulos de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería, Conciliaciones

Sanearlas, Compras e Inventarios, Deuda Pública, continuando con el 9

desarrollo de otros módulos, como la mejora continua en los

implementados. Este sistema informático permite relacionar ¡os ingresos B

y gastos, como así también verificar las diferentes instancias en las que se

encuentra ¡a ejecución de ¡os mismos, vinculados a una fuente financiera |

y unidad responsable." i
i
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Registración en el sistema informático en forma extemporánea; es decir

con posterioridad al 31-12-16 y hasta el 29-05-2017, fecha en que se ha

materializado el cierre del ejercicio, según comprobante de cierre

definitivo del sistema obrante a fs. 73 del Expediente N.° 5004-EC-2017,

modificándose periódicamente durante dicho período la información

preliminar que ha sido analizada por esta área de control.

Irnplementación parcial del módulo "Deuda Pública" en el Sistema

informático SIGA: Dicha advertencia ya ha sido efectuada en el Informe

Contable N° 280/2011 Letra: T.C.P.-P.E., N° 199/2012 Letra: T.C.P.-P.E.,

N° 234/2013 Letra: T.C.P.-P.E, N° 218/2014 Letra: T.C.P.-P.E., N°

126/2015 y N° 242/2016, correspondientes al análisis de la Cuenta

General 2010, 2011, 20125 2013, 2014 y 2015 respectivamente,

inciso 4. Partida 42-Construcciones: Conforme Ja organización interna de

éste Tribunal de Cuentas, la auditoría de la partida se encuentra a cargo de

otro grupo de control, razón por la cual, el presente informe no ha incluido

el análisis y opinión de ésta partida en particular. No obstante en virtud de

lo establecido en el apartado k) G.E.O.P. - Emisión de Informes del

Memorándum S.C. N.° 02/2017, aprobado por Resolución Plenaria N.ü

019/2017, se ha adjuntado'Informe Contable N.ü 220/17 Letra: T.C.P.-

A.O.P., suscripto por el Auditor Fiscai C.P. José Luis CASTELLUCCí, en

relación a la partida 4.2, informando que con las salvedades detalladas no

• surgen observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular con

relación a la partida precitada.

I » Agencia de Recaudación Fueguina: Conforme la Resolución Plenaria N."

12/2017 que aprueba la distribución del recurso humano de la Vocalía de

I ( l^M Auditoría, la Cuenta General del Ejercicio 2p;L6 correspondiente al

ES COPIA F1EL/6/ORIGINALi
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A.R.E.E ha sido asignada a otro grupo de control, razón por la cual, e!.

presente informe no ha incluido el análisis y opinión en particular de los 1

gastos y contribuciones figurativas relacionados a dicho ente.

Actuaciones remitidas para control: Sin perjuicio de lo expuesto en los |

puntos anteriores, se deja constancia que respecto a la comprobación de

las afirmaciones expuestas en la Ejecución Presupuestaria de Gastos, no I

ha sido corroborada en ésta instancia, ios importes denunciados con la •

documentación respaldatoria obrante en cada uno de los expedientes, toda *

vez que dicha verificación se ha efectuado en las tareas de intervención a

previa y/o posterior, al analizar cada trámite de gasto remitido por parte

del Poder Ejecutivo e incluido en la muestra. •

TAREA REALIZADA •

El examen fue realizado aplicando procedimientos de auditoría, a efectos de •

reunir los elementos de juicio necesarios para respaldar la formación de la

opinión sobre la Cuenta General de Inversión — Ejercicio 2016, destacando que |

se han desarrollado los siguientes procedimientos de auditoría:

• Control de cumplimiento de las disposiciones contenidas en el articulado I

de la Ley de Presupuesto. m

« Análisis de los actas administrativos que autorizaron modificaciones a los

créditos presupuestarios aprobados por la Ley Provincial N.° 1061 y su B

Decreto Provincial N.° 0011/16.

• Comparación de las afirmaciones expuestas en los estados demostrativos 1

con registros y listados presupuestarios y contables emitidos por el sistema

informático del ente. |

i
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• Revisión de registros 3' listados con la correspondiente documentación de

respaldo.

• Comprobaciones matemáticas.

• Revisiones conceptuales.

• Preguntas a funcionarios y agentes del ente.

« Obtención de confirmaciones escritas de diversas áreas del ente.

« Confirmaciones de terceros.

MARCO NORMATIVO

A. continuación se exponen las normas provinciales aplicables para la

elaboración, presentación y control de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2016:

• CONSTITUCIÓN PROVINCIAL: Artículo 166 - punto 4 - (atribuciones

del Tribunal de Cuentas de la Provincia).

• .LEY N.° 495 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y SISTEMAS DE

CONTROL DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL - Artículo 92.

« LEY PROVINCIAL N.° 1061 - PRESUPUESTO DE RECURSOS Y

GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS - EJERCICIO 2016 y sus modificatorias (Ley

N° 1081 y 1094).

• DECRETO PROVINCIAL N.° 0011/16 que aprueba la distribución

analítica de créditos, gastos figurativos y servicios de la deuda así como la

estimación de recursos, fuentes financieras y contribuciones figurativas de

la. Administración Pública Provincial.
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RESOLUCIÓN DE CONTADURÍA GENERAL N.° 25/2010 que aprueba

Jos estados que integran la Cuenta de Inversión de la Administración

Pública Provincial, y estados complementarios de la misma.

RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N.° 01/15 y su modificatoria

N.° 016/15 , que modifica la R.C.G N.° 25/10 Anexo í cuadros N.° 1 y N.°

2 y Anexos II, cuadros N.° 8 y N.n 9. Asimismo, establece la

obligatoriedad de presentación de los cuadros mencionados anteriormente

a través de las planillas tipo 2 y 3 generadas en el portal web

"Compromiso fiscal y transparencia de la gestión financiera - Ley

Provincial N.° 487"., validada por la Unidad de Evaluación de la Gestión

Fiscal del Sector Publico No Financiero, al mes de diciembre del ejercicio.

ANÁLISIS DE LOS ANEXOS REMITIDOS

A los efectos de desarrollar los procedimientos de auditoría mencionados

anteriormente, se ha adoptado como instrumento de consulta permanente, el

sistema informático empleado por el Poder Ejecutivo, dejando constancia en cada

caso analizado, el reporte utilizado para efectuar dicha tarea.

I
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ANEXO í Y ANEXO II RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N.°

25/10 - EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR OBJETO

AL 31/12/2016 (Cuadro N.° 1 fs. 5/7) y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

DE GASTOS POR PARTIDA PRINCIPAL Y PARCIAL AL 31/12/2016

(Cuadro N.° 8 fs. 21/23).

Crédito aprobado, modificaciones presupuestarias y crédito vigente.

La Ley Provincial N.° 1061 correspondiente al Presupuesto General de la

Administración Pública Provincial Ejercicio 2016, sancionada eJ 30-12-15,

promulgada mediante D.P. N.° 0005/16 el 05-01-16 y publicada ei 08-01-16 en el

Boletín Oficial N.° 3565; fue modificada mediante Ley Provincial N.ü 1081 y N.°

1094.

La Ley Provincial N.° 1081 fue sancionada el 16/06/16, promulgada mediante

D.R N.ü 1093/16 el 28/06/16 y publicada el 30/06/16 en el Boletín Oficial N.°

3671, incrementando las fuentes financieras de la Administración Central

establecidas en el Artículo 6° de la Ley 1061.

La Ley Provincial N.° 1094 fue sancionada el 14/07/16, promulgada medíame

D.P. N.° 1379/16 el 22/07/16 y publicada el 28/07/16 en ei Boletín Oficial Nf.ü

3690, sustituyendo ei Artículo 9° de la Ley Provincial N.° 1061 referente al.

numero de cargos de la planta de personal del Poder Ejecutivo.

Mediante Decreto N.° 0011/16 de fecha 05-01-16, publicado en el B.O. N.° 3567

el 11-01-16, fue aprobada La distribución analítica de créditos, gastos figurativos

,í( , , . ^ ES COPIA FIEUWORIGINAL
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y servicios de la deuda y la estimación de recursos, fuentes financieras y

contribuciones figurativas del Poder Ejecutivo Provincial correspondiente al 1

Ejercicio 2016-Ley 1061. i
El Artículo 6° del mencionado Decreto faculta al Ministro de Economía a realizar

Ilas modificaciones presupuestarias, en concordancia con lo establecido en la Ley

Provincia] N.° 1060 (Ley de Ministerios) Artículo 13, inciso 3 y la Ley Provincial

N.° 1061 Artículo 17°. i
i

Cabe recordar que desde el ejercicio 2014 fue incorporado un nuevo responsable

presupuestario denominado "Compromiso Gubernamentales con Municipios" I

dentro de la Administración Central, asignándole en el Decreto cíe Distribución

Analítica de Créditos dos unidades de crédito (255 y 261). En e! ejercicio 2016 1

su monto presupuestado en el inciso 5 - Transferencias asciende a la suma de

$2.386.437.901,04; teniendo por objeto mostrar en forma separada del Poder |

Ejecutivo la coparticipación de impuestos nacionales, provinciales y regalías _

hidrocarburtferas a Los municipios. •

|
Procedimientos de control efectuados en relación al crédito aprobado,

modificaciones presupuestarias y crédito vigente. 9

« Cotejo de los montos aprobados como crédito presupuestario para el Poder

Ejecutivo, conforme e] Anexo 1 y ÍI del Decreto N.° 0011/16, con el I

sistema informático SIGA-ínforme B3IN, así como también con Jos

montos denunciados en la Ejecución Presupuestaria de Gastos por objeto |

al 31-12-16. _i
i
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Análisis de los actos administrativos que autorizaron incrementos y/o

disminuciones en los créditos presupuestarios aprobados, remitidos por la

Secretaría de Presupuesto y Planificación, elaborándose papeles de

trabajo.

• Verificación de las modificaciones que afectaron crédito presupuestario,

aprobadas por diversos actos administrativos emanados del Ministerio de

Economía, con el sistema informático SIGA-TnCorme B3FA, así como

también con los montos denunciados en la Ejecución Presupuestaria de

Gastos por objeto al 31-12-16.

• En base a lo expresado en los puntos precedentes, se procedió a verificar

el crédito actualizado por inciso con el sistema informático SIGA-Tnforme

B3IA, así como también con los montos denunciados en la Ejecución

Presupuestaria de Gastos por objeto al 31-12-16.

Conclusiones en relación al Crédito Original. Del análisis efectuado, surgen

las siguientes consideraciones;

• Se observa que la Ley N.° 1061 de Presupuesto General de Erogaciones y

Cálculo de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, no

contiene la totalidad de información necesaria para poder afirmar que el

presupuesto respeta el principio de equilibrio presupuestario.
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El Anexo I del Decreto N.° 0011/16 refiere a la distribución analítica de

gastos por objeto de la Administración Central, Descentralizada y

Organismos de la Seguridad Social, por unidad de crédito, responsable e

inciso por $21.143.765.358,95, correspondiendo al Poder Ejecutivo la

suma cíe 59.293.566.220,00 y a "Compromisos Gubernamentales con

Municipios" $2.386.437.901,04, aproximadamente el 43,95% y 11,29%

respectivamente del total presupuestado para la Administración Pública

Provincial.

El Anexo II del Decreto N.° 0011/16 refiere a la distribución analítica por

responsable de créditos destinados a Servicios de la Deuda Pública por

$253.012.866,02 y Gastos Figurativos por $1.742.575.980,04 de la

Administración Central y Descentralizada.

El crédito original aprobado mediante Decreto Provincial N.° 0011/16

resulta coincidente con .el expuesto en el sistema informático SIGA-

Informe B3IN para las jurisdicciones 03-Poder Ejecutivo, 090-Servicio de

la Deuda Pública y 091-Compromisos Gubernamentales con Municipios,

así como también con los montos denunciados en la Ejecución

Presupuestaria de Gastos por objeto al 31-12-16 para cada una de las

jurisdicciones, a saber:

I
I
I
I
I
I
I
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Inciso ; i .

Personal 1)
Bienes de Consumo 2)
Serv. No Personales 3)
Bienes de Uso 4)
Transferencias 5)
Activos Financieros G]_
Serv. De la Deuda 7)
Oíros Gastos 8)
Gastos Figurativos 9)
Construcciones 42)

Total

Crédito Original
Aprobado por Decreto

N° 00011/16
57,157.448.276,96

5230.434.100,86
$274.257.992,85
S41.277.92i, 00

$3.242.994.642,64
S398.63Z210.66
S241.840.773.02

57.800.000,00
Sl.742.575.980,04

S327.158.976.07
513.664.420.874,10

% sobre total
pr es upues laclo

52,38%
1,69%
2,01%
0,30%

23,73%
2,92%
.1,77%
0,06%

12,75%
2,39%

100,00%

Conclusiones en relación a las modificaciones presupuestarias de gastos.

En el siguiente Cuadro, se expone el monto de crédito original, modificaciones

presupuestarias discriminadas por inciso de acuerdo a las Resoluciones del

Ministerio de Economía y crédito vigente:

Inciso

Personal 1)
Bienes de Consumo 2)
Serv. No Personales 3)
Bienes de Uso 4)
Transferencias 5)
Acíívos Financieros 6)
Serv. De la Deuda 7)
Otros G'isios 8)
Gastos Figurativos 9)
Construcciones 42)

Total

Crédito Original
Aprobacb por Decreto

N° 00011/16
$7.157,448.276,98

$230434. J 00,86
$274.257.992,85
$41.277.921,00

53.242.994.642,64
$398.632.210,66
3241.840.773,02

$7.800.000,00
$1,742.575.980,04

5327.158.976,07
$13.664.420,874,10

Molificaciones
Presupuestarias

$776.518.830,42
$SS.737.19I,IS
$88.728.465,68

$113.933.515,55
S53 1.01 9.672,23

$3.292.000,00
Si.924.393,96

$23.444.807,60
5246.946.879,02
$57.743.943,25

$1.932.289,698,89

Crocito Vigente

$7.933.967.. 107,38
5319.171.292,04
$362.986.458,53
$155.211.436.55

53.774.014.314,87
$401.924.2:10,66

' 3243.765.166,98
S3'l. 244.807,60

SI. 989.522.859,06
5384.902.919,32

$15.596.710.572,99
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De la revisión efectuado surge que durante el ejercicio, se introdujeron

modificaciones netas en las jurisdicciones 03-Poder Ejecutivo, 090- i

Servicio de la Deuda Pübiica y 091-Compromisos Gubernamentales con

Municipios, por la suma de $1.932.289.698,89, que elevaron el crédito |

presupuestario a $ 15.596.710.572,99, es decir un 14,14% respecto del

oportunamente aprobado. 1

¡
Se visualiza que todos los incisos: 1- "Gastos en Personal", 2 - "Bienes de

Consumo", 3 - "Servicios No Personales", 4- "Bienes de Uso", 5 - B

"Transferencias", 6 - "Activos Financieros", 7 - "Servicio de la Deuda", 8

- "Otros Gastos", 9 - "Gastos Figurativos" y 42 - "Construcciones" I

fueron beneficiados. i
De la verificación de la totalidad de actos administrativos se concluye que _

los mismos fueron suscriptos por la autoridad competente, así como 8

también fueron emitidos dentro del ejercicio presupuestario analizado (01- •

01-16 a! 31-12-16), respetando la regla de anualidad que rige la materia. •

i
Se verifica la coincidencia de la totalidad de actos administrativos

referente a modificaciones presupuestarias, emanados del Ministerio de 1

Economía, con el sistema informático SIGA-Informe B3FA, así como

también con los montos denunciados como Aumentos y Disminuciones en |

la Ejecución Presupuestaria de Gastos por objeto al 31-12-16.

i
i
l
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Conclusiones en relación al Crédito Vigente.

El crédito presupuestario asignado para el ejercicio 2016 para las jurisdicciones

03-Poder Ejecutivo, 090-Servicio de la Deuda Pública y 091-Compromisos

Gubernamentales con Municipios, de $15,596.710.572,99 se encuentra

conformado según el siguiente detalle:

inciso

Persona! 1.)
Bienes de Consumo 2)
Serv. No Personales 3)
Bienes de Uso 4)
Transferencias 5)
Activos Financieros 6)
Serv. De ¡a Deuda 7)
Otros Gastos 8)
Gastos Figurativos 9)
Construcciones 42)

Total

.Crédito Vigente por inciso y jurisdicción

~ 1 '!'
03- Poder Ejecutnu

$7.933.967.107,38
5319.171.292,04

90- Servicio efe la
Deuda Púhíica

5362.986.458,53!
5155.211.436,55

31.152.130.621,43
$401.924.210,66

522.009.201,56
$1.989.522.859,06

$384.902.919,32
512.721.826.106,53

$243.765.166,98
59.235.606,04

$253.000.773,02

91-, Compromisos
Gubernamentales
con Municipios

52.621.883.693,44

$2.621.883,693,44

Total ;

S7.933.967. 107,38
$319.171.292,04
5362.986.4511,53
$155.211.436,55

$3.774.014.314,87
$401.924.210,60
$243.765.166,98
$31.244.807,60

$1.989.522.859,09
$384.902.919,32

$15.596.710.572,99

Análisis de Ja ejecución presupuestaria de gastos al 31/12/2016.

El presente título abarca el análisis de la Ejecución presupuestaria de Gastos por

Objeto (Cuadro N.° 1) y la Ejecución presupuestaria de Gastos por partida,

principal y parcial (Cuadro N.° 8) al 31-12-16, correspondiente al Poder

Ejecutivo Provincial, Servicio de la Deuda Pública y Compromisos

Gubernamentales con los Municipios, obrante a fs. 5/7 y 21/24 respectivamente

del Expediente N.° 5004-EC-2017, conjuntamente con la información
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complementaria remitida en soporte digital referida al devengado detallado por

inciso.

A continuación se describen los procedimientos efectuados por inciso y las

conclusiones arribadas:

índsn

Personal 1)
Bienes de Consumo 2)
Serv. (N'o Personales 3)
Bienes de Uso 4)
Transferencias 5)
Activos Financieros G)
Scrv .DclaDeudaT)
Oíros Castos 8)
Castos Figurativos 9)
Construcciones 42}

Total

Poder Ejeciiü\i],Ser\ici(j de laDeudayCompronúsos Gubernamentales con Municipios

Crédto Vigente Total.

$7.933.967.107,38
53 19J71 .292,04
5362.986.458,53
5155.211.436,55

33.774.014.314,87
$401.924.210,66
$243.765.166,98
S3 1.244.807,60

51.989.522.859,06
$3(14.902.913,32

. 515.596.710.572,99

Devengado

57.903.301.377,44
$196.947.817,06

%$ec. ¡
S/Cmllo
Vigente

99,61%
61,71%

5266.905.191,1(5 73,53%
$69.211.744,36

53.708.269.406,09
5210.381.760,19
5215,534.083,57
527.617.802,67

51.01.894.511,08
$181.584.313,72

$14.471.647.007,34

44,59%
98,26%
52,34%
88,42%
88,39%
85,04%
47,! 8%

Saldo No Ejecutado

530.665.729,94
5122.223.474,98
596.081.267,37
585.999.692,19
565.745.908,78

S191.542.450.471

528.231.083,41
S3.627.Ü04.93

5297.628.347,98
5203.318.605,60

51.125.063.565,65

Pagado

$6.790.396.851,93
5181.783.302,79
5202.957.591,71
559.791.419,13

53.139.461.746,52
5209.889.760,19
5199.216.775,38
518.382.196,63

$1.483.549.591,02
5162.720.745,49

512.448.149.980,79

% Pagado
S/De\cng.

85,92%
9230%
76,04%
86,39%
84,66%
93,77%
92,43%
66,56%
87,69%
89,61%

^HHH
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Inciso 1 - Gastos en Personal.

Se ha verificado que el monto expuesto como devengado en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto inciso 1 correspondiente al Poder

Ejecutivo por $7.903.301.377,44 es coincidente con el expuesto en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida principal y parcial de esa

jurisdicción, así como también con el indicado en el resumen del inciso en el

listado de devengado detallado inciso 1 (soporte digital). Por último se procedió

a contrastar dicho importe con el sistema informático siga informe B3IA Inciso

1, arrojando resultados favorables.
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Se advierte que el importe indicado como monto devengado - Inciso 1 resulta de

la suma algebraica de cifras "positivas'1 ($7.903.836.554,98) y "negativas" ($-

535.177,54). Respecto de éstas últimas, fue requerido a la Contadora General

mediante Nota Externa N.° 1194/2017 que detalle los registros que conforman el

saldo expuesto como ingresos en este inciso, así como también los hechos que

dieron origen a esas registraciones, informándonos que la composición de estos

ingresos se verifica mediante consulta siga b.3.i.L, la cual contiene ajustes

presupuestarios al gasto a fin de mostrar la ejecución real, de los mismos,

aclarando que corresponde considerar a éste como un menor gasto devengado y

no como un recurso genuino dado que no seria una nueva fuente de

financiamiento del gasto. Respecto de los motivos, menciona como de mayor

incidencia, los ajustes que se realizan a la aseguradora Provincial ART por

diferencias que surgen al aplicar el tope al momento del cálculo de Ja retención y

por la presentación recrificativa del R 744 relativas a retenciones del impuesto a

las ganancias.

No obstante, se concluye que se ha ejecutado un 99,61% ($7.903.301.377,44) del

crédito vigente - inciso 1 ($7.933.967.107,38) y se ha pagado un 85,92%

($6.790.396.851,93) del total devengado ($7.903.301,377,44), subsistiendo al

cierre del ejercicio un saldo no ejecutado de $30.665.729,94.

Grupo especial de Control de Haberes - Horas Cátedras.

Medíante Resolución Plenaria del Tribunal de Cuentas N.° 10/16 se aprueba la

distribución del recurso humano dependiente de la Vocalía de Auditoria,

estableciéndose que el Grupo Especial de Control, de Haberes-Horas Cátedras

abarcará el control de las liquidaciones de haberes de la Administración Pública
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Provincial, dejando constancia que la submeta de Ja Auditoría del Escalafón

Docente se encuentra en etapa de seguimiento. •

En virtud de ello, mediante Nota Interna N.° 124/17 Letra: T.C.'P.-Deleg. P.E. fue |

solicitado a este Grupo Especial información relacionada con el. análisis

efectuado durante el ejercicio 2016. En respuesta, fue recepcionada ]a Nota I

interna N.° 130/17 Letra: T.C.P.- G.E. Auditoría de Haberes informando el _

trabajo realizado por esa Delegación durante 2016 y adjuntando el cuadro que a •

continuación se incorpora: 3

i
Independientemente de lo hasta aquí expuesto, se efectuaron los siguientes

procedimientos de control: 1^B

i
i
i
i
i
i
i
i
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Procedimientos realizados en relación al Inciso 1 - Gastos en Personal.

* Toma de muestra: expedientes de liquidación de haberes correspondiente a

los meses de Enero a Diciembre 2016, incluyendo la primer y segunda

cuota del Sueldo Anual Complementario del ejercicio.

o Análisis de los actos administrativos que autorizaron y aprobaron la

liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales en los expedientes

analizados.
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o Comparación de las afirmaciones expuestas en los actos administrativos

que autorizaron y aprobaron el gasto y ordenaron imputar las erogaciones 1

a las partidas presupuestarias del ejercicio 2016 con registros y listados

emitidos por el sistema informático SIGA (informe siga B3BA y |

J4LCDA).

1
• Cotejo de la información expuesta en los actos administrativos con los •

comprobantes emitidos por el SIGA de imputación del gasto, órdenes de *

pago y planillas de control de distribución de haberes, aportes y •

retenciones (informe siga J4LCDA).

i
o Comprobaciones matemáticas. i
* . Revisiones conceptuales. _

Conclusión en relación al Inciso 1- Gastos en Personal. 9

La muestra sujeta a control por la suma total de $ 7,774.945.159,49 representa el

98,38% del monto total ejecutado ($7.903.301.377,44) en el inciso bajo análisis.

Cabe mencionar que la aplicación de los procedimientos enunciados

anteriormente, arrojaron resultados favorables respecto de la muestra bajo

análisis. En la siguiente tabla se exponen los expedientes analizados: S-

i
i

i
i
i
i
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MES

EXPEDIENTE

DECRETO

MONTO

LÍQUIDOS (J4LCDA)

APORTES PERSONALES V
PATRONALES

ANTICIPOS

TOTAL

DEFERENCIA

COMPROBANTE

DEVBiGADO

FECHA

DIFERENCIA

JUSTIFICACIÓN

01/16

1732/EC/20I6

207/16

$569.521.447,90

5377.789.686,74

$191,208.383,22

$523.378,00

5569.521.447,96

-0,06

628

$569.521.447,96

03/02/16

50,06

-

02/16

3804OT1G

428/16

$568.987.891,12

$337.983.154,58

$190.939.236,54

$59.500,00

5568.987.891,12

0,00

SIC

1241

$569.437.505,74

03/03/16

5449.614,62

ImpalasGdas
(ajuste)

03/16
457&EQ2016

465/16

5533.555.277,38

5349.444.418,06

2184.110.859,32

$533.555.277,38

0,00

A

14%

$533.555.277,38

OMJ4/1G

50,00

-

04/16

5960/EC/JQIG

G56/16

$579.734,256,16

$381.208.854,13

$13450.442,03

$3582.000,00

$579.734.236,16

0,00

2022

$579.734.296,16

04/05/16

$0,00

-

05/16

7751/E02016

930/16

5596.890352,33

$380.354.832,95

$216.273.115,38

$262.404,00

5596.890.35233

0,00

2767

5596.890352,33

07/06/16

$0,00

•

06/2016)- l'SAC

9522/EÜ201G

1.133/16

$885.746.718,93

5571358.845,28

5313.708.292,86

5679.580,79

5885.746.718,93

0,00

3336 y 4738

$885.746.718,93

0.5/07/16

50,00

-

MES

EXPEDIENTE

DECRETO

MONTO

LÍQUIDOS
' APORTES

PERSONALES Y
PATRONALES

ANTICIPOS

TOTAL

DIFERENCIA
..

COMPROBANTE
(B3BA-V)

DEVENGADO

FECHA

DIFERENCIA

JUSTIFICACIÓN

07/16

11261^02016

1484/16

606.9(58.344,97

392.990.671,41

212.240.363,56

1.737.310,00

G06.Í)GB.344,97

0,00

3901

60GS8.344,97

03,08/16

0,00

-

08/16

13314/E 02016

1832/1 G

64U69.460,47

411.596.457,59

225.325.446,88

4347.55G.OO

64UG9.4GO,47

0,00

4551

641.263.460,47

05/09/16

0,00

•

09/16

1471OTG

2188/16

622.511.738,85

400.152.499,14

219.797.610,65

2.561.679,06

621511.788,85

0,00

SIG/

5233

621511.7*8,85

04/10/3 G

0,00

-

10/16

16969/E0201G

2437/16

618.877.964,93

399.228.944,92

217.905.595,24

1.743.424,83

618.877.964,99

0,00

i

5863

Gí 8.877,96-1,99

02/1 1/1G

0,00

E S G O P I

11/1G

19036£02016

2765/16

631.276.023,30

405.243.674,70

224.541598,60

1.490.750,00

fi3U76.023.30

0,00

6648

631.276.023,30

02/12/IG

0,00

A FIEL 01

12716

20530/EOÍOIG

3055/1G

530.527,281,73

405.452.781,21

224.261.450,52

813.050,00

G30.S27.2B1.73

0,00

7312

630.527.281,73

imm

S~) ^

?SAC2016

Í9412/E0201G

2881716

289.078311,30

5185.779.967,34

5103,298.343,96

50,00

$289.078311,30

50,00

7050

289,078.311,30

15/12/1G

0,00

JAI "

1



Del presente cuadro surge que en el Expediente N.° 3804/EC/2016 "S/ Pago de

Haberes Cdte. al mes de Febrero de 2016" el devengado según ruta SIGA B3BA

($567.437.505,74) excede en $449.614,62 al gasto aprobado por el Decreto

516/2015 ($568.987.891,12). .Esta diferencia, es coincidente con el importe

reflejado en el reporte J4LCDA bajo el concepto "Impuesto a las Ganancias"

destinado al proveedor 01469.

Aportes y contribuciones del Poder Ejecutivo.

El Ex-LP.A.U.S.S. nos indica los conceptos abonados por el Poder Ejecutivo

durante el ejercicio 2016, a saber:

Concepto

Apone Personal- Asisiencinl 3%

Apone Fiiar.A/c- Asistencia! 1,5%

Contrib. Patronal — Asísiencinl 7%

Apone Pettonal- Prcvisional

Comrib. Patronal— Provisional

Ley 7.11— Previsiona!

Plan de Payo Provisional- dio 761

Facturación Asistencia! -Ley 1072 RUPE

Fdo.Sol. ArlN°9L. 1063

Fdo.Sol.AnN°5U L068

Ley 3069Art.30-proporriB

Totales

Devengado

5176.738,344,88

S1.5 U. 558,88

$41.2.305.493,97

$756.764.030,99

$826.188.036,49

$5.643.793,00

$94.21.7.197,83

$8.718.233,47

S2.282.0HG.695,S1

Total percibido en eí Ejercí ció 2016 por el Gobierno déla
Provincia

PERCIBIDO

Percibido Ejercicio
Actual

$162.614.675,53

$1.384.375,18

$236.950.785,95

$695.026.392,98

$433.560.129,75

$0,00

$102.925.645,1.0

$7.2.12.176,98

$85.914.321,34

$7.783.890,52

$87.587.972,55

$1.820.960305,88

Percibido
Ejercicios

Anteriores —
Anexo VIH

$18.979.827,53

$43.817.861,82

$48.040.406,37

$103.086.369,92

$768.930,00

S214.G93.395.64

$2.035.653.761,52

i
1
I
1
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Del análisis de la documentación, se desprende que el monto devengado en

concepto de aportes y contribuciones del sistema asistencial y previsional en el

ejercicio 2016 alcanza la suma de $2.282.086.695,51. Por otra parte, el total

percibido por el Ex-IPAUSS en concepto de aportes y contribuciones del Poder

Ejecutivo en el ejercicio bajo análisis alcanza la suma de $2.035.653.761,52, de

los cuales corresponden al ejercicio 2016 $ 1.820.960.365,88 y a ejercicios

anteriores la suma de $ 214.693.395,64. Este último saldo incluye pagos-

imputados al ejercicio 2015 tanto previsional como asistencial. De acuerdo a lo

informado, el saldo impago del ejercicio asciende a $416.126.329,63 al 31/12/16.

Por otro lado, se deja constancia de que no se informaron pagos posteriores al

cierre del ejercicio imputados a Diciembre y SAC 2016 o a ejercicios anteriores.

Procedimientos realizados y conclusiones en relación a Aportes y

contribuciones del Poder Ejecutivo.

• Cotejo de la información resumida por el Ex- IPAUSS con los Anexos I a'

X de la Nota N° 82/2017 Letra: Presidencia J.P.A.U.S.S. en ios que se

detallan montos devengados y percibidos mensualrnente.

• Comparación de los montos devengados durante 2016 informados por el

Ex-IPAUSS con el informe SIGA ruta B3BBA del Poder Ejecutivo para

los siguientes proveedores:

- 714 - IPAUSS (PENSIÓN DE GUERRA LEY 407 Y DTO 761/13

LEY 1068)

- 1510 - IPAUSS (INST. PROV. AUTARQ. UNIR DE SEG. SOCIAL)

° 1511 - IPAUSS (INST.'PROV. AUTARQ. UNIR DE SEG. SOCIAL)

ES COPIA FÍELOS/ORIGINAL
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• 1512 - O. SOCIAL PATRONAL (HABERES)

° 1513 - IPAUSS APORTE JÜBILATORIO PATRONAL (HABERES) |

• 39528-LEY N° 1068 FDO SOLIDARIO ART. N°9

• 39527 - LEY N°1068 FDO SOLIDARIO ART. N° 5 I

« 39665-LEY PROVINCIAL N°1072 ART 3 a

o 39890- LEY N° 1069-ART. N°3

Comparación de los pagos informados por el Ex -IPAUSS con el detalle •

de pagos de Tesorería para los proveedores arriba mencionados, durante el

período bajo análisis, según informe SIGA ruta K3KAC.

Los procedimientos descriptos anteriormente, permiten concluir que existen

discrepancias diversas entre los registros del Poder Ejecutivo y los del Ex -

IPAUSS, las cuales no son concilladas de manera previa al cierre del ejercicio.

Las desigualdades halladas se explican principalmente por diferencias en los

devengamíentos, así como en las imputaciones de los pagos.

i
I
1
I

Inciso 2-Bienes de Consumo. -
I

Se ba verificado que el monto expuesto como devengado en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto inciso 2 correspondiente al Poder tt

Ejecutivo por $196.947.817,06 es coincidente con el expuesto en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por partida principal y parcial de esa 1

jurisdicción, así como también con el indicado en el resumen del inciso en el

listado de devengado detallado inciso 2 (soporte digital). Por último se procedió a |

contrastar dicho importe con el sistema informático siga Informe B3IA Inciso 2,

arrojando resultados favorables. c 1

i
i
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No obstante, se concluye que se ha ejecutado solo un 61,71% ($196.947.817,06)

del crédito vigente - inciso 2 ($319.171.292.04) y se ha pagado un 92,30% del

total devengado ($181.783.302,79), subsistiendo al cierre del ejercicio un saJdo

no ejecutado de $122.223.474,98.

Procedimientos realizados en relación al Inciso 2-Bienes de Consumo.

En virtud de la gran cantidad de actuaciones tramitadas, durante el presente

ejercicio, para la adquisición de este tipo de bienes y por consiguiente, el gran

volumen de comprobantes contenidos en el informe siga B3IL correspondiente al

devengado detallado de este inciso, fue establecida una muestra a fin de efectuar

los procedimientos. Para ello, en primer lugar, fue discriminado el reporte siga

B3IL por tipo de compra, según correspondiera a Fondo Permanente y Caja

Chica, Compras Mayores y Anticipos con cargo a rendir, resultando lo siguiente:

Derogado Inciso 2

Tipo Compra

Fondo Permanente y Caja Chica

Compras Mayores

Anticipos con cargo a rendir

Total

Manió

SIOG.507.374,82

$88361.979,97

52.078.462,27

$196.947.817,06

%

54,08%

44,87%

:i,06%
100,00%

Luego del total de compras mayores fue tomada una muestra al azar que

representa el 11,25% ($22.164.882,70) del monto total ejecutado en el inciso bajo

análisis.

„, , ,. . 1S COPIA FIEL D0/ÓRIG1NAL
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De los expedientes seleccionados en la muestra fueron realizados los siguientes

controles; 9 I

» Constatación del monto devengado por expediente en el informe siga »

B3IL con el expuesto en el informe siga I3E — Auditoría Expediente. -•

« Verificación de la existencia de intervención preventiva y/o posterior, por i

parte de este órgano de control. i
Conclusiones en relación al Inciso 2-Bienes de Consumo. 9

Del resultado de las tareas de verificación expuestas precedentemente, sobre la _

muestra seleccionada, fue constatado que el monto devengado por expediente en 9

i
i

Asimismo, de los controles efectuados sobre la muestra seleccionada surge que la

mayoría de los Ministerios y/o Secretarías, a excepción del Ministerio de -I

Educación, remiten a intervención previa las actuaciones que tramitan compras o m

contrataciones, en forma previa a la adjudicación, firma del contrato o ™

materialización de la orden de compra, ello en cumplimiento a las pautas 9

establecidas en el Plan de Trabajo de la Resolución Plenaria N.° 09/16

aprobatorio del Informe Contable N.° 02/16 Anexo 1. 9

1
Por otra parte, de aquellos expedientes que contaron con intervención previa y/o

posterior, fue constatada la coincidencia del monto objeto de intervención con el 9

i
i

el informe siga B3EL- Devengado Detallado resulta coincidente con el expuesto

en el informe siga 13E -Auditoría Expediente.
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expuesto en el Informe SIGA B3IL devengado detallado, siempre y cuando la

contratación no supere el ejercicio financiero.

Del análisis realizado de la información complementaria de la Cuenta General

del Ejercicio, remitida en soporte digital, informe siga F3FHK devengado

detallado, surgen importes devengados sin su correspondiente identificación del

expediente administrativo relacionado, por un monto total de $55.178,92

(0,03%), deficiencia ya informada en el informe de la cuenta general del ejercicio

del año 2012/2013/2014/2015.

Por ultimo, cabe destacar que de la verificación de ios gastos devengados sin su

correspondiente identificación de expediente administrativo relacionado en el

informe siga B3IL, surge que la totalidad de los mismos corresponden a

Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático (Anticipo con

cargo a rendir - Proveedor 29732).

Inciso 3-Servicios No Personales.

Se ha verificado que el monto expuesto como devengado en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto inciso 3 correspondiente al Poder

Ejecutivo, por $266.905.191,16 es coincidente con el expuesto en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida principal, y parcial, de esa

jurisdicción, así como también con el indicado en el resumen del inciso en el

listado de devengado detallado inciso 3 (soporte digital). Por último se procedió a

contrastar dicho importe con el sistema informático siga informe B3ÍA Inciso 3,

arrojando resultados favorables.
ES COPIA F1E1 IR1G1NAL
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No obstante, se concluye que se ha ejecutado un 73,53% ($266.905.191,16) del

crédito vigente - Inciso 3 ($362.986,458,53) y se ha pagado un 76}04% del total,

devengado ($202,957.591,71), subsistiendo al cierre del ejercicio un saldo no

ejecutado de $96.081.267,37. '

Procedimientos realizados en reiación al Inciso 3-Servicíos No Personales,

En virtud de la gran cantidad de actuaciones tramitadas, durante el presente

ejercicio, para la adquisición de este tipo de bienes y por consiguiente, el gran

volumen de comprobantes contenidos en el informe siga B3ÍL correspondiente al

devengado detallado de este inciso, fue establecida una muestra a fin de efectuar

los procedimientos. Para ello, en primer lugar, fue discriminado el reporte siga

B31L por tipo de compra, según correspondiera a Fondo Permanente y Caja

Chica, Compras Mayores y Anticipos con cargo a rendir, resultando lo siguiente:

Devengado Inciso 3
Tipo Compra

Fondo Perramente y Caja Chica

Compras Mayores

Anticipos con cargo a rendir
Total

Monto

$37.751.572,49
,$224.252.783,26

54.900.835,41

5266.905,191,16

%
14,14%

84,02%

1,84%

100,00%

Luego del total de compras mayores fue tomada una muestra al azar que

representa el 24,43% ($65,205.294,04) del monto total ejecutado en el inciso

bajo análisis.
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De los expedientes seleccionados en la muestra fueron realizados los siguientes

controles:

* Constatación del monto devengado por expediente en el informe siga

B3IL con el expuesto en el informe siga I3E - Auditoría Expediente.

* Verificación de la existencia de intervención preventiva y/o posterior, por

parte de este órgano de control

Conclusiones en relación al Inciso 3-Servkios No Personales.

Del resultado de las tareas de verificación expuestas precedentemente, sobre la

muestra seleccionada, fue constatado que el monto devengado por expediente en

el informe siga B3IL- Devengado Detallado resulta coincidente con el expuesto

en el informe siga I3E - Auditoría Expediente.

Asimismo, de los controles efectuados sobre la muestra seleccionada surge que la

mayoría de los Ministerios y/o Secretarías, remiten a intervención previa las

actuaciones que tramitan compras o contrataciones, en forma previa a la

adjudicación, firma del contrato o materialización de la orden de compra, ello en

cumplimiento a las pautas establecidas en el Plan de Trabajo de la Resolución

Plenaria N.° 09/16 aprobatorio del Informe Contable N.° 02/16 Anexo L

Por otra parte, de aquellos expedientes que contaron con intervención previa y/o

posterior, fue constatada la coincidencia del monto objeto de intervención con el

expuesto en el Informe SIGA B3IL devengado detallado, siempre y cuando la

contratación no supere el ejercicio financiero.
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Inciso 4-Bienes de Uso.

Se ha verificado que el monto expuesto • como devengado en el Estado de §

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto inciso 4 correspondiente al Poder a

Ejecutivo, por $69.211,744,36 es coincidente con el expuesto en el Estado de •

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida principal y parcial de esa m

jurisdicción, así como también con el indicado en el resumen del inciso en el *

listado de devengado detallado inciso 4 (soporte digital). Por último se procedió a 3

contrastar dicho importe con el sistema informático siga Informe B3IA Inciso 4,

arrojando resultados favorables. •

1
No obstante, se concluye que se ha ejecutado solo un 44,59% ($69.211.744,36)

del crédito vigente - inciso 4 ($155.211.436,55) y se ha pagado un 86,39% del |

total devengado ($59.791.419,13), subsistiendo al cierre del ejercicio un saldo no

ejecutado de $85.999.692,19. i

i
Procedimientos realizados en relación al Inciso 4-Bienes de Uso.

En virtud de la gran cantidad de actuaciones tramitadas, durante el presente J

ejercicio, para la adquisición de este tipo de bienes y por consiguiente, el gran

volumen de comprobantes contenidos en el informe siga B3IL correspondiente al I

devengado detallado de este inciso, fue establecida una muestra a fin de efectuar •

los procedimientos. Para ello, en primer lugar, fue discriminado el reporte siga *

B3IL por tipo de compra, según correspondiera a Fondo Permanente y Caja 9

Chica, Compras Mayores y Anticipos con cargo a rendir, resultando lo siguiente:

i
i
i
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De%engadb inciso 4

Upo Compra

Fondo Permanente y Cajs Chica
Compras Mayores

Anticipos con cargo a rendir

Total

Monto

$3.169.457,70

$66.036.296,66

$5.990,00

$69-211.744,36

%

54,08%

44,87%

1,06%

100,00%

En segundo lugar, fue discriminado el reporte siga B31L por responsable, a saber:

GM

JG

EC

ED

MS

SO

TM

MD

Mí

SG

SL

SD

SH

SRO

MA

SP

SDI

CT

Responsable

0906-Ministeria de Gobierno, Justic

0934-Ministerio Jefatura de Gabinet

0964-Minísterio de Economía

0996-MÍnisterio de Educación

1147-Miiiis ferio de Salud

1192-Secretaríá de Obras y Servicio

1205-Ministerio de Trabajo, Empleo

nOT-Ministerio de Desan-ollo Socía

1246-MinÍsterio de Industria

1258-Secreiaria General de Gobierno

.1.276-Secretaria Legal y Técnica

1277-Sec de Ambiente, Desarrollo So

1289-Secreíaria de Biergía e Hídroc

1296-Secreíaria de Rep Oficial dei

1509-Mírtisterio de Agricultura, Can

1512-Sec Planif BtrategicajOrdenam

1513-Secretaría de Desarrollo e ínv

1514-Ministcrio de Ciencia y Tecnol

Total

Monto

$8.440.233,81

$3.523392, 18

$2.418.386,15

S8.613.018.24

$39.210.493,27

$63.877,30

$244.518,78

5288.217,01
$298.618,64

$284.133,67

$186,124,32

$1.121.325,81

$99.133,05

$6.169,51

54.261,223,10

$135.410,00

$3.899,00

$13.590,52

$69.211.744,36

%

.12,39%

5,09%

3,49%

12,44%

56,65%

0,09%

0,35%

0,42%

0,43%

0,41%

0,27%

1,62%

0,14%

0,01%

6,16%

0,20%

0,01%

0,02%

100,00%

Luego, por responsable presupuestario, fue tomada una muestra al azar que

representa el 66,37% ($45.934.759,49) dei monto total ejecutado en el inciso

bajo análisis.
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Conclusiones en relación al Inciso 4-Bienes de Uso.

Del resultado de las tareas de verificación expuestas precedentemente, sobre la

I
I
I

De los expedientes seleccionados en la muestra fueron realizados los siguientes

controles: 1

® Constatación del monto devengado por expediente en el informe siga •

B3IL con el expuesto en el informe siga I3E - Auditoría Expediente. *

* Verificación de la existencia de intervención preventiva y/o posterior, por I

parte de este órgano de control. i

i
i

muestra seleccionada, fue constatado que el monto devengado por expediente en

el informe siga B31L- Devengado Detallado resulta coincidente con el expuesto

en el informe siga 13E -Auditoría Expediente.

i
Asimismo, de los controles efectuados sobre la muestra seleccionada surge que la —

imayoría de los Ministerios y/o Secretarías, a excepción del Ministerio de •

Educación, remiten a intervención previa las actuaciones que tramitan compras o m

contrataciones, en forma previa a la adjudicación, firma del contrato o

materialización de la orden de compra, ello en cumplimiento a las pautas 9

establecidas en el Plan de Trabajo de la Resolución Plenaria N.° 09/16

aprobatorio del Informe Contable N.° 02/16 Anexo I. •

I
Por otra parte, de aquellos expedientes que contaron con intervención previa y/o

posterior, fue constatada la coincidencia del monto objeto de intervención con ei. •

!?.-.,. . , . I
\
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expuesto en el Informe SIGA B3ÍL devengado detallado, siempre y cuando 1.a

contratación no supere el ejercicio financiero.

Inciso 4.2-Construccicnes.

Se ha verificado que el monto expuesto como devengado en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto inciso 42 correspondiente al

Poder Ejecutivo, por $181.584.313,72 es coincidente con el expuesto en el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida principal y parcial de

esa jurisdicción, así como también con el indicado en el resumen del inciso en el

listado de devengado detallado inciso 4.2 (soporte digital). Por último se ha

procedido a contrastar dicho importe con el sistema informático siga Informe

B31A Inciso 42, arrojando resultados favorables.

Se advierte que el importe indicado como monto devengado - inciso 42 por

$181.584.313,72, resulta de la suma algebraica de cifras "positivas"

($181.636.455,45) y "negativas" ($-52.141,73).

No obstante, se concluye que se ha ejecutado solo un 47,18% ($181.584.313,72)

del crédito vigente - inciso 42 ($384.902.919,32) y se ha pagado un 89,61% del

total devengado ($162.720.745,49), subsistiendo al cierre del ejercicio un saldo

no ejecutado de $203.318.605,60.

Por ultimo, como ya lo expusimos anteriormente, conforme la organización

interna de este Tribunal de Cuentas, la auditoría de la partida bajo análisis se

encuentra a cargo de otro grupo de control, razón por la cual, el presente informe

no incluye el análisis y opinión de ésta partida en particular.

"Las Islas Malvinas,

Diego Or/atVÍoMlEREZ
Administración

Tribunal ikatyííilaí de la Provincia
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Inciso 5 - Transferencias.

I
I
1
I
I

Se ha verificado que el monto expuesto como devengado en el Estado de B

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto inciso 5 para la suma de las

Jurisdicciones 003 "Poder Ejecutivo" y 091 "Compromisos Gubernamentales con i

Municipios", por $3.708.268.406,09 es coincidente con el expuesto en el Estado

de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida principal y parcial de cada una J

de esas jurisdicciones, así como también con el indicado en el listado de

devengado detallado inciso 5 (soporte digital). Por último se ha procedido a I

contrastar dicho importe con el sistema informático siga Informe B3IA Inciso 5 e •

informe B31L? arrojando resultados favorables. *

I
Se advierte que el importe indicado como monto devengado - inciso 5 por

$3.708.268.406,09, resulta de la suma algebraica de cifras "positivas" 9

($3.744.500.626,19) y "negativas" ($-36.232.219,65).

i
No obstante, se concluye que se ha ejecutado un 98,26% ($3.708.268.406,09) del

crédito vigente - inciso 5 ($3.774.014.314,87) y se ha pagado un 84,66% del |

total devengado ($3.139.461.746,52), subsistiendo al cierre del ejercicio un saldo

no ejecutado de $65.745.908,78. 1

i
Del total devengado, el 29,53% corresponde a la Jurisdicción 003-Poder

Ejecutivo, del cual un 98,57% .rae destinado a transferencias al sector privado •

para financiar gastos corrientes, destacándose entre ellos los aportes a las

instituciones de educación de gestión privada, al Eondo Ley 736 Bomberos )

Voluntari.es, a Pensiones Ley Prov. N° 389 y Subsidios por vejez, etc; y el i
i
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70,47% corresponde a la Jurisdicción 091-Compromisos Gubernamentales con

Municipios, del cual un 95,04% fue destinado a atender las transferencias a

instituciones provinciales y municipales para financiar gastos corrientes.

Inciso 6 - Activos Financieros.

Se ha verificado que el monto expuesto corno devengado en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31-12-2016 inciso 6

correspondiente al Poder Ejecutivo, por $210.381,760,19 es coincidente con el

expuesto en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida

principal y parcial para esa. jurisdicción, así como también con el indicado en el

resumen del inciso en el listado de devengado detallado inciso 6 (soporte digital).

Por último se procedió a contrastar dicho importe con el sistema informático siga

Informe B3ÍA Inciso 63 arrojando resultados favorables.

No obstante lo antes expuesto, se concluye que se ha ejecutado el. 52,34%

($210.381.760,19) del crédito vigente - inciso 6 ($401.924.210,66) y se ha

pagado un 99,77% del total devengado ($209.889.760,19), subsistiendo al cierre

del ejercicio un saldo no ejecutado de $191.542.450,47.

Del monto total ejecutado en el inciso 6, el 97,72% corresponde a aportes a la

cuenta fiduciaria del Fideicomiso Austral (Expediente 1104-SO-16) el 0,23% a

préstamos terciarios/universitarios y el 2,05% a asistencia financiera a la

D.P.G.S.S.(Expediente20352-EC-16).
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Cabe mencionar que se ha verificado la oaiisióri de imputación de los Convenios

N.° 17534 y 17584 suscriptos con la D.P.G.S.S, dentro del inciso bajo análisis i

por la suma de $10.960.000,00.

i
En relación al análisis de las transferencias efectuadas en concepto de aportes

fiduciarios al Fideicomiso Austral deberá remitirse a lo indicado en el titulo I

Fideicomiso Austral. m

Inciso 7 - Servicios de la Deuda. 1

Se ha verificado que el monto expuesto como devengado en el Estado de i
i

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31-12-2016 inciso 7 de la

Jurisdicción 90- "Servicio de la Deuda Pública", por $215.534.083,57 es

coincidente con el expuesto en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos

por Partida principal y parcial de esa jurisdicción, así corno también con el 9

indicado en el resumen del inciso en el listado de devengado detallado inciso 7

(soporte digital). Por último se ha procedido a contrastar dicho importe con el 9

sistema informático siga informe B3IA Inciso 7, arrojando resultados favorables. i
No obstante lo antes expuesto, se concluye que se ha ejecutado el 83,42%

($215.534.083,57) del crédito vigente - inciso 7 ($243.765.166,98) y se ha I

pagado el 92}43% ($199.216.775,38) del total devengado, subsistiendo al cierre •

del. ejercicio un saldo no ejecutado de $28.231.083,41. *

A continuación se detalla la composición del total devengado en el inciso 7 en el

responsable presupuestario 90— Servicio de la Deuda Pública: 9

í
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i Servicio de la deuda interna

Intereses porpresíamos recibidos

] Disminución de préstamos a corlo piazo

I Disminución de préstamos a largo plazo

i Disminución de cuentas y documentos a pagar

jDisrninución de otros pasivos

¡Total devengado

$1338,024,04

$49.020.997,56

$29.868.860,10

$5,566.086,85

$36.438,45

S1Z9,7Q3.G76,57

$215.534,083,57

En relación al análisis de este inciso, remitirse a lo indicado en el. Estado de la

Deuda Pública (Cuadro N.° 5).

Inciso 9 - Gastos Figurativos,

Se ha verificado que el monto expuesto como devengado en el Estado de

Ejecución Presupuestaría de Gastos por Objeto al 31-12-2016 inciso 9

correspondiente al Poder Ejecutivo, por la suma de $1.691.894.511,08, es

coincidente con el expuesto en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos

por Partida principal y parcial para esa jurisdicción , así corno también con el

indicado en el informe siga B3IL - devengado detallado inciso 9 al 31-12-16 y el

devengado detallado remitido en soporte digital Por último, se ha procedido a

contrastar dicho importe con el sistema informático siga Informe B3IA Inciso 9,

arrojando resultados favorables.

No obstante lo antes expuesto, se concluye que se ha ejecutado un 85,04%

($1.691.894.511,08) del crédito vigente - inciso 9 ($1.989.522.859,06) y se ha

pagado un 87,69% ($1.483.549.591,02) del total devengado, subsistiendo al

cierre del ejercicio un saldo no ejecutado de $297.628.347,98.
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Procedimientos de control efectuados y conclusiones en relación al Inciso 9 -

Gastos Figurativos.

• Circularización a Fiscalía de Estado, Poder Judicial y Poder Legislativo de

la .información brindada por el Sistema Informático S.LG.A.-Poder

Ejecutivo,, informe K3KAC, relativa a las Contribuciones Figurativas

correspondiente a transferencias pagadas por el Poder Ejecutivo durante el

ejercicio 2016} no surgiendo diferencia alguna.

Inciso 9 — Contribuciones
Ftgurathíts

Fiscalía de Estado
Poder Legislativo
Poder Judicial

Según Informe
SIGAK3KAC

312.061.175,75
$252.908.144,88
$543.091.279,19

Res pues ta Recibida

312.061.175,75
$252.908.144,88
$543.031.279,19

• Análisis de los Convenios N.° 17534 y 17584 suscriptos con la

D.P.O.S.S.. De la lectura de los Convenios mencionados surge que se

encuentran erróneamente imputados en el presente inciso, dado que se

trato de un crédito a favor del Poder Ejecutivo por la suma de

$10.960.000,00.

Conclusiones Generales sobre la Ejecución Presupuestaria de Gastos.

» En el presente ejercicio, el crédito vigente para las Jurisdicciones Poder

Ejecutivo, Servicio de la Deuda Pública y Compromisos Gubernamentales

con los Municipios fue de $15.596.710.572,99, habiéndose devengado el

92,79% de las autorizaciones para gastar ($14.471.647.007,34); mientras

que el saldo total no ejecutado representa el 7,21% ($1.125.063.565,65).

Por otra parte, se ha verificado que de.l monto total devengado en el

I
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ejercicio se ha pagado el 86,02% ($12.448.149.980,79). Asimismo, se ha

constatado que el monto ejecutado en cada inciso, no supera en ningún

caso, el crédito definitivo del mismo.

PuJer
Servicio tfclíilkiidi

CríaiíiVIticitttTln.1]

$J2.72l.Kííi.lOíyi3

$2.121.

ii5ii.rai,722.jy)3jK
S22.URi.rJW.fii

14 13ce.
S/Crítll»

VI Rime
MBflf

S2.GI3.l5-i.Hll,7H SU.72U.Wl.
Sl5iKi.710JJ72.li)

iH.no.urfl.ai2.i2 HS.-ttnft

im.21%

Se ha verificado que el monto total devengado ($14.471.647.007,34)

expuesto en Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto, es

idéntico al indicado en Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por

Partida principal y parcial para cada una de las Jurisdicciones bajo

análisis, y coincidente con la suma de los listados de devengado detallado

de cada inciso (sopone digital) y con el monto arrojado por el sistema

informático siga informe B3IA.

Respecto de los montos devengados en los incisos 1, 3, 5, 9 y 42, se han

efectuado imputaciones en negativo, siendo que la ejecución del gasto

público no prevé esta registrador!, debiendo adoptar como principio

general, registrar el gasto devengado en la cuantía determinada, según lo

normado en el Artículo 32 y siguientes de Ja Ley Provincial N° 495, así

como también en los casos en que fuera necesaria ia registración de

devoluciones, éstas se imputen a las partidas habilitadas a ése fin en el

Estado de Ejecución de Recursos. Cabe destacar que ésta irregularidad ya

fue detectada y comunicada al Poder Ejecutivo, en oportunidad del

análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,

2014y 2015. ES COPIA FIEL [^ORIGINAL
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En virtud de la creación de la Agencia de Recaudación Fueguina durante S i

el ejercicio 2016 se imputaron gastos correspondiente a este ente en el

Estado de Ejecución de Presupuestaria de Gastos por Objeto |

correspondiente al Poder Ejecutivo.

I
Se ha verificado respecto de los Convenios N.° 17534 y 17584 suscriptos a

con la D.P.O.S.S,. un error de imputación en el Inciso 9 - Gastos

Figurativos por la suma de $10.960.000,00; siendo correcta su imputación 9

en el Inciso 6 —Activos Financieros.

i
ANEXO I RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N.° 25/10 -

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS POR RUBRO AL

31/12/2016 (Cuadro N.° 2 fs. 8/13 y Cuadro N.° 9 fs. 25/51).

i
i
i

Formulado, modificaciones presupuestarias y cálculo definitivo.

ISe reitera lo expresado dentro de Crédito aprobado, modificaciones •

presupuestarias y crédito vigente, en cuanto le sea aplicable. a

Procedimientos de control efectuados en relación al formulado, 9

modificaciones presupuestarias y cálculo definitivo.

• Cotejo de los montos aprobados como estimaciones de recursos para el 9

Poder Ejecutivo, conforme el Anexo Til del Decreto N.° 0011/16 con el
Isistema informático SlGA-lnforme E2DCBF, así como también con ¡os 9

i
i
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montos denunciados en el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Recursos al 31.12.16.

« Análisis de los actos administrativos que autorizaron incrementos y/o

disminuciones en las estimaciones de recursos, remitidos por la Secretaría

de Presupuesto.

• Verificación de las modificaciones presupuestarias que afectaron recursos

del Poder Ejecutivo Provincial, aprobadas por diversos actos

administrativos emanados del Ministerio de Economía de la Provincia,

con el sistema informático SIGA-Informe B3FA, así como también con

los montos denunciados en el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Recursos al 31.12.16.

• En base a lo expresado en los puntos precedentes, se procedió a verificar

el crédito actualizado denunciados en el Estado de Ejecución

Presupuestaria de Recursos al 31.12.16.

« Revisión del Expediente N.° 3157-EO201G caratulado:

"S/MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIAA.R.E.R".

Conclusiones en relación al Formulado: Del análisis efectuado, surgen las

siguientes consideraciones:

• Como ya se expuso anteriormente, se observa que la Ley N." 1061 de

Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de de Recursos de la

Administración Pública - Ejercicio 2016, no contiene la totalidad de

información necesaria para poder afirmar que el presupuesto respeta el

principio de equilibrio presupuestario.
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La estimación de recursos y fuentes financieras aprobado mediante el

Decreto Provincial N.° 0011/16 Anexo III y IV resulta coincidente con el I

votado en la Ley de Presupuesto N.° 1061 . i
El Decreto Provincial N.° 0011/16 estimó para el Poder Ejecutivo de la •

Provincia en la suma de $13.664.420.874,10 el cálculo de recursos y '

fuentes financieras, siendo ello coincidente con el monto formulado en la •

Ejecución Presupuestaría de Recursos por Rubros al 31/12/16 (Cuadro N.°

2) adjunto de fs. 8/13. jj

El Anexo 01 del Decreto N.° 0011/16 refiere a la estimación de recursos I

corrientes y de capital por rubros, responsable y ente recaudador,

correspondiendo al Poder Ejecutivo la suma de $11.751.892.888,54 |

aproximadamente el 99,86% del total presupuestado para la _

Administración Central '

|
El Anexo IV del Decreto N.° 0011/16 refiere a la estimación de fuentes

financieras por rubro y ente recaudador, correspondiendo al Poder 9

Ejecutivo la suma de $1.912.527.985,56 aproximadamente el 71,86% del

total presupuestado para la Administración Pública Provincial. I

El formulado de recursos y fuentes financieras que figura en el sistema |'

informático SIGA, coincidente con la Columna Formulado del Estado de —

Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al 31/12/16 (Cuadro N.° "

2) se corresponde con el Decreto Provincial N.° 0011/16, a saber: •

i
i
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Rubro

RECURSOS

01- INGRESOS CORRIENTES

0101 -INGRESOSTR1BUTAR10S

0102 -INGRESOS NO TRIBUTARIOS

01ÍM - VENTA DE BIENES Y SERVÍ CIOSDIÍ ADM PUH.

01 O G - RENTAS DE LA P R O P I E D A D

01 07 -TRANSFERENCIAS CORRIENTES

02- RECURSOS DE CAPITAL

0201 - RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

0202 -TRANSFERENCIAS DE CAP ITAL

03 - FUENTES FINANC IERAS

0304 - RECUPERACIÓN DE PREST. A LARGO PLAZO

0305 -DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS F I N A N C I E R O S

0306 -ENDEUDAMIENTO PUBLICO

0307 -OBTENCIÓN DE PRESTAMOS

0308 - INCREMENTO DE OTROS PASIVOS

Formulado (Ley Klfil y
Decreto 11/16)

Sl3.6G4.-120.87-l, 10

511.353.1)02.299,53

S¡}.Í)Í£).47Í),Q55,09

SI . 828.71 7.294,43

S75.G47.434.00

SU.OO

S529.158.5lfi,OI

5262.403.451.25

SO, Oí)

5262.403.451,25

52.049.015.123,32

51.500.000,00

5485.557.840,65

5.1.425.970.144,91

5134.987.137,7(5

50,00

Conclusiones en relación a las modificaciones presupuestarias de recursos.

Al respecto 'cabe consignar una diferencia de $1.932.289.698,89 respecto del

total de recursos y fuentes financieras estimados originariamente (14,14% del

monto formulado).

En el siguiente Cuadro, se expone el monto total de modificaciones

presupuestarias discriminadas por rubro de acuerdo a las Resoluciones del

Ministerio de Economía:

ES COPIA FIE
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IlICÍSü AcioAdm. IjMüiIificürianes

«.RECURSOS CQIUUEfreS . , - • . . ," :

'Ibiales

51.430.448.957,13

BUL INGRESOS iiiminniiios
01.0J.01.01.D3. Can andas Ley N°2J073 - Foittb Infraniructura Básica social
01.01.03.03.02. ComUisilUes Líquidos Ley N" 2396G - Obras Infraestructura
01.OI.Q3.OG.01.Ol. Ingresos Brutos- Remas Generales Recaudación Local
01.01.03.OG.Oi.D3, Ingresos Brutos- Remas Generales Convenio Multilateral
01.01.03.05.0!. Srllus- Rentas Genérate
01.01.04.02.12. Fáo. Flnanr. Para elSslema Pruvlslonal
01.01.04.02.12. Foni'iO de Fin andamien lo ¡iñra el Süema Previsioital
01.0Í.Ü4.02.10, !:<b. Flnanc Svrv. Sbc.- Ley Prov. N°907
OÍ. 01.04.02. 12. fuá. Hlnanc. Psraet Sstema Prevlsíonal
01.01.05.01.01. Copflrilclpación Federal cíe ImpucMns- Remas Generales
01.01.05,01.04. Coparticipación Fed. De ImpwiloS'Aawdo Resiltuclún 15%

01.0 1.05.02.0 l.Manotrilnrto- lientas Generales
01.01.05.05.01. Escttlcitic Conourlnno - Rentas Generales
01.01.07.0!). Frío. Rnanrámienlo Educativo- U)' 2G07S
01.01.07.09. Filo. Financlamicnto Educativo -Ley 26075

RK.M.E.N' 808/16
Res.M.E.WaOB/16
DenctoN*27d8/J6
DecrciDN*274B/lG
neae{nN0274a/IG
Kes.M.ti.jN'257/lG
DcacloN* 2748/16
fes.M.E.K' 691/16
Res. M.LN' 901/16
Res.M.E.iN'BG4/16
Res. M.E.N* 808/16

Res.M.E.NsBOB/iG
Res. M.E.N* 808/10

Res.M.E.N"250/IG
Res.M.E.Ne5Bl/lG

542^71.147,33
52.452.911,40

520.1G2.H33.1 1
S29 1.36 3.34-1. 17

53.834.641,94

590.000.000.00

S8.G1G.094.79
510.000.000,00

S5,72C.B25,34

S13.Ü29.494.0G

5170.000.000,00

32.750.5^1,70

S 17.783 .34 1, 64

S4.500.000.00

572.462.700,00

S7SB. 151.925,54

¡01.02. ÍÑGRKSÓS ÑO •nUBlhARÍOS
|0!.fl2.!)1.01.01.T,iMí<VHf[L-ncíórl de St-rvldus de ImíuKrlíi ]**«|w:rai
j01.02.0l.01.02.TaiKltelr¡lxnIvaidcS.'rvlcios.DÍr.iitntIiBirias
¡(11 .02.01. (11.112. TÍWÍ JMriMii'ai ifc Servirlas. Otras !nd«,tr!ai
pl.oa.Ot.01.113. Tasw (i; Um>nd(ln tte Servicios de Cataitrfi
pl.fl2.Ül,07.Ta«sdL'Cimtfo!(JeIlldrori)ilmius
¡0 1. 02.01. QEl.íM.Tjttí IX t'rovInclaLifcTransptirlf
!(11 .02.111. 09 J17. Tasas l'nllcia por Convcoln - Úsli Htm as Crales.

Í1Í1.02.02.0S, Caittm U1)' 2filU7 lüünícailwtos
¡1M . 02.02.05. Ciiinil Luj' H5!!)7 HílIfüCarUiros
i01.H2.02.OG. Camines AcHipuurt u -l'orcompcnsjrlHit
01.02.02.09. Ouiil itc'rrchiis
OL.02.03, l'rimas
Í01.U2.ÍM.OL. HIíJroQriiiu-ircras- Heñías O.wralrs
|l)í.íl2.(M.UI. llidrucaiLí-Ufras - Ilt-jit.U O;iiiTJk'i
:OÍ.Q2.ÜS.03.Ak|UÍk'rliii[atidiinL'iy Equipos Acratiíuüca
IOÍ.02J18.06. Multas l>Clt
0). 02.09.03. Uy 55- Medio Anttrtciuc
;oi.nZ.09.t)5.ÜI. t'dlk.1,1 Adiorial - UshiHl.i
.01.02.09,05.02. I-olleta AtScIonal - Wo Grande
•01.CJ2JI'J.Oa.U2. Oiri>S-Ti-Miri-rl.iC<-nt>f7il
;01.02Jt!).OÍI.03. üiros-Tcs.Oai. Devuliicíón Haln;ri;s
!01. 02.03,09.04. Oir»s-T(sorerl.i l'nr cninpt-nsaclon

JrttctnN' 274(1/1 n
X'C[ctnNM4l3/lG
It'Crcti) N* 274Ü/1G
Hhffttii NB274BM(J
IK...M.Í:. N'BOB/16
(ei.M.E.N'BOB/16
te. M.IÍ.N1 BOU/16
X-auunN'274B/16

>ca'(riN°274Híl6
tcs.M.E.N*B3J/Jrt
hercio W* 27411/16
ícs.M.E.É\"f)OB/tr,
DfcrcloN*274U/lG
>C[ei«iN*2741!/lfi
tes. M.n. N'ttmi/ifi
Decfi'loN' 27411/10
ftcs.M.n.N*54H/16
ttL-s..M.(i.N' (¡25/16
KCS.M.E.WC25/1C
Kcs.M.U.íN*fH)H/l6
Res. M.U. N'BOfl/16
Ite. .M.íi. N' B08M6

S-i.If¡3.4f.2,74
SG5.J1S.HÜO.H3

S13Q.6Ü6.1I!9,7S
S2.91iJ.fl 19.93

SJ4.25K.im
S6UO,2!)0.70
S33U.i)lS.4r.

S2R.235.644.23

($31. 7^7.2 69.' JO]
514.209.201^5
51.43B.612.73
S(!.1ÍH1.44H.!)4

tsi:ü7.si)o.oiio.t)0)
SH7!1330.G17,5H

SIG.DÜO.OU
S2B.OÜ9.U91.B1
Sl.4lin.54!) ,25

Sll.823.390.12
SI J.Í2».363,73

$837.174,11
S4.03U.730,ar
S3.U42.-1l7.5-(

S3G4.DB0.135.a3
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Provincia (It: Tierra del Fucuo. Antúit iua
e Islas del Atlántico .Sur

Ruptiblica Argentina

k^
Tribunal tic Cuuiiias (la Tierra del Fuego

e Islas del Atlántico Sur

"2017- Año de ¡as Energías Renovables"

01.04, V'r>-E\DEílII-:Nl5 VSHIVICIOS
01.04.02.04, Servlcitii ¡tnspltalariin U.H.ft.G.
Ol.O-t.lH.IM.SsTvIdtiíllmiillílarltuII.R.R.C;,
01.0-í.Oa.l)5.&,'rvIc]osniwiijtírI«iU.R.U.
0 ! .n .̂K.nil. S;rvlcl«i ndensa CMI
0! .0.5.02.1 1. Servlcfití HoiDÍt alarlos HKHG Ontti
OI.04.Ií2.ll.St'rvldosilfH.níl*laHosIIRRCOl[i>s
ni.nfi. RJ5ÍIAS míLAMlOPHJJAO ' . • ". '

01.03 1NOHJSOS »E OPERACIÓN

Ol.f̂ .'IHANSTTiRENCrASCaimrBÍIÉS ' • • . , , ' , ; • •' • ' •

01.07.01.01. Di- Unlitoites Famlll*r«
1H.07.0I.03. Deí-:mnr<:iaíPr¡vaii.is
(H .07.02.01. 01. BI.Df la Adni. Ceñirá) -IndiJr Salud feí Prole)
fl 1. 07.02.0 LOI.tM. DeJjAdm. Ccnlr,il Níc.-Inctniívn [lucnilt-
U 1.07.02.01. DI. OC. DcldAitii, CCIIIMÍ Ndc.-lNCUG\
n LD7.02.01.il l.Dil. DL- !,i AiUn. CnilMl - Pnigrama NacHinal ifc Departí.1 v JUVCHHK!
ni. 07.02.01.01. 43, De IiiAto.Cuilr.il-. Mln. Aeilcuittira.amatfcria y PL-W.I
ni.07.02.IH.tli.4B, DclflAclm. ConlraUSsl. lnnrr/ído'['MHM)»r'e AuuiniiiHir
01.nv.tl2. til .01. 50. DeUAdm, Ccniral- Amlñonicy DcSJrrttlIit SusicniaWr
Ol.nv.ftJ.fJ 1,0 1,52. De 1.1 Adm. Ccnlriil-Trínsícri'iieia ,\t|nls. Hcsarrollo Sicl.il
Ol.07.05.U2. De Insiiltjeloncs PúNIcas Finanflrras Provlnclalia

02. RECURSOS OH CAI>rc\

02.01, RECURSOS PROPIOS l)HGAI>riAl, - - • - - ,
02.0 1 .0 1 .03. \tnta tfc Maijidnarhi v Kuulpus

02.02-'lUA,'JSFHirNCmSDECAIinAl> . , • • - , ' •-
03.02.02.)) 1. 1 fJ.Trantf.!!o»<ki Federal Solldjrln D[<».2ÜG/09
02.02.02.01. 10. Twnií. PimA» Fitk-rJlSaHilirlo tlm. 2IIWOD
02.02.02.01. 11). TrJnif. Fonih Fnicral Solida rí« üio. 21)6/1)!)
02.02.02.01.13, Convenio Colaboración Mln. f'ljnlí. Federal
02.02.02.01.14. Do l,i Ailiu. Central -Win. EiduC^dón l'.tcín M, Edueailvo
02.02.02.01 .20. Proivwtia Melnwnilenio de Il.icrlus.
02.02.02.01,20. ¡TiiKrjma Mcjnramlcnlu tic liJrrlos
02.02.02.01.20, 1'niRrama McJorJinlcnto ite Harrlns
02.02.{(2.ltl.20. ProKfama.VH'Jtíramk'iimtlcHarfluí
H2.02.02.(M .22. Di- la Ailin. a-inwl.Picsi*ncU «te la Wacltin
02.02,02,01.23, De h Ailm. Crntntl-&cm arla de Mvlcmli y Hahíut

H«.M,rv,ÉN'7GU/If
Ilcs.M.1!, N'Sfl-i/lC
Heí, M.ll. N'fi32/ir.
Ites-M.E. N'BOG/If»
Res. M.li.î ' 1154/10
Res. M.ll. N*C»9/1C

ll«.M.I.N*flOB/ir»
He*. M.li, NMiOU/lC
Hcs.M.li.N-TSl/lfi
HfS-M.li.N-nOH/U
Hcs.AJ.t.N*BOH/10
Kcs,M.I-.N*549/lf,
Res. M.t.N* 237/10
ldtt.M.1 . N'HOH/ÍG
[tc«.M.I¡.N'5H2/]G
Res. M.IÍ. N'B52/1G
ricvM.I;. N'8(ÍB/1G

ttcs. M.fí. N* 20/10

Fícs.M.E.N*2!)0/l(Í
[Íes.M.l!.N'J2S/l(i
lt«. M.ll. N'003/IG
l(es.M.IÍ.N* 223/10
Rcs.MX.N*310/lG
Reí. M.I-.W 453/1 G
Hes.M.E.N*53B/in
fies. M.E.N* 779/1 G
Hus.M.£.N*77fl/lG
H«. M.r,.N'7l!2/Ü¡
llCi. M.Ü. N'770/lfi

Í 5.000.1100.00
53.01)0.1)00,011
$7.000.1100.110

55.11113,10
S3UO.UOO.Ol)

íl.SOG.073,111

5703.333,02
$2.««2,tlOfi.3!J
SI.()7l).SJI!,G4

S(15.lJ2».ni5.l)2
SB9,G35,H7

SI 1.720. 1 113.52
51.1110.000,1)0

ÍU3.14.*Í,)I7!Í,40
S200.000.ÜO
seoíi.oao.oo

$ 1 24.443.920,20

S77 .750.00

$J 6.6.17.032.7»
SI 5.4H5.7 14.21)
S2ft.S7l.-t2H,57
si.o25.nn,t.3o
s-i.eo4.2a 1.34

525.000.0110,00
S15.fi5il.47ii.02

(s-»i).r:rjíu?a.iJ2j
S5fi.934.lHU,;»)
$r>.151.l20,llU
$3.4¿7.lfl2.27

Slfi.flllJ72Jrt

SO.OU

so.on

' S2D2,fi04^23,32

Sir,5.i4J,cn,yo

S77.75II.OU

sifiri.oGMH2.ao

ES COPIA F1EL/ÍEI/ORIG1NAL
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Í3.05-U1SM1KUC10N HIJO TK OS AC'IIVOS RNANC11711OS
13.115.01. 01.01. DtCaJj y Banco* - IJln-cclóii ilif fiMadúílfa»)- Censos
13.1)3.01 .0) .02. fíe Caja y ItanctW- l'o.Sj.Co.
J3. US. 01. 01. 03. DfCaJjy Banco*- l'ro.Si.Nu,
[13.05.01 .0! .U7. l>e Caja y lUncnv- STi.'iarfa (fe Ambiente. Ucnnulhi SutíniWe y Cambio Cllmál
II3.05.0I.OI.07, »« Caja y Hinois- Pscreiaría daAwMeme. Di-umill» Sosicnibk- y Cambio Cllmil
J3.05.01 .01.07. De Caja y Banco* - Secretaria lie A rubí MU e. Desarrollo S,stwil1.k- y Cambio Cllmai
J3.0S.01.01.07. DeCa|aj- (tonco*- S.-cii-taria ik- Ambiente, Dcianullo Sim-iillile v CamUii Climlt
13.05.01.01.011. fk- Caja y Bancov- Minfsletí» tte Silml
[13.05.01.01. 10. De Caja y Bancoi- Mliiiiieríu Dewíjnllrf ft>dal

13.05.01.01.12. IJt! Caja y Mancos- MliiMmii ib EiUicJciort
J3.05.01. 01. [2. be Cija y Danctií ~ MÍnlUctio de Educación
13.05.01.01.12. Da Caja y llancus- Mínlm-rlo Je l'-tlucacEán
13.05.01.01.12. De Caja y Banco*- MinKirrio <fe Eiticachin
13.05.01.0). 12. Do Caja y Bancos - MInlitcti» de EJ-,ic*cWii
13.05.01.01. 13, De O ¿y [laiicoí ~ MlnMifrio de ftibíenio. Jiwiieiay Sejíurnüd
13.05.01.01.13. flfCa n y [lincoi - MlnÍMerio tfc C.ibl«no, Jmtlcia y S.'Riifldjd
13.05.01.0 1.1 3. DrCaJay llincui- Uedjay Bancot- MinlHi-rin lie Cobkfmi

13.05.01.01 .1 1! De C*)a y (Unco* - Mlnliierio de Intuirla
13.05.01 .01 .2 1. De Caja y D.inco» - MliilMi-rio <k- Trabaju. Eni]ilrU y ftrBuriJaJSjelal
13.05.01.01.22. DeCa|ay Bancos - Mlulsu-fli) <k' ECDnoruia
13.05.01.01.23. De Caja y Harían- Han NJCCÍ / l'lan Sumar
13.05.01.01.23. He Ca jj- lÍJitens- 1'UrnNaeer/l'lan Sumar
03.05.01.01.23. Di' CaJ.i y Bancos- l'lnn Nacer/ flan Sumar
13.05.0 1.01. 2J. DtfCaJay Bancas- l:tmclun«s EienclJli-sStlwl l'ühltcj

03.05.01.01.25. Df Caja y Bancos- Tranil. HríiBramaiNatluiiílei Min Üilud
13.05.01. 01. 2S. RcCa a y BanctM-Traruf. ITcyainaiNacJonilcí Mlri Salud
03.05.01.01.25. Di- Ca * y Bancr»- Traníf. PiDHraina'i Nacionale* Min Siluil
03.115.0 1.0 1.2 5. IV Caja y Bancos- Transí, I'ronraniasNwiidiak-S Min Salud

13.05.01.01.26. D* Cajjy lUnctií- ¡V'f vicios llosplialarloi

13.05.0!. 01. 2t¡. Di- Ci .1 y B.uiCiis- Sct vicios Üiiipltal.irltn
03.05.0 1.01.2H. OeC.1 a y Bancos- Mlnltu-rio de Inilustila

03.05.01.01.20. De Caá y Banco*- Sícrttaria ilc Cultura
03,05.01. 01. 2'J. DeCi a y Bancirt- ü-nelíria ife Cultura
03.05.111 .01 JO. De Ca a y Batid» - S-t vicios Canales (k Ti'lcvhlt'ni
03, 05.0 1.01. 31. Di? Cajj y Bancuí- Miiiltlerio ib Apicultura, Ganadería y l'cst-a
03.1(5.0 1.01. 31, De Ca a y lUncrn- Mlniíii-riii ileApleuliura. GJiiailcrli y Pese*

na 07 OB'llíJCION IJHPllES'DVMOS
03.07.01 .02. Del Ssctnr prlvaila a Larfiíi ['lawi
03.07.04.02. [Ji- l'oiulos PlJuclailo* Naclunales J Lar îi l'lazii
03.07.04. U2. I)t Pitiul» Ri!i)d»r(oí Naclnnales a Laruo I'laío

0.1.CONTH1BUC1ONT.S riCtJ«ATlVAS - - ' • •• ' '
04.01. 01.C(iiilrl)piielrjni-*ili.- la Adíníiiljlrjdiln Ci-nlial |>ara financiar Ga* u* tnritent»
04.0!.01.Cnnlrilwcí«ncstlelaAdmlnfitr.ieirin Central para financiar Cu ui ciirrienleí

(14.01.01. Conirllincluncs ik- la Ailnrhilstracfon Ci-ntial para lirraneiar Gat ni comente*
04,02.111. Ginirlliuciü ».>i de la ArlmitilMraefiJn Central para financiar Gas i» (le Copllal
04 oS.Ol.Conitibuclontsdf laAdininlíiraelíín Central para línancUr Gil iKdV Caplul
04,01.02.02. Cuntrlfmciiinw tt- Orf¡ UeM: Casfix Cmdfnli-i - AilBI-

=

•itrmi.MomncACHJNis prtESUi*uf-ST3\nms n-'ECWAOAS ALAÍSIIMÁGION IXÍRI

IM.M.E.N-IHHIG
U'i.M.E.N-3fi/lf.
et..M.ü.N'41/Ifi

(M.M.Í-. N*1Q3/1C
leí. M.E.NM03/1C
U-i.M.E.HMSG/lO
,ei. M.E.N-1U2/H1
tet. M.E;. N* 131/10

U'S.M.E.N*H1/]5
(BS.M.E.N*fi.1/l6
tti.M.E.N'0-I/lli
(p(.M.E. NTÍ4/1C
Rm. M.E. N* i 55/1 6
it-i. M.lí. N"1¡OIÍ/10
ti'i. M.E. N* 20/1(5
tei.M.E.N*(!HÍ/l(i
t«s, . M.E. N* 022/1 R
tci. M.E. N°un/iG
(«,. M.E. N* 05/10
leí. M.E. N* 290/10
(ri.M.E. N-154/1C
tes. M.E. N* 330/10

les.M.E,tN"251/10
(e\..\l.E.NT.2/IC
l«.M.E.N*S5/10
les. M.B.N* 03/10
tes. M.tí.N* 105/10

Its. M.E. N'llilílO

lei. M.Ii. N* tií-1/10
lei. M.E. N'MU/IG

tes. M.E, N* 117/ir
leí.M.E.N*13U/ir
{«.M.li.N* 200/10

le». M.E. N*!ÜH/10
Id. M.E. N* 237/10

ÍU>s. M.E.N-50H/16
il«. M.E. ff* 223/10
llM.M.Ii.N'550/K

lei.M.E.N*2lS/10
Dec(*tuNM41U/lD
1ecM'ioN*27.lfl/10
Ui'ctüioN" l.ilU/10
Dt-CietoN* 27J 8/10
[)ccicinN>27Jíi/]G

:uiísa-.

íi.no.wjo
$14fi.373.27
SI3n.2C1.17

S33.r,2J,flO
S5.13I.5G2.t10

Í3fi0.tt51.33
Sl.OflO.025.00

SG.-17I.JI
S5I7.0J3.C3
SlUfi.Od5.47

SI5.4Ufi.33M.U2
Si.4Jl.4U.55

S3li.50fi.30 2. 1 5
$fi]¡UG2,HO

J2.7tiH.750.00
5145.707,04
5Ki5.92-l.00
3177,6114,67
S211.11J.77

S24.7G4.3l7.ul
5137.350,14
S32fi.2fl7.H3

SD5U.534,OH
S1.0B7.IB3.IÜ
si.otis^ai.üt

SH53,UI3.Ü1
SI.tl2.HI

SS.25I),0(;S,G7

510.010,121.53
S70.27!).af
S2G.170.0M
Sri3.ílt)J,OÍ

SBU.917.Qf
SU.3 57. 000,00
S7.302.UB0.37

SU3.7G5, 000.11 U
S12Jfi5.G50.7D
Sl].r>54.23C.!)l

55.293.172^7
SCJ.431.326.0C

fSOfi. 72 ¡í. .!')».•»•«
533U.JU5.H

lS.«)IMOí,!(0
SRa.40!J.32U.H3

St.tn.30i.9n3,2G

S117,UÜ4,oy5,77

SBH,4U¡)J29,I1J

JJ.H.̂ .-g"̂  •(i!"t'B I
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De la verificación de la totalidad de actos administrativos que modificaron

recursos y fuentes financieras, se observa un error en el Anexo II de la

Resolución M.E N.° 181/16 que incrementa las fuentes financieras por la suma de

$5.205.065,57 por la existencia de un remanente financiero correspondiente al

recurso "Servicios Hospitalarios H.R.U.", siendo el monto correcto el que se

encuentra registrado en el sistema informático siga Modificación N.u 54 de fecha

06/03/2016 por la suma de 5.250.065,57.

Conclusiones en relación al cálculo definitivo.

El cálculo definitivo del ejercicio 2016 de $15.596.710.572,99 supera

aproximadamente un 31,63 % el crédito presupuestario del ejercicio inmediato

anterior (Sil.848.665.734,11).

Rulirn

RECURSOS

01- INGRESOS CORRUPTOS

0101-INCRESOSTRIBUTARIOS

0102 -INGRESOS NO TRIBUTARIOS

0104 - VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ADM PUB,

0106 - RENTAS DE LA P R O P I E D A D

0107 -TRANSFERENCIAS CORRIENTES

02- RECURSOS UUCAPI ' IAL

0201 - RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

0202 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

03 - PUENTES FINANCIERAS

0304 - RECUPERACIÓN DE PREST. A LARGO P L A Z O

0305 - DISMINUCIÓN DE OT ROS ACTIVOS FINANClERí

030G - E N D E U D A M I E N T O PUBLICO

0307 - OBTENCIÓN DE PRESTAMOS

030a- INCREMENTO DE OTROS PASIVOS

04 - G 0 N'IRIB UC 1O NES FíGURATI VAS

0401 - CONTRIBUCIONES FIG. FINANCIAR GASTOS CTE

0402- CONTRIBUCIONES FIC. FINANCIAR GASTOS CA

Pimuulado (Ley
10C1 y Decreto

11/1 Gí
$13.GS4.42(UJ74,10

$H. 3 53.002.299,53

S8.919.d73,055,09

51.828.717.294,43

S75.G47.J3d.00

50.00

SS29.15!Í.51fi,Ül

5262.403.451,25

SO, 00

S262.403.45 1,25

52.043.015. 123,32

51.500.000,00

S486.557.fl.lO,65
S I . 425.970. 144,91

S134.387.137.7G

50,00

50,011

50,00

50,00

Modificaciones
Presupues ta rías

Sl.a32.2»!).Bi)B,89

Sl.430.44a.U57,13

S75fi.I51.925.54

5364.880.135,93

S16.UII.972.34

50.00

5292.60-).!) 23,32

SIG5. 144. (¡12,911

577.750,00

SlG5.OGfi.il 62.90

5248.28^.739,03

50,00

S130301.903.26

50,00

5117.984.895.77

50.00

Safl.4it.'J,32y,B3

S8B.40Ü.329.83

s~t SO.OO

Cíilculo U c r i n í t i v u

Sl.5.596.711) .572,99

£12.783 .451.256, G6

S9.G75.fi30.D80,G3

52.193. 5Ü7.430.3G

S92.d5£).40G,34

SO, 00

S82l.763.439.33
S427.54».fíC4,15

577.750.00

5427.470.314,15

52.297.301.322.35

Sl3l.a01. 903,26
SGl(i.B59.743.9I

S.].425.y70.!4d,ÜI

5252.972.033,53

50,00

Sflfl.4|]a.32S,fl3

$88.409.323,83

SO.OO

R1G1NAL
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Análisis de la ejecución presupuestaria de recursos.

El presente título abarca el análisis de la Ejecución presupuestada de Recursos

por Rubro (Cuadro N.° 2) y la Ejecución presupuestaria de Recursos por Rubro

detallado al. 31-12-16 (Cuadro N.° 9), correspondiente al Poder Ejecutivo

Provincial, obrante de ís. 8/13 y 25/51 respectivamente.

l lubm

RECURSOS

O í - INGRESOS CORRÍENTES

01(11 - [NGKRSOSTUmUTARlOS

OI02-INGKIÍSOS NOTUHJUTARJOS

01 04- VENTA DI! 111 ENIÍS Y SERVICIOS Olí ADM l'UIi.

( H O G - H E N T A S 01! LA I 'ROl ' l l iDAD

1)1 07 -TRANSFERENCIAS CORRIENTES

02- KECURSOS DECAPriAL

0201 - KHCURSOSPROIMOSDR CAIMTAL

1121)2 - TKANSPF.KKNCIAS DIÍ CAIMTAI.

03 -- FUSV'nS FINANCIERAS

(13IÍ4 - RECUPERACIÓN Dli 1'KlJSr. A LAKGO IM.A20

0305 -DISMINUCIÓN Olí OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

(J30fi- ENDEUDAMIENTO I'UHUCO

03117 - OBTENCIÓN DE PRESTAMOS

031)1! - INCRI 'MENTG DR OTROS PASIVOS

04 - C O N T K I D U C IONES FIGURATIVAS

1140 1 - CONTRI BUCIONIÍSRC. l 'INAr-'CIAR CASI'OSCTES,

0402-CONTKlIJUaONESFIG. FINANCIAR CAMPOS CAÍ'.

Ca lcu le» Def inkivo

1 5.536.7 10.572.Ü3

12.7tl3.45l.25G.GG

9.675.63 0.3 U 0,63

2.I93.5!)7.43Ü,3<i

92.459.406,34

0,íl()

821.763.439.33

427.5JB.06-i.15

77.750,1)0

427.470.314,15

2.297.301.922,35

].5l)O.OOt>,OÜ

GlG.fIDy.743,¡)¡

1.425.970.144,91

252.972.033.53

0,01)

88.403.329,83

Bf[..)!19.:(29,li3

0,0(1

lyecuiado

14.722,018.025,26

12.544. «24.770,31

!XG!!O.Í!4íl.2íM,49

2,l!)fi.lfl5.435,:i7

111.94 1.31(7, 11

1.05(1.053,02

574. 7UU. 63 0,3 2

2y3, 112.374. OC

1.100.325.00

23 (1.0 12.041), 06

1.777.244.061,70

1.519.444.99

205. 5 »!). 7 (50. 40

0,110

793.363.631 ,G«

77fi.771.lfi4.fi3

JOIJ.n36.819, 19

IOO.777J lD. ia

59.500,01)

%EJec.S/
Cate. Dcf.

94,39%

98,13%

IÜ[Í,K;%
1 00, 1 2%

II», 62%

«9.94%

C9.ÜG%

1435,21%

Gy,72%

77,3 G%

101.30%

33,33%

0,00%

31:1,02%

1J4.0G%

1 13.99%

A continuación se describen los procedimientos efectuados para los principales

rubros y las conclusiones arribadas:

Ingresos Tributarios y No Tributarios de Origen Provincial.

Con el objeto de evaluar la razonabilidad de la información suministrada por la

AREF, con los montos denunciados en el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Recursos, se han desarrollado los siguientes procedimientos:

i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i

i
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Provincia de Ticrra'dul Fuego. Antártida Tiibunal de Cuentas tic Tierra tlel
e Islas del Atlántico Sur Amanilla

República Aruenliiiii L1 Islas dd Allánlico Sur
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Procedimientos de control efectuados y conclusiones sobre Ingresos de

Origen Provincial.

• Verificación del monto de recaudación informado mensualmente por

A.R.E.F. con la información publicada en la pagina web Recaudación

www.aref.gob.ar (s/hoja trabajo excel), arrojando resultados favorables.

• Verificación del monto acumulado anual correspondiente al ejercicio

2016, por partida, expuesto en el Resumen Mensual, de Recaudación del

mes 'de Diciembre/16, remitido por la A.R.E.F., con la sumatoria de los

importes mensuales por partida informado por ía A.R.E.F. en los

mencionados resúmenes, arrojando resultados favorables.

• Cotejo del importe indicado como monto acumulado anual

correspondiente al ejercicio 2016, por partida, expuesto en el Resumen

Mensual de Recaudación del mes de Diciembre/16, remitido por la

A.R.E.F., con los montos expuestos por recurso en la Ejecución

Presupuestaria de Recursos al 31.12.16 emitido por el sistema informático

SIGA. Informe E2DCBA, así como también con los denunciados en el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, arrojando el siguiente

resultado:

ES COPIA FIEL/DEL ORIGINAL

"/.as Islas Malvinas, Georgias,'SandwJc¡Lde! SutsM/,sciímj\Kj£nt¡nas" .
Diego Ona/do MiFREZ

Admin/straclón . . ••
i Tribunal da Cu/ntasdo la Provincia - . .'
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Irii'reMit lirí'tu* Giinv. Miillíl,itrr;il.

Sflloi-ltciila* Generatr.»

1)1 ni rli(e*< Kcniíis CenprJlrs

I.1!-..! Reí. Oirü> IiuluslrLi-.

llisj HE). IndiÉMilj pmjlIrr.L

'IIis.l Hi>t. .SKfV. c;.it4Mr»

Miil is IlCIt

U Irut I jVrpctta*

Hi(lra(Mrliiirffct--i*-l'tenMv ("Ir.ilr*

Canon l.ry2Ci:)7 nldrne.irlii.irti.,

(Jiri.% llírcili»* IIIilrocdHmvo!.

ttintlít de tlii.iri<:l.iiiiirii(ri <K- Scrv. Uncid leí

1'undaSuri.t] (Ir llî ciiv.n'l.ni (trmluítlvj

l'i..ul« Je Solveriri.i Social Ley N 75C-

1'uiiJnilr niunr. !'.lr.isl4lrmj i.rrv1-ii..iul ley 1 DfiH

Ihlalir,

GÓDICl)
Kl-KUllSO

til ni 03 irnos
1») Ul (13 0<!ll! (12

II! 0] 1)3 1351)1

oío i iiaiiaoi
11 1 (í'J (11 <)! 02

1)1 «201 «I 01

[)! 02 111 (U 03

U! 02 Dfi 00

U 02 02 03
11 0204 01

n 1 02 (12 05
;)i 02)12 111

31 Ul 04 1)2 ¡0
.111 Oí 04 112 (13

[)1 IH O.J 112 «7

111 114 02 12

SifíAJüncitA

51.!Ufl.45!,01)5,lifi

S21U.¡fi5.¡)20,22

52.431.0115,07

S72G.150.HM.51

íii.iir.o.niiu.ji
52.753.150,22

S37. 157.427.35

S5..W(i.7H2,17

Sl.n2.J..l20.1U1.72

S26.370.ÜU 1,57

si i.?.7i3.an4,¡m

5-1 7C.DG 1.024,2 U

S20n.í!37,53

S(Í.iU. 195.7-1

SI 04 .342.020, 13

S5.243.71S.74G,S1

AcUrniiladu A'iu jl
S/Kf*ura*n rtHfíí

Si.lUH.-JSl.OÜS.HÜ

S210.1GS.£I2().22

S5.«l.ÜH8,fJ7

S72C.15D.lR4.ril

Sll.f(SO,07t).92

Sa.753.I5D,22

Sa?.!S7.427,35

5S.44Í3.7H2.17

Sl.OlS.lÜO.SMH.fiJ

S1H.H13.54Ü.72

311fl.H73.n>Í2,25

S-17G.Í)S1.024.20

5255.037.53

sudo, i f)r.,7J

SUM.3S2.UI'J.53

S5,231,0«].H77,94

OtHKmiJS'CrAS

50.00

SO.OO

50.00

álMIO

40.3ÍÍ

SO.OIJ

SO.OO

SO.OO

S!».235.f.u:i.OH

57,557.4-11,115

(i4.Ir.!).I? ,̂.»1i)

SU. (10

SH.U»

S0.1IU

Sl)ffill

S12.O3.»fi».S7

En.relación a las diferencias detecLadas en regalías y derechos, cabe mencionar lo

siguiente:

1. La diferencia de $9.235.603,08 en Hidrocarburos - Rentas Generales

registrado en más en el siga, se ha originado por diferencia de cambio

correspondientes anticipos de regalías s/ Res. M.E. 70/17, 90/17 y 91/17,

lo cual se ha constatado en el mayor de la cuenta 6 1 9 01 "Diferencias de

Cambio", obteniendo resultados favorables.

2. La diferencia de $7.557.441,85 en Canon Ley 26197 Hidrocarburos

registrado en más en el siga, se ha constatado que se conforma, por un

lado a un error de imputación de $4.159.177,35 que correspondía ser

registrado en el recurso 01 02 02 10 "Otros Derechos Hidrocarburos", lo

cual justifica la diferencia detectada -$4.159.177,35 en menos en el. siga

para este último recurso y por otra lado, a la suma $3.398.264,50

recaudado hasta el 07/01/16 en concepto de Canon Ley 26197

Hidrocarburos cuando aun no había entrado en vigencia ia Agencia de

Recaudación Fueguina,

I
I
i
i
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Selección de la muestra a analizar; raes de Septiembre/2016, requiri.éndose

'la totalidad de expedientes relativos a la recaudación diaria de recursos

provinciales, efectuándose los siguientes procedimientos:

° De los recursos percibidos por la A.R.E.F. durante el mes de

Septiembre/2016, se ha verificado la coincidencia entre el. monto total

diario indicado en las planillas resumen de recaudación diaria obrantes

en cada uno de los expedientes, las cuales contienen la recaudación

diaria de los Distritos Ushuaia, Río Grande y Buenos Aires, menos el

4,20% correspondiente a la Ley 1074 Artículo 19° a), con la sumatoria

de los importes transferidos desde las cuentas recaudadoras de la

AREF a la C.U.T. (Cta N° 1710587/9), conforme consulta efectuada en

e] sistema informático siga informe DSC (movimientos bancanos),

arrojando resultados favorables.

° De las consultas verbales realizadas al Sr. Gerente de Administración y

Finanzas C.P. Alejandro BARROZO MARTE, a fin de poder verificar

el efectivo ingreso de la recaudación en las cuentas bancarias se ha

obtenido la siguiente información:

CONCEPTOS/ RESUMEN MENSUAL RECAUDACIÓN

Percepción de Aduana

Hidrocarlturíferas-Rentas Generales

Tasas Reí. Oirás Industrias

Tasas Rct. Indusiiin Pcsqui-ra

CUENTAS UANCAIUAS RECAUDADORAS

BTF 17100 13/3- USIIÜAIA (2G2)

BTF 1071001/0- BUENOS AIRES (2G(J)

BTF 371001 1/5- RIO GRANDE (270)

BTF293440-00-AREF USUUA1A

BTF 29423 1-00-AREli RIO GDE

BTI¡ 294311 -00-AKEF BS.AS.

BNA l'laza de Mayo Cía Qc 2731/íil(5)

BT1' I710587Í9-CUT-(I70)

BTV l710587y9-CUT-(170)

BTF10710G3ffl(2Z7)

['agís [le anildpo- aas rccaudidoras pi optas

Pagos de anticipo- aas rrai!(l;x]oras propias

ES COPIA FIEL^ ORIGINAL
'Las Islas Malvinas, Geargia£ÍíStindvtlch.del Surj/m/tfsenmArgentinas"

v , - . . , Diego Orfaru/o M1ERE2
.Admlni/tracíón

^ Trl-^f!li¿9 Cue/os de la Provincia
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0 Del resumen mensual de Recaudación Septiembre/16 Rectificativa IV

- AREF se ha verificado que el monto que informan en él como 1

Transferencias resulta coincidente con el importe transferido a C.U.T.

(Cta N° 1710587/9) neto de la aplicación del Artículo 19° inciso a) de |

la Ley Provincial 1074/16 (4,2%) de las cuentas recaudadoras

USHUAIA: CTA CTE N° 1710013/3 - Código SIGA 262, RIO I"

GRANDE: CTA CTE N° 3710011/5 - Código SIGA 270, BUENOS .

AIRES: CTA. CTE. 1071001/0 - Código SÍGA 269 , CTA CTE BTF •

N° 293440/0 AREF USHUA1A, CTA CTE BTF N° 294231/0 AREF |

RIO GRANDE Y CTA. CTA BTF N° 294311/0 AREF BS.AS, según

extracto bancario del Banco de Tierra del Fuego informe siga DSC 9

Cod. 170.

° Del resumen mensual de Recaudación Septiembre/16 Rectificativa IV 1

- AREF se ha verificado que el monto que informan en él como

Percepción De Aduana lia ingresado al Banco Nación Cta. Cte. N° |

2731/81 - Código SIGA 5, conforme consulta efectuada en el sistema -

informático informe DSC (movimientos bancarios) menos las ™

comisiones bancadas. &v

0 Del resumen mensual de Recaudación Septiembre/16 Rectificativa IV •*

- AREF se ha verificado que el monto que informan en él como Otros H-

Dcrechos Hidrocarburos ha ingresado a la C.U.T Cta N° 1710587/9-

Código SIGA 170 por $20.725.673,00 y los restantes $913.991,35 ha I

ingresado a la Cta N° 10710G3/8 Código SIGA 227 conforme consulta

efectuada en el sistema informático siga informe DSC (movimientos |

bancarios). _i
i
i
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° Del resumen mensual de Recaudación Septiembre/16 Rectificativa IV

- AREF se ha verificado que el monto que informan en él como

Hidrocarburíferas - Rentas Generales ha ingresado a la C.U.T. Cta N°

1710587/9 Código SIGA 170 conforme consulta efectuada en el

sistema informático siga Informe-DSC (movimientos bancarios).

° Finalmente en el resumen mensual de Recaudación Septiembre/16

Rectificativa IV - AREF se ha informado Tasas Ret. Otras Industrias

por $25.605.055,29 y Tasas Ret. Industrias Pesqueras por $701.459,18

que según lo expuesto por la Contadora General y el Sr. Gerente de

Administración y Finanzas de AREF C.P. Alejandro BARROZO

MARTE corresponden a pagos de anticipo ingresados a las propias

cuentas recaudadoras de esa agencia en Enero/16, cuya transferencia a

la C.U.T. no ha podido ser verificada en esta instancia.

Ingresos Tributarios de Origen Nacional.

Con el objeto de evaluar la razonabilidad de los montos denunciados en el Estado

de Ejecución Presupuestaria de Recursos, se han desarrollado los siguientes

procedimientos, en relación a los fondos transferidos por la Nación.

Procedimientos de control efectuados y conclusiones en relación a los

Ingresos Tributarios de Origen Nacional.

. Verificación de los importes de la coparticipación federal de impuestos

publicados en la página de internet del Mecon

hüp:/A\'\\>w2.mecon.govMr/haciendü/dncfp/provindal/recursos/info_consol!c!

ado.php, acumulados al 31.12.16, con los montos declarados en el Estado de

la Ejecución Presupuestaria de Recursos, así como también en el sistema

ES COPIA FIEL/ei ORIGINAL
"Las islas Malvinas, Georgias. Sandwich del Sur s/n/werán Argentinas"

/'//
Diego Orladlo MIEREZ

Ad m¡ rwítración
V Tribunal de Ciwitas de la Provínola " -
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informático SIGA informe E2DCBB, detectándose pequeñas diferencias

expuestas en el cuadro siguiente como consecuencia de la exposición en miles

de pesos por parte del MECON;

Concepto

INCRI30S Tullí UTA U JOS

Gmanciiis Ley N"23.54S-Rciilas Oral

Ganancias Ley N" 24.073-Ftmclo la fines Inict un

Hicnes l'eisoaaks no incorporados al proc.

Cornbuslihles Líquidos Ley N" 23.966

Copan ¡e ¡pació n Fcdmii! de Impuestos

Mono iribú lo -Renitis Caierales

láccilcrili: Coiiürhano Huillas Cálenles

Compensación ilc Desequilibrios Fiscales

Fondo filucaiivo-Luy N"2X906

Servicio Naeioiiiiles Transferidos (ÜDU-POSO-PROS)

Pondo Finan cu n líen lo lalucativo-Ley N" 26.075

Totales

Parí uta

01 01 01 01 01

01 01 01 01 03

(1101020509

0101030302

010IQSGIOI /03 / IM

0101050201

011)1050501

01010601

01 0107 01

0101070601-02-03

01010709

SI Mecon

S 5.370.000,00

S 102.920.400.00

S12ÍÍ. 175.700.00

S 26.952000,00

S4.fi53.013.2(X),00

S 25. 15K. 100,00

S 663.689.ÍXXJ/X)

S36,ooaooojoo
S9.3(X),00

S 12.000.000,00

S3I3.720.000.00

S(1.167.00O()0,UO

Impukulü se^ún
SIGA-Informí:

E2DCBB- Alio
2016"

S5.370.(XX1,00

S 1 02.920 JW.03

SI2S.!75.56<;,03

526.952.030,62

54.853.013.169,15

525.158.166,46

S 663.689.963,99

S 35.999.998, 10

S9J 17,40

S 12.000.000,00

5313.719.992,57

S6.167.()0a.771r15

Oirercncia

SO.OO

Slfrl,03

tSl.'D,')?)

(SI6WS)

csjass»
566,46

563,99

(Sl,9t))

517,40

SO.OO

(S7,-l?)
S-2K/.5

Selección del mes de Marzo/2016 y Octubre/2016, para lo cual fueron

requeridos la totalidad de expedientes correspondiente a dichos meses,

relativos a la recaudación diaria de recursos nacionales, a fin de efectuar los

siguientes procedimientos:

1. Contrastar la masa neta copardcipable de cada día (luego de deducido

los descuentos), con ios importes recaudados diariamente en la cuenta

corriente bancaria receptora de éstos fondos, B.T.F. N° 1071003/4

(Recaudadora), conforme consulta efectuada en el sistema informático

SíGAJnforme DSC Código 11.

2. Verificación de la transferencia de fondos diarios durante los meses

seleccionados, a la cuenta única del tesoro B.T.F. N° 1710587/9 desde

Ja cuenta corriente bancaria receptora de éstos fondos, B.T.F. N°
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1071003/4, conforme consulta efectuada en el sistema informático

SIGA Informe DSC Código 170.

Los procedimientos detallados arrojaron resultados favorables. Sin embargo,

cabe destacar la demora detectada en la registración de los recursos durante el

mes de Marzo/16 como consecuencia de la emergencia administrativa

declarada mediante Decreto N° 462/2016 a partir del 21/03/2016.

Ingresos por Regalías hidrocarburíferas.

Grupo Especial Control de Hidrocarburos.

Mediante la Resolución Plenaria del Tribunal de Cuentas N.° 10/16 se aprueba la

distribución del recurso humano dependiente de la Vocaiía de Auditoría,

estableciéndose que el Grupo Especial de Control de Hidrocarburos abarcará el

control de regalías y cualquier otro tema relacionado a las obligaciones y

derechos derivados de las concesiones hidrocarburíferas.

En virtud de lo anterior, se ha solicitado a este Grupo el expediente de registro de

este Tribunal de Cuentas N° 276/15 Letra: TCP-SC Asunto: "S/ANAUSIS DEL

CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL YACIMIENTO GASÍFERO OFF

SHORE VEGA PLÉYADE". De la revisión de dichas actuaciones, se ha tomado

conocimiento que a partir de Febrero/16 la Provincia percibe el 80% de las

regalías correspondientes a la explotación del Yacimiento Gasífero Off Shore

Vega Pléyade, correspondiendo el 20% restante al Estado Nacional debido a la

ubicación geológica del yacimiento, ello en atención a la suscripción del

Convenio N°17396 entre la Provincia de Tierra del Fuego AEIAS y Nación,

ratificado por Decreto N° 2680/15.
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Del apartado A) del mencionado convenio surge que los titulares de la concesión

de esta explotación son las empresas: Total Austral S.A. (37,5%), Wiiitersha.il

Energía S.A. (37,5%) y Pan American Sur (25,00%).

Por otra parte, mediante Informe N° 02/2016 Letra: AREF-G.R. obrante en el

Expediente N° 276/15 Letra: TCP-SC la Agencia de Recaudación Fueguina

informo que a partir del mes de Febrero/16 ha comenzado a percibir Regalías

Hidrocarburíferas y la cuenta bancada en la que se realizan los depósitos es la

Cta Ote. N° 293440-00.

Procedimientos de control efectuados en relación a los Ingresos por Regalías

hídrocarburíferas.

A continuación, se indican los recursos analizados originados en la explotación

de los hidrocarburos provinciales, a saber:

CÓHtGü RECURSO

I11-Ü24MII

01-02-W-01-04

01-12-02-05

111-02-fll-llG

Ul-ÜZÍZ-lfl

cavcmo

Hfgiltií [!kfoaiijuríírr.ii

Ilidwaituñffrjs-E'or Compensación

Canon ley 26Í97- Illctoarfaurui

lliiIwaiUinjs-Tjijs !!«. Ley 791 Ans.5-15

Oíros DffKbos ¡üdrocaitomfcros

5/I,VFORMES;C,5H3ÜJ!C

S ¡.1)24.3217̂ ,59

Sia«7.I3

MJ7Q.99I¿7

S140.OT.J51.42

S114.7I3.8&SÍO

Vrj£OÍCIÓ.Y PfiESLfPOESTAKJA

PE RECURSOS POR RUBRO

S2G370.«1¿7

SI*.K0.451.aí

S1!4.713J!«.!X)

J)/F£íí£iVCM

yifni

y>,m

S0,(tl

Con el objeto de evaluar la razonabilidad de los montos expuestos en el .Estado

de Ejecución Presupuestaria de Recursos, en relación a los recursos originados en

la explotación de hidrocarburos provinciales, se han desarrollado los siguientes

procedimientos de control:
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"2017-Año de ¡as Energías Renovables"

• Comparación de los montos registrados mensualmente en el informe siga

B3OBC para el recurso 01 02 04 01 - Regalías Hidrocarburíferas - Año

2016 con la información que surge de las planillas definitivas de

liquidación y recaudación de regalías ofrecidas por la Secretaría de

Energía e Hidrocarburos medíante Nota N° 034/17 - Letra: D.C.R.

• Análisis de los saldos en concepto de regalías hidrocarburíferas.

• Control sobre las planillas definitivas de liquidación y recaudación de

regalías suministradas por la Secretaría de Hidrocarburos:

comprobaciones matemáticas - estudio de saldos en concepto de regalías

hidrocarburíferas. Validación de los datos relativos a la liquidación y

registro contable de las regalías hidrocarburiferas-rentas generales- y sus

anticipos.

Regalías Hídrocarfuríferas - Rentas Generales (Cód. 01 02 04 01) y Regalías

Hídrocarfuríferas por compensación (Cód. 01 02 04 01 04).

Se ha verificado que el monto expuesto en el Estado de Ejecución Presupuestaria

de Recursos por rubros al 31-12-2016 rubro 01 02 04 - Regalías por la suma de

$1.024.426.191,72 es coincidente con el expuesto en el informe siga E2DBBB

Hidrocarbüríferas Rentas Generales (01 02 04 01) por $1.024.322.754,59 más las

Regalías Hidrocarburíferas por compensación (01 02 04 01 04) por la suma de

$103.437,13.

Se detectaron anticipos de regalías hidrocarburíferas cuyo registro como recurso

se identificaron según el detalle del siguiente cuadro:
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Cabe mencionar que la diferencia de $9.235.603,06 ha sido registrada como

diferencia cíe cambio por Anticipos de Regalías, originados por Res. M.E. 70/17,

90/17 y 91/17 según lo informado a través de Nota N.° 727/17 Letra: CONT.

CRAL y verificado el Mayor de ía Cuenta 6 1 9 01 "Diferencias de Cambio" con

fecha 12/12/2016.

De la comparación del informe siga B3OBC recurso 01 02 04 01 - Regalías

Hidrocarburíferas - Año 2016 con la información que surge de las plani l las

definitivas de licjuidación y recaudación de regalías ofrecidas por la Secretaría de

Energía e Hidrocarburos, se han detectado que a partir del mes de Agosto/16

existen diferencias entre lo registrado y lo informado por la Secretaría de

Hidrocarburos. De Ja entrevista personal realizada, se nos explica que dichas

diferencias se originan en depósitos que las empresas hacen en demasía en

algunos meses, siendo descontados en meses posteriores. No obstante ello, se ha

verificado la integridad del registro de la recaudación recurso 01 02 04 01 -
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Regalías Hidrocarburíferas con el total de regalías informado por la Secretaría de

Energía e Hidrocarburos, excepto por una diferencia poco significativa de

$29.592,44.

Cabe destacar que en virtud de la creación de la Agencia de Recaudación

Fueguina, Ley Provincial 1074, esa Agencia empezó a percibir Regalías

Hidrocarburíferas a partir del mes de Febrero/16 directamente en su Cta. Cte. N°

293440-00, cuenta bancada a la que no tenemos acceso por sistema informático

Siga. En virtud de lo expuesto, no se ha verificado el importe ingresado en la

cuenta bancaria mencionada con el monto ejecutado/percibido en concepto de

Regalías Hidrocarburíferas según informe B3QBC,

Por ultimo, se ha constatado la información suministrada por el Poder Ejecutivo

en el Estado de Ejecución Presupuestaría de Recursos por rubros detal lado

(Cuadro N.° 9) en concepto de Regalías Hidrocarburíferas por compensación

(Cocí. 01-02-04-01-04) para el ejercicio 2016 por la suma efe $103.437,13 con el

reporte siga B30.BC, arrojando resultados favorables.

Tasas Retributivas Ser. de la Secretaría de Hidrocarburos Ley 791-Art. 5 -15

(Cod. 01 02 01 06).

Se ha constatado la información suministrada por el Poder Ejecutivo en el Estado

de Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubros detallado (Cuadro N.° 9), en

concepto de Tasas Retributivas Ser. de la Secretaría de Hidrocarburos Ley 791-

Art. 5 -15 para e! ejercicio 2016 por la suma de $140.660.451,42 con el reporte

siga. B30BC, arrojando resultados favorables.

ES COPIA FIEL
"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur soefyj^rán Argentinas"

' Diego OrlandaMIEREZ
Administración

t ' Tribunal de Coa/las de la Piovincis

1.5



I
I
I
I

Canon Ley 26197 Hidrocarburos (Cód. 01 02 02 05).

Se ha constatado la información suministrada por el Poder Ejecutivo en el Estado |

de Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubras detallado, en concepto de

Canon Hidrocarburífero ó "Canon Ley 26197 Hidrocarburos" - Cód.: 01-02-02- I

05 para el ejercicio 2016, cuyo total, asciende a $26.370.991,57 con el. reporte _

siga B30BC, arrojando un resultado favorable. S

i
Otros Derechos Hidrocarburos (Cód. 01 02 02 10).

Este recurso proviene del cumplimiento del Decreto Provincial Nü 1743/12, de Jj

fecha 02/08/12 -B.O. N° 3052- que ratifica el Acuerdo de Prórroga de la -,

Concesión Hidrocarburífera <(CA13-Las Violetas", registrado bajo el N° 15.859. •

Se ha constatado la información suministrada por el Poder Ejecutivo en el Estado m,

de Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubras detallado (Cuadro N.° 9), en

concepto de "Otros Derechos Hidrocarburíferos'"' para el ejercicio 2016 por la 9

suma de $114.713.864,90 con el reporte siga B3OBC, arrojando resultados

favorables. I

iConclusiones Generales sobre la Ejecución Presupuestaria de Recursos. •

• Los recursos corrientes fueron ejecutados por la suma de •

$12.544.824.770,31, lo cual representa el 98,13% en relación al cálculo

definitivo. Asimismo, se ha verificado que las partidas Ventas de Bienes y |

Servicios y Transferencias Corrientes fueron subejecutados, mientras que

las partidas ingresos Tributarios, Ingresos no Tributarios y Rentas de lo I

Propiedad fueron sobreejecutaclas. •

t
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Los recursos de capital fueron ejecutados por la surna de $299,112.374,06,

lo cual representa el 69,96% en relación al cálculo definitivo. Asimismo,

se verifica que la partida Recursos propíos de capital, Venta de Bienes fue

sobrejecutada ampliamente.

Las fuentes financieras fueron subejecutadas por la suma de

$1.777.244.061,70.

Se ha verificado que el monto expuesto como ejecutado en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubros al 31/12/16 (Cuadro N.°

2) por la suma de $14.722.018.025,26, es coincidiente con el expuesto en

el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al 31/12/16

(Cuadro N° 9); así como también se procedió a contrastar dicho importe

con el sistema informático siga informe E2DCBF, arrojando resultados

favorables.

ANEXO I RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N.° 25/10

ESTADO DEUDA PUBLICA AL 31/12/2016 (Cuadro N,° 5 fs. 18)

El Estado de Deuda Pública muestra el stock al cierre de las operaciones

conceptualmente consideradas operaciones de Crédito Publico.

El total, de Stock de Ja deuda al 31/12/16 declarado en el Estado de ¡a Deuda

Pública (Cuadro N° 5), asciende a $8.122.481.310,00 correspondiendo en su
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totalidad a deuda interna directa. A continuación se expone la composición de la

misma en comparación con el ejercicio anterior:

i Deuda con;

! Gobierno Nacional

¡Organismos Internacionales
¡Deuda Consolidada

'Otras Deudas
jTfJtal Deuda interna Directa

2016

52.597.414.040,00
$18.336.010,00

Sí .464.53 1.900,00
54.042.199.350,00
$8.122.481.3 1,&,00

2015

Si. 657.966,080,00
$15.386.150,00

S252.284.640.00
53.382.400.600,00
$5308.037.470,00

Limitaciones al alcance de Ja tarea en el Estado de Deuda Publica. En

relación a los convenios expuestos en el Estado de Deuda Pública al 31-12-16

(Cuadro N.° 5), correspondiente al Poder Ejecutivo Provincial, que no han

sufrido variación alguna respecto del ejercicio 2015, no se ha efectuado, en esta

oportunidad, el análisis particular de cada uno de ellos, toda vez que los mismos

han sido analizados en el. marco de lo establecido en la Resolución Plenaria N.°

233-2015 bajo el Expediente Letra T.G.P. - S.C. N.Q 205/2015 caratulado:

"S/Audiforía Deuda Pública del Poder Ejecutivo al 31/08/2015". En virtud de lo

expuesto, parte de nuestra labor se ha apoyado en las conclusiones vertidas en el

Informe Contable N.° 258/2015 Letra T.C.P. - GEA Deuda, resultado de las tareas

de auditoría abordadas durante el ejercicio 2015.

Por otra parte, en relación a los convenios que han sufrido variación alguna

respecto del ejercicio 2015, no se han verificado los cálculos correspondientes al

importe de los intereses y actualizaciones (liquidaciones) ni la fecha de cada

pago, limitándose el control de los mismos a su cotejo con los reportes del

sistema siga.
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No ha sido objeto de análisis el origen, conformación y condiciones de cada uno

de los convenios nuevos, limitándose el alcance de la tarea, a la aplicación de los

procedimientos abajo descríptos, toda vez que excede la tarea aquí efectuada, por

cuanto requeriría de una auditoría específica en la materia, en virtud de la

diversidad, complejidad y magnitud de los importes involucrados.

Procedimientos de control efectuados sobre el Estado de Deuda Pública.

• Cotejo del stock de deuda denunciado al 01-01-16, con el informado al

31-12-15 en la Cuenta General del Ejercicio 2015, arrojando resultados

favorables.

• Cálculo de la variación de la deuda durante el transcurso del ejercicio

2016, como diferencia entre saldos iniciales y finales.

• Verificación de la coincidencia de los montos obtenidos en el punto

anterior (disminuciones) con los montos expuestos en el reporte

devengado detallado inciso 7, remitido en soporte magnético, y reporte

siga E2BA UGG 7305 en relación a los convenios abajo detallados.

• Cotejo del monto devengado bajo el insumo 35684 - Deuda LP.A.U.S.S.

Decreto 761/13 por un total de $104.899.731,65 con la información

brindada por el Ex-ÍPAUSS,

• Verificación de la coincidencia de los montos expuestos como

incrementos No Presupuestarios con los montos expuestos en el reporte

siga F3BB y F3AB por expediente, en relación a los convenios abajo

detallados.

Análisis del Estado de Deuda Pública.
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En relación a la Deuda con el Gobierno Nacional: La Deuda informada por la

Contaduría General en el Stock de Deuda Pública al 31/12/16 con el Gobierno

Nacional asciende a la suma de $ 2,597.414.040,00, compuesta según el siguiente

detalle;

Detalle Deuda con Gobierno Nacional

Anticipo de coparticipación Dto. Nac. N" 693/02
Programa Pedral de Des endeudamiento

Préstamo Estado Nacional Convenio 17421
Préstamo Estado Nacional Convento 17565

Préstamo PROFEDESS
Préstamos Fondo Fiduciario de Infraestructura Regona! (1)
Anticcípos financieros Res.547/E/2Gl,G

Total deuda Gobierno Nacional

Stock al 31/12/16

52.000.000,00
$451.608.910,00

Sl.117.383.1 60,00
5349.000.000,00
Sí.6.733.320,00

521.9.205.090,00

5441.483.560,00
$2.597.414.040,00

1- Anticipo de Coparticipación Decreto Nacional N.° 693/02: A continuación, se

transcribe la conclusión arribada en el informe Contable N.° 258/2015 Letra T.C.P. -

G.E.A.-Deuda en relación a ja misma, cuyo saldo expuesto se ha considerado NO

RAZONABLE, pese a no haber sido posible determinar un importe razonable; "El

saldo de $ 2.000,000,00, se ha mantenido por idéntico monto desde hoce más de 10

ejercicios financieros, entendiendo que a la fecha de! presente debería estar

totalmente amortizado, dada ¡a forma y condición de pago establecida mediante

afectación de las respectivas participaciones en e! Régimen Federal de

Coparticipación."

2- Programa Federal de Pescndeudarniento de tas provincias argentinas y

asistencia financiera: El presente convenio se encuentra registrado bajo el N.°

17.420 suscripto el 25-11-2015 entre la Provincia y el Gobierno Nacional,
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e Islas del Atlántico Sur

"2017- Año de !as Energías Renovables"
ratificado por Decreto Provincial N.° 2828/15 y aprobado por la Legislatura de la

Provincia mediante Ley Provincial N,° 1.066.

En dicho convenio, las partes acuerdan el pago de la deuda de la Provincia con eí

Gobierno Nacional al 30/09/15 en el marco del Programa Federal de

Desendeudamiento de las Provincias, que alcanza la suma de 3420.831.879,08,

estableciendo nuevas condiciones para el pago:

• Plazo de gracia para el pago de los intereses y la amortización: hasta el

31/12/16.

• Amortización del Capital: se efectuará en 167 cuotas mensuales de

0,59% y una última cuota equivalente al 1,47% del capital.

• Intereses: se capitalizarán hasta el 31-12-2016.

• Pago de servicios: los servicios de capital e interés serán pagaderos

mediante la retención de los recursos provenientes del Régimen de

Coparticipación Federal de Impuestos . El prtEier vencimiento operará.

el 31-01-2017.

El saldo al cierre del ejercicio 2016 del presente convenio ($451,608.910,00) surge

de la suma del stock al inicio del ejercicio más los incrementos no presupuestarios

por un monto de $24.581.130,00, cuya liquidación no ha sido verificada,

limitándose el control de los mismos a su cotejo con el reporte siga F3BB - Libro

Mayor de la Cuenta 2 2 4 01 - Prestamos Internos a Pagar a Largo Plazo y F3AD

Expediente N.° 1683-EC-15.

3. Convenio N.° 17.421 de Asistencia Financiera entre la Provincia y el

Estado Nacional: El. presente Convenio se encuentra registrado bajo el N.n 17,421

u--

ES COPIA FIEL/DE^ ORIGINAL
'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur sonyssffán Argentinas"

|£' ; Diego Orlado M1EREZ
Administración . -

t" Tribunal de Qí/é-niasde la Provincia

121



I
I
I
I

suscripto el 25/11/2015 entre la Provincia y el Gobierno Nacional, ratificado por

Decreto Provincial N.° 2829/15 y aprobado por la Legislatura, de la Provincial i

mediante Ley Provincial N," 1067.

i
Consiste en el otorgamiento en calidad de préstamo a la Provincia de

$1,050.000.000,00 para atender desequilibrios fiscales y/o atrasos de tesorería y I

servicio de la deuda, garantizando la Provincia la restitución de los fondos con _

recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos. •

El préstamo será reembolsado por la Provincia en las siguientes condiciones: «

• Amortización del Capital: 167 cuotas mensuales y consecutivas equivalentes

al 0,59% y una última cuota equivalente al 1,47% del capital. •

* Intereses: se devengarán a partir de la fecha de suscripción y se capitalizarán

hasta el 31/12/2016. A partir de entonces, serán pagaderos mensualmente, I

siendo la tasa de interés aplicable del 6% nominal anual.

* Plazo de Gracia para el Pago de los Intereses y Amortización: hasta el I

31/12/2016. g

• Pago de Servicios: el primer vencimiento operará el 31/01/2017. *

I
El saldo al cierre del ejercicio 2016 del presente convenio ($1.117.383.160,00) surge v

de la suma del stock al inicio del ejercicio más los incrementos no presupuestarios 9

por un monto de $61.331.360,00, cuya liquidación no ha sido verificada,

limitándose el control de los mismos a su cotejo con el reporte siga F3BB - Libro •

Mayor de la Cuenta 2 2 4 01 - Prestamos internos a Pagar a Largo Plazo y F3AD

Expediente N.° 22231-EC-15. 1

i
i
i
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Provincia de Tierra dci Fuego. Antártida
e Islas cid Atlántico Sur

República Argeulina

Tribunal [le Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

i1 islas del Atlántico Sur

"201.7- Año de las Energías Renovables"

4. Convenio N.° 17.565 Acuerdo entre el Ministerio del Interior, Obras

Publicas y Vivienda, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Publicas, la

A.N.S.E.S. y la Provincia: El presente Convenio se encuentra registrado bajo el

N.° 17.565 suscripto el 02/08/2016, ratificado por Decreto Provincial N.° 1497/16 y

aprobado por la Legislatura de la Provincial mediante Ley Provincial N.° 1114.

En el marco de lo dispuesto en los Acuerdos Nación - Provincias, en el Acuerdo í y

en el Art. 16° del Decreto N.° 894 y teniendo en cuenta la proyección de recaudación

nacional del año correspondiente y el crecimiento o decrecimiento de la recaudación

efectivamente ocurrida al 31/12 del año anterior, el Ministerio de Hacienda

determinará el monto de cada desembolso.

El desembolso correspondiente al año 2016 asciende a la suma de $349.000.000,00

y devengará intereses a cargo de la Provincia a 'una tasa del 15% anual vencida y del

12% para los desembolsos del 2018 y 2019. Estos intereses serán abonados por la

Provincia en forma semestral a partir de la fecha de cada desembolso y no serán

capitalízables.

El monto de capital de cada desembolso se cancelará en su totalidad en un único

pago, a los cuatro años contados a partir de la fecha de cada desembolso.

A los fines de garantizar el efectivo pago, la Provincia cede en forma irrevocable sus

derechos a la. A.N.S.E.S. sobre la masa de recursos coparticipables que a la

Provincia le corresponda percibir conforme lo establecido en los are. 1.° y 2.° del

Acuerdo Nación-Provincias sobre relación financiera y bases de un régimen de

Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado el 27/02/2002 y ratificado por Ley

N.° 25570, hasta el. monto necesario para cancelar dichos exceptos.

ES COPIA FIEL ORIGINAL
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El monto expuesto en el Estado de Deuda Pública Ejercicio 2016 del presente

convenio, $349.000.000,00 resulta coincidente con el monto del primer desembolso i

correspondiente al ejercicio 2016 e informe siga B3OBC correspondiente al recurso

03 07 03 02 01 - De otras Inst. Pub. Nacionales a Largo Plazo Expediente N.° |

14261-EC-16.

I
5. Convenio N.° 17.466 PROFEDESS: El presente Convenio se encuentra •

registrado bajo el N.° 17.466 suscripto el 10/07/2015, ratificado por Decreto ™

Provincial N.D 338/16, y aprobado por la Legislatura de la Provincia mediante Ley

Provincial N.° 1080.

i
La Provincia, en su carácter de beneficiario, formula la siguiente Propuesta de

Mutuo y Cesión en Garantía a Nación Fideicomisos S.A., actuando exclusivamente •

en calidad de fiduciario del Fideicomiso de Administración "Fondo para el
i

Fortalecimiento Operativo Federal" y no a título personal. |

Sedan FordFocus S.

i

i
i

El objetivo del PROFEDESS consiste en e] otorgamiento de fmandamiento a las

Provincias para la renovación y/o ampliación del parque automotor de las áreas de

seguridad y salud a través de la adquisición de ambulancias y/o vehículos policiales.

i
El Mutuo será destinado exclusivamente a la adquisición de los siguientes bienes: 30

vehículos Pick Ups Volkswagen Amarok Starline Doble Cabina 4X2 y 40 vehículos i

i
i
i
i
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Provincia tic Tierra del I-uego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

Repúbiica Argentina

Tribunal do Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas de! Atlántico Sur

"2017- Año de las Energías Renovables"
El Acreedor otorga al Beneficiario un mutuo por basta la suma de $22.322.374,58,

el cual deberá ser destinado en su totalidad y exclusivamente al destino establecido

anteriormente y a los gastos e impuestos.

La Provincia garantiza la restitución de los fondos con recursos provenientes del

Régimen de Coparticipación Federal de impuestos.

EL plazo de financiación será de 60 cuotas mensuales y consecutivas.

El saldo al cierre del ejercicio 2016 del presente convenio ($16.733.320,00) surge de

la suma del stock al inicio del ejercicio menos las disminuciones presupuestarias por

un monto de $3.183.150,00, cuya liquidación no ha sido verificada, limitándose el

control de los mismos a su cotejo con el reporte siga B3IL Devengado Detallado e

informe E2BA Unidad de gasto 7305 correspondiente al Servicio de la Deuda

Pública, insumo: 38896 Convenio Programa PROFEDES.

6. Préstamo Fondo Fiduciario de Infraestructura Regional; El presente ítems

expuesto en el Stock de Deuda Pública al 31/12/16 por un monto de $

219.205.090,00, corresponde a los Convenios N.° 14533, N.° 16870 N.° 16871 y N.°

17545, los que brevemente se describen a continuación:

• Convenio N.° 14.533 - Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo

Fiduciario Federa! lie Infraestructura Regional y la Provincia

(F.F.F.I.R.): El presente Convenio registrado bajo el N.° 14.533 suscripto

el 10/08/10, ratificado por Decreto Provincial N.° 2075/10 y aprobado por

Ley Provincial N.° 819 sancionada el 16/09/10, el cual tiene por objeto la

financiación por parte del F.F.F.I.R de la Obra identificada como

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich deur.
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"Programa de Obras para distintos Municipios de la Provincia" a

realizarse en las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Rio Grande, por un •

monto de hasta S 50.000.000,00 cuyos desembolsos se realizarán

conforme las certificaciones de obra, garantizando la provincia la |

restitución de los fondos con recursos provenientes del Régimen de

Coparticipación Federal de Impuestos. 1

1
El plazo de financiamiento fue estipulado en 120 meses, contados a partir . "

del día 23 del primer desembolso imputable al programa, 9

El plazo de gracia para el pago de la amortización del capital fue B

establecido en 24 meses o el de la ejecución de las obras, que integren el

programa en su conjunto, de los dos ei menor, para el pago de la 1

amortización del capital, contados a partir del primer desembolso para

atender cualquiera de las obras incluidas en el programa. |

a
El plazo de amortización de capital fue convenido en 96 meses •

computados a partir del vencimiento del plazo de gracia, o el que en •

definitiva resulte de la ejecución de las obras, e] que fuera anterior. *

i
Convenio N.Q 16.870 - Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo

Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia: El •

presente Convenio se encuentra registrado bajo el N.° 16.870 suscripto el

22/04/14, ratificado por Decreto Provincial N.° 912/14 y aprobado por la J

Legislatura de la Provincia mediante Ley Provincial N.° 980, el cual tiene

por objeto el financiamiento por parte del RF.F.I.R de las obras que I

i
i
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'rovincia ik Tiiirra <kl FUIÍUO, Amartilla
e Islas ilcl Atlántico Sur

Rcpíifolica Arjíeiitiiüi

Tribunal de Cuernas de Tierra del Fuego
• Antártida

tí Islas del Atlántico Sur

"20.17- Año de las Energías Renovables"

integren el Programa Fortalecimiento de Municipios de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur. Las obras alcanzadas

por este Programa son las correspondientes al expediente F.F.RI.R. N° V

0038-13 por un monto de hasta $61.500.000,00 cuyos desembolsos se

realizarán conforme las certificaciones de avance de obra, garantizando la

Provincia la restitución de los fondos con recursos provenientes del.

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos.

El plazo de ñnanciamiento del Programa fue establecido en 120 meses,

contados a partir del día 23 del mes en que se efectúe el primer

desembolso imputable al programa.

El plazo de gracia establecido para el. pago de la amortización del Capital

es de 12 meses. Dicho plazo se computará a partir del día 23 del mes en

que se efectúe el primer desembolso imputable al programa.
i

ES período de amortización de financiamiento de cada obra será el

comprendido entre la fecha de finalización del período de gracia de cada

obra y la fecha de finalización dei programa.

Convenio N.° 16.871 - Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo

Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia: El

presente Convenio se encuentra registrado bajo el N.° 16.871 suscripto el

22/04/14, ratificado por Decreto Provincial N.° 913/14 y aprobado por la

Legislatura de la Provincial, mediante Ley Provincial. N.° 979., el que tiene

por objeto el financiamiento por parte del F.F.F.LR de las obras que

integren el Programa Social Provincial a realizarse en la Provincia

"Las islas Malvinas, Georgias, s 127
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incluidas en el expediente F.RRI.R. N° V 0039-13, por un monto de hasta

$61.500.000,00, cuyos desembolsos se realizarán' conforme las i

certificaciones de avance de obra, garantizando la Provincia la restitución

de ios fondos con recursos provenientes del Régimen de Coparticipación |

Federal de Impuestos.

I
£1 plazo de fínancíamiento de! Programa fue establecido en 120 meses, _

contados a partir del día 23 del mes en que se efectúe el primer ™

idesembolso imputable al programa.

El plazo de gracia establecido para el pago de la amortización del Capital 9

es de 12 meses. Dicho plazo se computará a partir del día 23 del mes en

que se efectúe el primer desembolso imputable al programa. •

El período de amortización de financiamiento de cada obra será el |

comprendido entre la fecha de finalización del período de gracia de cada

obra y la fecha de finalización del programa, •

|
Convenio N.° 17.545 - Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo

Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia B

(Programa de Saneamiento Ambiental): El presente Convenio se

encuentra registrado bajo el N.° 17.545 suscripto el 18/04/16, el cual i

consiste en el financiamiento de las obras que integran el "Programa de

saneamiento ambiental" a realizarse en la Provincia por parte del |

F.RF.I.R., por un monto de hasta $500.000.000,00 (quinientos millones de

pesos), cuyos desembolsos se realizarán conforme las certificaciones de I

i
i
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Provincia do Tierra del Fuego, Antártida
e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal ¡le Cuentas du Tierra de! Fuego
Antáítida

e Islas del Atlántico Sur

"20J7- Año de las Energías Renovables"

obra, garantizando la Provincia la restitución de los fondos con recursos

provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos.

El plazo de financiamlento será de 120 meses, contados a partir del día 23

del mes en que se efectué el primer desembolso o el día hábil siguiente si

esta fuera inhábil y se aplicará a todas la obras que lo componen

cualquiera sea. su fecha de iniciación.

El plazo de gracia para el pago de Ja amortización será de 12 meses. Dicho

plazo se computará a partir del día 23 del mes en el que se efectúe el

primer desembolso o el día hábil siguiente si este fuera inhábil, destinado

a cualquiera de las obras que integran el programa.

El capital se pagara en cuotas mensuales y consecutivas, para cada obra, a

partir del vencimiento del plazo de gracia de cada obra.

Los intereses compensatorios se pagarán en forma, mensual y consecutiva,

a partir del mes posterior al primer desembolso, durante el periodo total

del fínanciamiento. La Provincia pagará en concepto de intereses

compensatorios la tasa de las notas del tesoro de los EEUU a 10 años más

un margen del 3,70% anual o la tasa Líbor de 360 días más un margen del

3,70% anual, de las dos la mayor. Esta tasa de interés se aplicara sobre los

saldos deudores redeterminados.

"Las Islas Malvinas, Georgias, ¿andwicn de/Sur so 1.29

|[í.,,. • Diego Orlando MIEREZ
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A fin de establecer la razonabilidad del total expuesto en el Estado de stock

de ia Deuda Pública y de Evolución de Deuda Pública ai 31/12/2016 de i

$219.205.090,00, se ha cotejado el stock de deuda bajo este rubro al inicio

del ejercicio, con el informado al 31-12-15 en la Cuenta General, del Ejercicio g

2015, por $ 152.970.040,00, arrojando resultados positivos.

I
Por otro parte, se ha verificado si el total expuesto • en la columna _

Incremento Presupuestario del Cuadro cíe Evolución de la Deuda Pública •

por $44.363.690,00 resulta coincidente con el total que surge en el a

Informe SIGA B3OBC - Recursos por rubros codificado bajo el número

03.07.04.02 - Obtención de Préstamos de Fondos Fiduciario Nacionales a 9

Largo Plazo, arrojando un resultado favorable. No obstante, no ha sido

verificada la documentación respaldatoria, dada las limitaciones expuestas I

en el apartado correspondiente. i
En relación al incremento No Presupuestario al 31/12/16 por la suma de $

51.528.990,00, correspondiente a la redeterminación del saldo deudor de I

los convenios conforme al índice de la construcción, no ha sido posible •

verificar los antecedentes relativos al cálculo del mismo (índices •

utilizados y fechas de cada uno de los desembolsos) dada la complejidad B

del misino y el escaso periodo de tiempo con el que cuenta ésta

Delegación, limitándose el control, de Jos mismos a su cotejo con el reporte B

siga. F3BB - Libro Mayor de la Cuenta 2 2 4 01 - Prestamos Internos a Pagar

a Largo Plazo. 1

i
i
i
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'rovincia tlu Tierra tía] Fuego, Antáttida
i: Islas ik'l Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal ilc Cuernas di'Tierra del
Antártida

e Islas del Allámlcu Sur

"2Q]7-Año dtí ¡as Energías Renovables"

Por último, se ha procedido a cotejar el importe de $29.657.630,00

expuesto en la columna "Disminuciones Presupuestarias" del Estado de

Evolución de Deuda Pública al 31/12/2016 con el informe SIGA E2BA-

Unidad de gasto 7305 correspondiente al Servicio de ía Deuda Pública,

insumes: 34588 (Convenio FFFIRN0 14533), 36223 (Convenio FFF1R Na

16870) y 36224 (Convenio FFFIR Nü 16871), todos ellos clasificados

como Disminución de Préstamos a Corto Plazo, que refiere a los

desembolsos destinados a atender la cancelación del capital a corto plazo.

7. Anticipos Financieros RES. 547/E 2Q16: La presente deuda corresponde a

anticipo de recursos nacionales en virtud de lo resuelto en la Res. N.° 547-

E/2016 del Ministerio de Hacienda y Finanza Públicas de la Nación, de fecha

29/12/2016.

El Estado Nacional asistirá a la Provincia mediante el otorgamiento de

$441.483.564,25 en calidad de préstamo. El mismo deberá ser aplicado a

cancelar los anticipos financieros otorgados durante el año 2016 con más los

intereses correspondientes al 31/12/16, que fueran destinados oportunamente a

atender desequilibrios fiscales y/o atrasos de tesorería y servicios de la deuda.

El préstamo sera reembolsado por la Provincia de acuerdo a las siguientes

condiciones:

- Amortización del Capital: 12 cuotas trimestrales, venciendo la primera de

ellas e] 29/12/17.

• Intereses: pagaderos en forma trimestral, venciendo el primero de ellos el

31/03/17.

ES COPIA FIELES/ORIGINAL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur san y/íerófl'Argentinas"
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• Tasa de interés aplicable: BADLAR para Bancos Privados

correspondiente al quinto día hábil anterior al inicio del período de B

intereses más DOSCIENTOS (200) puntos básicos.

• Pago de Servicios: los servicios de capital e interés vencerán el. último día |

hábil del mes que corresponda y serán pagaderos mediante ¡a retención de

los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de I

Impuestos. •

• Garantía: Régimen de Coparticipación Federal de impuestos *

i
El monto expuesto en el Estado de Deuda Pública Ejercicio 2016 del presente

convenio ($441.483.5604,25) resulta coincidente con el monto expuesto en el Anexo i

1 de la Resolución N.° 547-E/2016. Cabe aclarar, que según lo Informado mediante

Nota N.° 789/17 Letra: Cont. Gral. se encuentra, pendiente de registración |

presupuestaria, hasta tanto sea registrado el acuerdo entre las partes. En virtud de

ello, se ha verificado el incremento no presupuestario por dicho monto en el reporte |

siga F3BB - Libro Mayor de la Cuenta 2 2 4 01 - Prestamos Internos a Pagar a _

Largo Plazo y F3AD Expediente N.ü 8453-EC-17. •

i
En relación a la Deuda Consolidada: La Deuda Consolidada informada por la

Contaduría General en el Stock de Deuda Pública al 31/12/16 asciende a la suma, de •

$1.464.531.900,00. A continuación, se expone el detalle de su composición en

comparación con el ejercicio anterior: I

i
i
i
i
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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra de! Fuego
Antártida

e Islas de! Atlántico Sur

Deuda Consolidada
Convenio N° 3380/98 IPV
Convenios varios por obras IPV

Convenio N° 1225,1 ÍPV
Caja compensadora policía
Convenio N" 10079/04 IPAUSS
Convenio N° ] 2593/07 ÍPAUSS
Convenio N° 1124/97 Registro ÍSSP
Convenio 11687-Obra Aíuma Lo n don Supply
Convenio 17400-Caja Comp. Policía
Deuda Certificada Prev. y Asís E. Ley Prov. 1068 Art.200

Totaí

"201 7- Año de
2016

$782,210,00

$2.807.830,00
.$3.027.420,00
-
-
-
-
.

5161.087.200,00
$1.290827.240,00

$1.464.531.900,00

as Energías Renovable
2015

5782.210,00
52.807.830,00
53.027,420,00

$36.440,00

$46.858.910,00
$12.121.690,00

S761.000.00
$0,00

$185.891.140,00

$252.284.640,00

s"

1. Convenio N° 3380/98 - IPV: A continuación, se transcribe la conclusión arribada

en el Informe Contable N.° 258/2015 Letra T.C.P. - G.E.A.-Deuda en relación a la

misma, cuyo saldo expuesto se ha considerado NO RAZONABLE, pese a no haber

sido posible determinar un importe razonable: "Esta área de control no ha podido

confeccionar el cuadro de marcha respectivo ya que a ¡a fecha del presente

informe, este equipo de control no ha logrado obtener copia fiel del Convenio

suscripto. No obstante ello en atención a que no se ha efectuado devengado

alguno en el inciso 7 Servicio de ¡a Deuda, en los ejercicios sucesivos a su

suscripción y la falta de reconocimiento e imputación de los intereses

devengados a la fecha, no se considera razonable el importe expuesto bajo e¡

Convenio N° 3380 en el Stock de Deuda Pública al 31/08/15 presentado por la

Contaduría General en la Nota CG. N° 1107/15 Letra: Cont. Gral"

2. Convenio N.° 12.251 I.P.V. Compensación deuda Municipalidad de Rio

Grande: A continuación, se transcribe la conclusión arribada en el Informe

Contable N.° 258/2015 Letra T.C.P. - G.E.A.-Deuda en relación a la misma, cuyo

saldo expuesto se ha considerado NO RAZONABLE, pese a. no haber sido posible

determinar un importe razonable: "En atención a que no se ha efectuado

'Los Islas Malvinas, Georgias,inas, Georgias, Sandwich del Sur son y s&
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devengado alguno en e! inciso 7 Servido de la Deuda, en los ejercicios sucesivos

a su suscripción y la falta de reconocimiento e imputación de los intereses jjj

devengados a la fecha, no se considera razonable el impone expuesto bajo el

Convenio N° 12251 en ei Stock de Deuda Pública al 31/08/15 presentado por la j

Contaduría General en la Nota C.G. N° 1107/15 Letra; Cont. Gral." i
3- Convenio N.° 10079/04 I.P.A.U.S.S., N.° 12593/07 I.P.A.U.S.S. v N.° -

1124/97 I.S.S.P.: Cabe destacar que durante el ejercicio 2016, estos conventos 9

expuestos con saldo inicial en el Estado de Evolución de Deuda Pública Ejercicio a

2016, correspondiente al Poder Ejecutivo Provincial sufrieron una disminución no

presupuestaría por igual monto, arrojando un saldo al cierre dei ejercicio 2016 de 9

$0,00; ello en concordancia con ía certificación efectuada por este Órgano de

Control (Ley Provincial N.° 1068). I

I
4. Convenio N° 17.400 de pago de deuda entre el Poder Ejecutivo Provincial

y la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial y 9

Compensadora para el Personal Policial del Ex Territorio de TDFAEIAS: El

presente Convenio se encuentra registrado bajo el N.° 17.400 suscripto el 9

20/11/2015 entre la Provincia y la Caja y ratificado por Decreto-Provincial N.°

2706/15. I

i
i

En dicho convenio se acuerda que la Provincia adeuda a la Caja al. 31/12/14

actualizada a Junio/15 la suma de $187.746.589,00 en concepto de capital e

intereses reclamados, ello en el marco de las actuaciones judiciales caratuladas

"Caja de retiros cíe la policía de la Provincia de Tierra del Fuego c/Gobiemo de la 9

Peía. deT.D.K s/Ejecutivo (apremio)" Expediente N.° 18134/2013

i
i


